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INTRODUCCIÓN . 

Con todo el res-:ro que corresponde a nuestra Alma Mater, la 

Universidad Nacional A tónoma de México, a la Honorable Facultad de 

Derecho y a los muy ilustres Juristas Profesores que integran mi 

jurado, presento este trabajo de tesis que he elabzrado para 

sustentar mi examen profesional, por el que pretendo obtener el 

titulo de Licenciada en Derecho, después da llevar a le convicción 

del Jurado, que tengo los conocimientos mínimos requeridos para ese 

efecto. 

Titulo este estudio coma "LAS NOTIFICACIONES EN EL DEREC 

ELECTORAL FEDERAL MEXICANO" inquietud que nace desde que tuve la 

oportunidad de servir como Actuario en la Sala Regional Xalapa del 

Tribunal Federal Electoral, proponiéndome estudiar con el mayor 

cuidado y acuciosidad, el fenómeno jurídico de la notificación, en 

el campo de ese derecho, que constituyó el objeto central de mi 

trabajo, aprovechando las vivencias y los recursos cognoscitivos que 

me brindaron la oportunidad de la práctica actuarial, para integrar 

el material digno de esta tesis profesional, que ahora, después de 

muchas horas de investigación, estudio y reflexión, me atrevo a 

someter a la consideración del Jurado que ha de calificar mi examen 

profesional, con el que tengo el propósito de culminar 

universitaria de Licenciada en Derecho. 

mi carrera 

La relación jurídico política, que vincula al gobierno con el 

pueblo y que en toda sociedad viene a ser el esencial elemento de 

organización y de convivencia, constituye una rama de derecho, que 

no se ha prestado históricamente, al desarrollo que otras ramas de 

nuestra ciencia, han podido tener, como el derecho civil, el Penal y 

aún el administrativo. Tal ve: esto se deba a que el poder surge, 



desee los confines del pasado en el s- .o de toda sociedad o 

conglomerado humano, coma algo natural y consubst.an•oral de su propia 

realidad, perfilándose en todos los conjuntos humanos un pueblo y un 

gobierno que lo regula en su ámbito territorial. Pero no obstante la 

naturalidad con que se produce este vincula jurídico político, la 

historia de la hemanidad, dibuja para nuestra enseeanza, desde los 

mls justos gobiernos, que ejercen el poder para la prosperidad de 

sus pueblos, hasta loa más injustos, tiránicos y represivos, que 

asfixian con la opresión a sus pueblos, hasta que éstos rompen sus 

cadenas con revoluciones cruentas y dolorosas. 

La historia de nuestra sociedad nacional no escapa 	a esas 

experiencias, que poco a poco, nos conduce hasta el derecho politico 

electoral que nos rige y nos ofrece una autentica esperanza de 

estabilidad y justicia en que se apoye con firmeza el desarrollo y 

la prosperidad a que nuestro pueblo aspira, en una atmósfera 

jurídica de equilibrio, que lo proteja de la vocación que en lo 

interior tiene el ejercicio del poder, hacia la injusticia de la 

tiranía y en lo exterior hacia la injusticia de la conquista y la 

extraterritorialidad. 

Todas las sociedades humanas desde sus orlgenes han dado lugar 

y han visto nacer y crecer en ellas el fenómeno político del 

gobierno que las regula y las dirige; en todas ellas se ha 

manifestado el gobierno sobre el pueblo, por la voluntad y la 

conveniencia de las dos partes. Erle ha sido siempre el origen del 

poder, porque aún en la conquista se produce este fenómeno político, 

entre el pueblo conquistado y el poder conquistador. Aunque el 

fenómeno jurídico político que origina el poder no siempre ha sido 

consciente por los seres humanos que In viven, atribuyéndolo, en 

algunas épocas y sociedades, a la divinidad, a la herencia, a la 



raza, a la suerte, a la riquei , etc., de 	ics ir: ,_s cl;s:mrs, 

la humanidad ha venrdd alguiriando conciecia de que el o 	n del 

poder es el resaltado de una relación luridlco polit: 	gue se 

manifiesta entre los Individuos aglutinando sus voluntades en la 

IntegreciOn de la estructure gurernamehtal. Así namió el cor.cepto de 

la 	democracia, 	que 	desde 	entoces 	ha 	ido 	earddranidse 	y 

evolucionando, pero explicahdd siempre y cada veo con r",5 clarlisi 

el fenOmeno político del poder gubernamental; unas veces acercahlose 

a la democracia directa tipo griego, y otras veces, alela:-.dose tanto 

de este tipo que pareciera disolverse o perderae en las más 

represivas tirantes, pero sin dejar Me esta: presente como 

substancia del poder, emanado en dirima instancia, de la negoci tiOn 

de la supervivencia popular, hasta que antes de asfidiarse, el 

pueblo ha derrocado siempre a dichas tiranías, pero .simpre ramd en 

para restablecer el poder en un nuevo gshierno menos Injusto y 

represivo. 

El reconocimiento del fenoneno Jurídico político del poder 

social, dio nacimiento al concepto de su legitimacion y con ello, al 

derecho político, también llamado derecho electoral, porque refleja 

con mayor precisión la intervención ciudadana o popular, en el 

espacio político que cada régimen concede. 

En nuestra época histórica, no 1135,  nación civilizada, que no 

haya desarrollado en alguna medida s 	legislación ,olí .ca 

electoral, que contenga, como ea pr pío de nuestra ciencia del 

derecho, una parte substantiva, donde se regulen los dere:hds y 

obligaciones políticas de los ciudadanos y las facultades de :A3 

adtoridales politices competentea; y otra parte aijetiva que 

los procedimientos para ejercer y hacer efectivos esos derechos y 

famultades de carácter político elezto: 

Iil 



Este trabajo incursiona en nuestra Derecho Electoral Federal y 

solo en su parte adjetive; peto esta también es sumamente vasta y 

complicada para abarzarla seriamente en un trabajo de tesis que se 

propone alcanzar alguna profucdidad, por lo que me he concentrado al 

estudio de una de sus instituciones procesales, es decir, a las 

notificao;ones electorales y concretamente a las realizadas por el 

Tribunal Federal Electoral, a través de sus diversas Salas. 

Me permito presentar este análisis agrapalcs en cuatro 

capítulos: El primera, que bajo el titulo de "Conceptos lisicos", 

hace un recorrido rápido y general de las instituciones que agrupa 

la Teoría General del Proceso, para ukicar y enraizar mi tema en un 

marco teórico racional de base, dentro de la Ciencia del Derecho; el 

Segundo es el relativo al los "Antecedentes Histórico- jurídicos de 

las notificaciones' en el Derecho Electoral Federal" tratando de 

aterrizar con la mayor claridad posible en la institución procesal 

adjetive que constituye el interés central de esta tesis; el Tercero 

lo dedico ya a las distintas "Formas para realizar las 

notificaciones 	electorales", 	analizando, 	asi 	mismo, 	las 

notificaciones en el procedimiento judicial y su posible aplicación 

en el Derechp Electoral, así co,o otras posibles formas 

notificatorias que aún no han sido reguladas en ninguna ley 

adjetiva; y el Cuarto Capítulo se circunscribe concretamente a las 

"Formalidades en Torno a las Notificaciones Electorales", para 

concluir el trabajo con una síntesis de "Conclusiones y 

Recomendaciones". 

Espero que este estudio llegue a producir alguna consecuencia 

benéfica y util en la práctica forense y de la Justicia Electoral, 

que se deberá en todo caso, a las desinteresadas y muy sabias horas 

IV 
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CAPITULO PRIMERO 

ColU..".k:PTíjfi RAS. LCOS. 

En este cagitulo nos avo:are:.os a definir y clasificar loa 

ccuepti 	quo ccrisid. 	Jl fUr111 n ales para el desaruallo y 

ccmptensian del presente trar.a.ii utilizando el método deluitivo, es 

decir, partiendo le lo geueral a lo particular; cnmenzaremas par el 

acto jurldi,ia procesal, continuando par cala una de los medios de 

0011 ::ación procesal, para así llegar a la institución, con sus 

modalidades y los as1,,:tos jurídicos propios de la notificaci.On. 

1.1. ACTO PROCESAL. 

En términos generales el acto procesal encuadra en la 

categoría del acto jurídico entendido ésto por el tratadista Rafael 

De Pina como la "manifestacian de la voluntad humana susceptible de 

producir efectos jurídicos"', El maestro Sergio García Ramírez 

haciendo referencia a Trinidad Garola nos dice que acto "es el hecho 

jurídico realizado por el hombre, con el propasito primordial de 

produc.r efectos de Derecho".1  Para el tratadista Eduardo J. Couture 

el "acto jurídico consiste en un acaecer humano o provocado por el 

hombre, dominado por la voluntad y susceptible de crear, modificar o 

extinguir efectos jurídicos'''. Por Ultimo, el maestro Manuel de la 

Paz, define el acto jurídico como un "hecho humano que se engendra 

en una determinación de voluntad consciente y exteriorizada" . 

y :71 7:7iA 	 •1: le rele11,, •5<ire, 1,11, Co. i'171t1A, 
v11..54. 

i: 	 t 	i U:7,141 	 1 174, 	El. Putt.'iá, 	.1.1. pág. 
2“. 

"77,11, AC,Hr171,14. :173, El, :)..paIrn.I, 
37'7. 	01. .11. 

'., 	 _:Pata, 1,51, Cd. Se,,314 de 
lit. el. 1,1. 4 )4. 



CA: ;lin() 

Del 	anY.Isia 	de 	esia 	def:nisIsnes 

caracterls:icas 	csres: 	la 	pninera, 	qie 	el 	acts 	jurlulcd 

:ncarlarlemnte Jebe realizarr.e psr un aitc vr,litivo, es deslr, 

se qene:e por l 	':u:tad hucai, y la se7;.inda es que el prsl.),:to 

de esa vilunial, sea que d:ohc acto Jebe orinar 

ciertas couse::uen:las ccncretas do :", ereql.s. 

El acto jurídico se distIngoe del heihs )urldico, en que 31 

bien, este último proadro efectos en el croo del derecho, es solo 

un acontecimiento de la naturaleza o inc1H:sive del horchre m:smo, 

peco de carácter invclunati 	es decir, que es el hezho iur:dlco, 

las csnsecuencias de derezho no son buscadas o pretendidas por el 

sujeto; este .:111.1iita o sufre las consecuensias derivadas, 517: 

hanerlas buscado o pretendido. La doctrina mencisna que exis ,:en 

hechos que son proiesales, a éste respecto el maescro 	.ure 

menziona que "los hechos procesales son los acaecimientos de la vida 

que proyectan sus efectos sobre el proceso."5  La op:nión de este 

Autor egivadra en el concepto general del hecho juridico, en tanto, 

las partes sufren o disfrutan las consecuencias jur!,dioo procesales 

de los hechos con ellas relaclonalos, sin que conforme a su voluntad 

en las relaciones procesales, hayan pretendido las consecuencias 

procesales derivadas de tales hechos. 

Una vez definido el género, es decir, el acto jurídico 

estudiaremos en seguida, la especie, el acto jurid170 procesal. 

El maestro Eduardo Pallares al respecto manifiesta que "para 

que un acto de 	la voluntad humana sea un acto, procesal, 	es 

Indispensable que de manera directa o inmediata produzca efectos en 

el proceso, impulsándolo, modificándolo o extinquiendclo, y, además 

3. 	sd,e— o !l 
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se realice en el procesc"' . teste luejo, que el 	procesal 

una espete del acto jurldlco dere de proce.ler de la voluntad 

burcana; además no hasta que proJusca efectos de Jereiho sino que 

dse prslucr 	 t 3 en el pro.. eso. 

De forma similar se expreson los actores De PiL3 y De Pina 

Vara Rafael, quienes nos dicen que los actos procesales son una 

"especie de actos parldicos realizalcs para la constitución, 

conservación, desarrollo, modificac:n o definición de una reloci5n 

prccesal. Actos procesales ‹sn, exilusivaente los realizados dentro 

del proceso"' y continúa: "son manifestaciones de la voluntal 

emitidas por los órganos personales de la jurisdicción, por el 

Ministerio Publico, por las partes y por quienes tienen en el 

proceso alguna intervención legitima (los testigos y pesitos)"'. 

De acuerdo a lo que afirman estos autores, para que un acto 

jurídico sea procesal es necesario que se realice dentro del 

Ptoce30,  en nuestra opinión .5.  tomando en ciento que dentro de le 

doctrina la legislación y la jurisprudencia mexicanas es considerado 

el proceso como sinónimo de jució y que según criterio de la Suprema 

Corte de Justicia,' el juicio se inicia con la presentación de la 

demanda y concluye con el dictado de la sentencia definitiva; nos 

parece equivocado restringir, entonces, el acto procesal únicamente 

a los ocurridos dentro del proceso porque se dejarían fuera los 

producidos en los actos preliminares al juicio y en la ejecución de 

Oe. 	rt,c,11 	.1x1:,), 1311, 11 1. 	lo,,*, 
,501. 

:E ¡UNA, 3 11•11 y :F. 1'1,A 
sil. 

rl T .”13 	 1 	,e, 	 ;« r , r' 	 .11t0 

11, 1:'1)n, 	111,1 C 	 t 	-ce 	1 1 	 1,11.10•14 	ínto 

.11:1,11, 	cc 	el ls , 	tus 	 y 	 131 
• c.,,q1oc, tn.,c15,s o ; 	 11, 1- 	 y rut 
• t 	 • 1.„ 	 t.1,1.-1, C .,,..1) 	 Ithi• 	'11 e I 
1.1 1:',.0t1-1u 11C?:,11:1,1.5, 	 lo 	 111 le la 	 y o'y o'-i  , 

O.ter.1c 	.1•,1 yl: 	 1 -a. :1,, 	.1 	 le la 
3 
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la 	sentencie que también deten entrar en la cate, ._:ría de los actos 

jurídico procesales. POI lo que es, dentro del procedimiento y no 

del próceso en donde accntecen dichos actos, entendiendo el primero 

C9U1,  "la coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados 

entre si por la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el 

de un proceso o el de una fase o fragmento suyo."" 

Por su parte el tratadista Chiovenda, define los actos 

jurídicos procesales diciendo que "son los actos que tienen 

importancia jurídica respecto de la relación procesal, o sea, los 

actos que tienen por consecuencia inmediata la consti .ción, 

conservación, desarrollo, modificación n definición de una r,..ación 

procesal, 	es 	decir, 	de 	las 	partes 	o 	de 	los 	.,manos 

jurisdiccionales." Como podemos apreciar, este autor no considera 

a los actos realizados por los terceros como procesales, sin 

embargo, estos, basándonos en su propia definición, son actos nue 

tienen relevancia jurídica por lo que no debe privárseles de su 

carácter de actos." 

A este respecto el maestro Rafael De Pina quien incluye en su 

definición que transcribimos con anterioridad a "quienes tienen en 

el proceso alguna intervención legitima", ti  afirma que, "cualquier 

acto ejecutado en el proceso y susceptible de consecuencias 

jurídicas es un acto jurídico procesal, independientemente del 

sujeto que lo realice. La calificación depende de su trascendencia 

en el proceso, no de su origen"" Sin embargo, reconoce que estos 

actos pueden no ser tan importantes como lo son los actos de las 

" 3M£: LARA. ,':1Pc1-1,-,:. T.,9{. },..1' 	•,(31 1.' 	,,,T.:, M.',.11 $,•., 119',', 5:1. -,1z)-1 7 , . i, 	i 1 . :SI. 
7,,,lo ,I., CC UINA, 11,,f,tel y U, 	:110 y 	Catad. ,-.,p. ,1^1. 1,1. Sri.

" 	:-.Em, 01. Se. 
U.4. 01. 5.5 

" ::M. 

4 
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partes n de las arjan , is :uris 	—anales, pet afirr-a que eso no 

implls:a que deben excluirse de los atas p: 	,sales. 

El G-:.-.ter 7-ilcala-Za:ncra claratiente se inAina en este sentida 

al afir7,s‘r que "103 Autos pr.iiesales sc.n las extericricaciones de 

--,., 1'.1:'.a relativas el desenclvi:ciento del Proctsc, 	sea cual fuere 

e: su -jeis Interv:niente de 

Coinciden iamb én el eminente trItíJ:sti Idiario J. Csuture 

quien afirma que 	r aato procesal se entiende el acto rarldliio 

emanado de las partes, de los agentes de le jurislicciim o aún de 

las terceras ligidas al prc.cesc, susceptible de crear, molit'icar o 

extinguir efectes procesales " I'; y Lecne, quien el referir:se el acto 

procesal dice "que es el cump.irtarbiento volntatio de una persona, 

Sea O no, sujeto prouesal, que tenga influenzia sobre la 

constitución, la modificacian o :a extincian de la relación 

procesal":' 

El 	tratadista 	Florián 	nos 	proporciona 	una 	definición 

excluyente apoyándose en Alcalá-Zamora, diciendo que hay que omitir 

de esta categoría a los actos jurídico-materiales relativos al 

conflicto que mediante el proceso se dirime, actos que no san 

procesales, por mas que puedan y deban repercutir sobre éstos, en 

segundo término, los hechos jurídicos con repercusión procesal, los 

que obviamente, no pertenecen al grupo de los actus' 

El maestro Eduardo Pallares enumera los requisitos de validez 

de los Actas Procesales de la siguiente forma: 

9  t por::A  	'je: !, 
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Después del anáíiscs bech,, consderamos que la naicralera 

liirldica de la notificaii6n es la de un autenriro acto juridiro 

procesa!, pues Corno bien dice el Doctor Carlos Arellano Gaccia, es 

un acto jurídico per que "entraña una manifestación de viluntad de 

quien ordena la notificación, hecha con la intención de producir 

consecuencias juridicaa"' la consecuencia sera que la persona a 

quien se dirige la notificación sea sabedora de lu que se le 

notifica, considera ademas que ea "procesal" por producirse en las 

diversas etapas del proceso. 

1.2. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES. 

La doctrina ha hecho innumerables esfuerzos con la finalidad 

de clasificar las actos procesales y lo ha hecho desde diversos 

puntos de vista. 

El maestro Eduardo J. Couture, toma como referencia al autor 

del acto y los clasifica en: 

1) Actos del Tribunal. 

2) Acto -,  de las partes. 

3) Actos de los terceros. 

1) Las actos del Tribunal, son los emanados de los agentes de 

la Turisdicción, como manifestación de su función pública, a su  vez, 

el autor los subclasIfIca en: 

7".• 	 m,.41 ri, 1 )1.:, F.d. Fut oi 4, 4 



al Arcos de deoisiOn: 2ue son 1.1 seri.: de prollen 

juitstales con el ob)eto de resolver el prooeio, sus in.J1dentes, o 

asegura! el impulso prooesol. 

b) Actos de com cioao!On: Son los dirigidos a riztifioar a las 

partes, a otras autoridades los actos de deoisión. 

o) Actos de documents:15n: Son los docuzentos escrito:, 

dirigidos a representar los ascos procesales de las partes, del 

Tribunal o de los terceros. 

2. de las partes : Son los realizados por el actor o el 

Onmandado, con el objeto de perseguir sus pretensicnes dentr del 

proceso. 

3. Aotos de terceras: Son los realizados por perito:), 

testigos, etc., originando efectos sobre el proceso.' 

llna clasificación similar hace el maestro Carlos Cortés 

figuer a, al mencionar que los actos procesales se dividen en: 

1. Actos del Juzgador: 

.Actos de notificaolOn. 

.Actos de resoluciOn. 

.Actos de apremio. 

.Actos de cerreoal¿in. 

.Actos de ejecución. 

Actos de camunioaciOn. 

2. Actos de las partes: 

8 



	

¡As 21 I EL( Ar'intii< 	EEI E! 	i!,) 	1, '1it,  

.AJt:ns de iriso inicial !demandas, irpgno,7:.inksl 

.Actos de impulso sucesivo lados Je Joy.m.,..tit16n, 

exhibiclin, 	comparecencia, 	infórmaclon, 	alega:1On, 	impugnaiión, 

etc.,l. 

El tratadista Elcrian loa claoiliza: 

En orden al sujet 	En actos del juez, 	de las partes y de los 

terceros. 

En cuanto al fin: Loe que inician el proceso, los que lo 

definen y los que tienden a obtener setienila n  . 

Como hemos visto son muy diversas y complejas las 

clasificaciones que los tratadistas han desarrollals, seg'lin el punto 

de vista en que desean basar su estudio. 

Consideramos importante.  para el desarrollo del tema que nos 

ocupa, encuadrar el acto notificatorto dentro de alguna de éstas 

clasificaciones, para ello retomamos la idea del autor Alberto Luis 

Maurino quien en coincidencia con Eduardo J. Couture nos dice que 

"las notificaciones pertenecen a la especie de los actos de 

comunicación y estos al género de actos del Tribunal, entendiéndose 

por tales los dirigidos a notificar notum (acere a las partes o a 

las otras autoridades los actos de decisión" 3  

E3 	li 3c AOA , 	,En ••,,, 	 11 .to 	 %,1, 
p:,7. .::5. 

.;r1.7,). c. ot,r:.‘1. 
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1.3. FI1105 1311 CzUMUNICACIÓN PROCY.SAL. 

L3CI 3 1I 	en palabras del maest:o BrIseño 	ierra, e: 

un hecho soclal, por lo ot,To, que solo ei.o..entra e.,Flicaoln en la 

ObVIVIA, 1GS in,. 	 V4t13 ,7,3, auniue 	 F.:,:itian incluirse 

en la palabra 

El ilustre profeso: le Te - nla General del P:::)er13 Ttprl.ano 

GO:tez Lara, dice que "tolo medio de :cm,:nioaciOn es una 

representacibn significativa de una idea 3 de un ctntepto" , y -.paf: 

la e'..!prest :n signiftcativa, dIce, puede ser, un gesto, un color, un 

sonido, ut stoino esorlto, una sefi etc., formatdo el encrn, campo 

del lenguaje, pero aclara, que el zampo ptooesal que'L: oonatte:".:.do 

al lenguaje oral y escrito. 

Basta reconocer la importa:acta que tiene la comunicaclOn en 

nuestra vida diaria para tener noct¿n de la importancia que ttene 

ésta dentro del proceso, pero, como una neoesidal jurldita esta 

última tendrá que ser regulada por las normas; establecer 

disposiciones eficaces para regular los medias de comuntmaotn 

procesal es primordial para el buen desarrollo del proceso. 

No obstante, en cuanto a la importancia de las comunicactones 

procesales, la doctrina se ha dividido en tres vertentes: 

La primera ea r.rtsIderarla como "algo seounario, algo 

simplemente material, perteneciente al trámite o sector accesorio de 

lo pre:e3.11"2' . 

•-- 	---•_ 

• 555. 	1 , 11. 
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El segundo punto de vista , que es el más socorrido, eleva a 

la comunicación a principio reitor de rango constitucional, y le 

otorga caracteristicas prouias de valor supremo. 

El tercer ponto de vista se refiere a una posición ecléctica, 

a este punto se inclina el muestro Brisello Sierra, quien opina que 

las posiciones anteriores son teóricamente inoperantes, la primera, 

dice, muestra un procedimentalisma ir:superado aún en la llamada 

corriente cientlfica; y la segunda es el resultado, del empleo de un 

lenguaje poético y metafísico". 

Consideramos la segunda opinión como la más acertada pues es 

Indiscutible la importancia que al menos en nuestro sistema jurídico 

tiene y se le ha reconocido a la ccmunicaclan, que las partes estén 

enteradas de todos y cada uno de los actos iue se desarrollan en el 

proceso y que provengan de los sujetos de éste o de terceros, es una 

garantía esencial de él, la cual no se constriñe a estar regulada 

por normas procesales, sino que esta protegida por normas 

constitucionales, asl, en el titulo relativo a las Garantías 

Individuales, especificamente en los articulos 14 y 16 de nuestra 

Carta Magna quedan salvaguardados estos aspectos: 

En su parte conducente el articulo 14 Constitucional a la 

letra dispone: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

• " 19!C_4. pál, Sji. 

11 



CAP 1.1.1TO PP.T 	14.0 . 

En 	este 	segundo 	párrafo 	del 	referido 	articulo, 	queja 

establecida la Garantía de audiencia, que para nuestro siscería 

jurídico tiene una relevante importancia, pues es un verdadero medio 

de defensa del gobernado ante adtos de autoridad. 

Esta 	garantid 	entierra 	cuatro 	garantías 	específicas 

seguridad jurídica' : 

La primera, es la que debe seguirse un juicio contra la 

persona a quien se pretende privar de algún bien tutela:lo 

jurídicamente por el citado articulo. 

La segunda: Que este juicio sea substanciado ante Tribunales 

previamente establecidos. 

La tercera: Que en el mencionado juicio se observen las 

formalidades esenciales del pr,;cedimiento. y, 

La cuarta: Que el fallo que se dicte este apegado a leyes 

existentes con anterioridad al hecho o circunstancia motivo del 

juicio. 

De estas cuatro garantías se desprende que todo acto de 

autoridad que pretenda privar de sus derechos de la libertad a una 

persona "debe estar regido por un Juicio o procedimientos en el gue 

sea escuchado, esto es, se le debe notificar previamente, 

permitiéndole formular su defensa y hacer valer todos los recursos 

L .4 	Itr ;1.1'113 	1 ,,11.. 	 1 141, 
524. 

12 



LAS NOTI FIrAC 	EN EL 1.11.1,:- 	r 
	

q=AT 	 t.G.5( I A!i",  

que la ley aplicable al caso le stcrsue 	a decir del elentro De de 

la Cruz. 

Enfocare:cos nuestra atención a la ter- era subcjarantla, es 

decir, la que se refiere a que en el juicio deben observarse las 

formalidades esen :ales del procedimiento; para el maeotro emérito 

I7nacto Burloa, el acto procesal más importante para generar 

oportunidad de defensa ea la notificación, pues solo por este medio 

es posible que el presunto afectado pueda manifestar sus 

pretensiones, dentro del juicio, además, menciona que también, es 

importante que este pueda probar los hechos en que finque sus 

pretensiones, lo que se traduce en la oportunidad probatórie n  . 

Estas dos oportunidad es, es decir, la de defensa y la 

probatoria, erigen las formalidades procesales que debe contener 

todo ordenamiento adjetivo, y si una ley de dicha naturaleza, 

llegare a omitir alguna de estas formalidades, estaremos en 

presencia de una ley viciada de inconstitucionalidad, pues sin ellas 

la función jurisdiccional no se desempenarla debidamente. 

La fórmula auditor et altera pars (óigase a la otra parte), 

"nos conduce a la regla de oro del derecho procesal, que establece: 

nadie puede ser condenado sin ser oído"" 

Los artículos 159 y 160 de la Ley de amparo, establecen en 

sentido negativo, dichas formalidades esenciales del procedimiento, 

el articulo 159, se refiere especificamente a la materia civil "en 

sentido amplio, es decir, comprende también los conflictos 

" 	 L1,,,:1,• 1,11." 

§1 4.,1 taca, :p. 	t. n.11 3 
• 0 ; 554. 
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admnistrativos y labzrales"n , 	 ficamerte la primera fracciOn 

memciona 	que 	"...se 	considerarán 	violadas 	las 	leyes 	del 

procedim ento y que se afectan las defensas del quejoso: 

I. Cuando no se le c'te al juit'io o se le cite en forma 

distinta de 	prevenida por la ley. 

VIII. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de 

autos de manera que no pueda alelar sobre ellos. 

XI. En los demás casos análogos a los de las fracciones que 

preceden, a Juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, según correspzria. 

Estas fraciones que son las de nuestro interés, junto con las 

demás, se refieren a "aquéllos supuestos en los cuales se priva a 

las partes de su posibilidad de ofrecer y desborrar pruebas, o bien, 

respecto a la interposición de Aedios de impugnación"." 

El articulo 160 se refiere al proceso penal, y menciona en su 

parte conducente que: "...se considerarán violadas las leyes del 

procedimiento de. manera que su infrazziOn afecte a las defensas del 

quejoso: 

1. Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento o la 

causa de la acusación y el nombre de su acusador particular si lo 

hubiere. 

";K!,¡•.S.AL re 	 E 	 la' 	 _.1: 
, 

1,41, 
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V. Cuando n3 se le cite para las Jillgenciae que tenga derecho 

a presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por 

ello n3 copacezca... 

VIII. Cuando ns se le suministren los datos que necesite para 

su defensa. 

XVII. En los demás casos análogos a loe de las fracciones 

anteriores, a juicio de la Suprema Corte Je Justicia o de los 

Tribunales Colegiados Ja Circuito, segán corresponda. 

Las disposiciones de este artículo reglamentan, aderula del 

derecho de defensa consagrado en el articulo 14 Constitucional, los 

derechos del acusado en el proceso penal. 

A este respecto citaremos la siguiente Tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación's : 

FoRNALIDADES ESENCIALES bEL PROCEDEMLENTO. SON LAS 

QUE GARANTIZAN UNA AbEcuana Y OPORTUNA DEFENsa 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.- Le garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, 
libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impi)ne a las autoridades, entre atrae 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan 	las 	formalidades 	esenciales 	del 
procedimiento". 	Estas 	son 	las 	que 	resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes 
del acto de p:ivaciOn y que, de manera genérica, se 
traducen 	a 	los 	siguientes 	requisitos: 	1) 	La 
notificación del inicio del protedImiento y sus 
consecuencias; 21 La oportunidad de' ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. De 
no respetarse estos requisitos, se dejarla de 
cumplir con el fin de la garan- la de audiencia, que 
es evitar la indefensión del afectado. 

,e^ " 	7,111 	 ,11án y 	á 
ril'r t. ;71:áeuác0 pf 1 ,11. 
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Per lo tanto, sin una conúmi 	 Ica:mente regulala y 

protegida 	la 	relaclun 	pto,uesal 	no 	pacta 	constituirse 	ni 

desarrollarse valtdaer.te. 

Nos dice el Doctor Eriseño Sierra que "la cc.munica: r 

jurldica es, por tanto, la deb:la ccnexi5n de las 	 en el 

procedimiento"". inclusive puede afirmarse que el prccess es una 

serie de actos ccncstenados de curaunicact5n. 

Dejando establecida la importancia que tiene en el siste:ua 

jurldico mexicano las ocnunicationes, ent:areruos de lleno a: ..:rud:o 

y clasificación de éstas. 

El maestro Fernando Flores acta define a los medios de 

cor:.unicación procesal como "aquéllos instrumentos que por via oral o 

escrita sirven para Informar, ordenar o transmitir Idea, entre los 

suletos que intervienen en 'los conflictos de :ntereses y su 

composición judicial". 

Es evidente que la comunicación que se considera procesal es 

5510 aquélla que se da entre el órgano jurisdiccional y las partes, 

o bien, los terceros, así como ion otros órganos jurisdiccionales ya 

sean nacionales o extranjeros, deben descartarse 15s medios de 

cumunizaci5n entre las partes ya que " la alministrac:On de 7ustIcia 

moderna debe de realizarse a través de los órganos curiales o por 

mandato constitucional"". 

------------------------ 

r.,  As 	", 3 

rM. 	I; 	:.:3 
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Pot su parre el Doctor Ciprieno Gómez Lara, afirma que el 

medio de comunicación procesal "es el vinculo, forma o procedimiento 

por el cual se transmiten las ideas y conceptos (en forma de 

peticiones, informaciones, órdenes da acatamiento obligatorio, etc.) 

dentro de la dinámica del proceso y para la consecución de los fines 

de éste" " 

Las comunicaciones dice el procesalista Sergio Garcia Ramírez, 

"son actos del juzgador, corrientemente ejecutados por los 

auxiliares de éste, por cuyo medio se participa o requiere la 

realización de un acto procesal a un particular o a un órgano 

público" °. 

El teórico Carnelutti, llama comunicaci 	a la 'entrega que el 

Secretario hace o hace hacer, por medio del correo o del oficial 

judicial, que debe ser avisado de un acto o hecho del proceso; de un 

documento que contiene una indicación sumaria del acto o del hecho 

mismo; la llamada cédula de secretaria". 

Tomando en cuenta los conceptos mencionados podemos decir que 

medios de comunicación procesal son los ¡otee formales a través de 

los cuales el Tribunal, por medio de sus subalternos, hace saber a 

las 	partes, 	a 	los 	terceros, 	inclusive 	a 	otros 	órganos 

piciediccionales, nacionales e internacionales un determinado 

acontecimiento procesal. 

1,03 tratadistae han proporcionado múltiples clasificaciones de 

los medios de comunicación procesal, pero, paca el desarrollo de 

este trabajo nos basaremos en la clasificación que hace el profesor 

VME.I  

T,,JA, le 5;!-;P.ÑO 	 L.11. 3H. 
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CAPiTilias 

Ciptians Gane: Lara'' en atención al emisor y al destinatario, el 

autor nos prapercicna un cuadro sinóptico que reptsducimes en las 

siguientes lineas: 

I. Medios de comunicación de 
	

1.Suplicatório. 

los Tribunales entre si. 
	 2.Carta orden o despacho. 

3. Exhorto 

II. Medios de comunicación de los 	1.0ficios. 

Tribunales a los particulares. 	2.Exposici3n. 

III. Medios de cómunicacrón de los 	1.Hotificazión 

Tribunales a los particulares. 	2.Emplazamient 

3.Requerimientc. 

4.Citación. 

1V. Medios de comunicación de los 
	

1.Exb:rto, carta o 

Tribunales con autoridades y 
	

comisión rogativa. 

Tribunales extranjeros. 

1.4. EXHORTOS, SUPLICATORIO, CARTA ORDEN O DESPACHO. 

Comenzaremos por referirnos al primer grupo, es decir, a los 

Medios de Comunicación Procesal de los Tribunales entre Si, y 

veremos .como estas figuras, 	teniendo como base la cooperación 

gudicial, resultan indispensables para la eficaz administración de 

justicia, es así como se expresa el maestro Rafael De Pina al decir 

que "las diligencias que no puedan practicarse en el partido en el 

LisA, 	 ty, ,Lt. 
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que se siga el Juicio, ds:beran enJ:mendarse al Tribunal de agel en 

que han de ejecuiarse". 

El exhorto, nos dice el MA.25t:J Caricf• Cortes Figueroa, "es el 

Mespach: que libra un Juez a ::tr..] para que msnde dar cumplimiento a 

ID que le pide" ", desde e: punto de V1SA estrictamente Jurtlico, 

continúa, "3:1 las 	 escritas que los Juece s dirigen 

otros Juezes de distintas circunsoripciones territoriales, con el 

propósito 	de 	requerir:es 	el 	cumplimiento 	de 	determinadas 

diligencias"". 

Comenta el autor, 	qre ccn el vccablo exhcrto quedaran 

:mprendidas todas las ccornIca:lones entre Jueces ce una misma, o 

bien, 	de 	diferentes 	Jurisdicciones 	(ya 	sean 	nacionales 	o 

extranjeros) y menciora ,ye, la trailcion suele reservar la 

denominación exhorto "al comunicado que gira un Juez a otro de le 

misma Jerarquía". 

Esta opinión es compartida por el Doctor Arellano Garla, 

quien declara que el exhorto "es la petición escrita de auxilio 

Judicial que dirige un órgano Jurisdiccional a otro para solicitarle 

el desempelo de un acto procesal dentro de la jurisdicciOn del 

exhortado"", a su vez, mer,:iona sos ele:::ezt.ps que en resumen sor 

lzs siguientes: 

	

;áfAci 	y :".A.:;•711.1:) 	 34. . 
p.11. a. 

" 	 I 1 	 _•¡t, p¡ v  
:Ie. 

P 4 4. 
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1) Debe entraf.ar una petición, el tono de la petic 

argún:eJta, variará sagún la jerarqula del enhorca..._ ()tole: 

exnortaío. 

2) Debe ser formulaJo por escrito. 

31 El objeto :entral sera obtener la ayuj DuJicial gura el 

desempeAo de un acto procesal que no pueJe llevar a cabo el 

exhortaste por carecer de jurlsdi ción. 

4) 	Se 	utiliza 	la 	expresión 	genó rica 	 prosesal" 	pa:a 

abarcar los objetivos propios del exhorto (notification, citación, 

emplazamiento, practicar embargos, etc.). 

i) Requiere de la existencia impresoind:ble de dos sujetos el 

exhortante y el exhortado: 

6) La realización del acto procesal ha de llevarse a cabo 

dentro de la jurisdicción del órgano jurisdiccional exhortada. 

7) No limita el alcance del exhorto a órganos de la misma 

jerarquía. 

El doctrinario Bri3eA0 Sierra, señala que el sistema de 

cooperación judicial se logra por medio de la es:ricura y que las 

piezas reciben el nombre de exhorto, el autor considera que. hay una 

pequeña diferencia en los nombres, según la calidad de las personas 

(refiriéndose al oficio, el rogatorio y el suplicatorio). v  

lo 
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Creemos que estos aiiices se inclinan por ocdsidera' al 

exhorto en una acepción lata. Siguiendo este orden de ideas, baremoa 

una breve referei,cia a las variantes de este medio de cowinicación 

procesal, es decir, al exhorto en seritido estricto, el suplicatorio 

y la carta orden o desr acho. 

EXHP.T,D EN SENT:S 

Don Cipriano Gómez Lara, menciona que el exhorto ea "el medio 

de Comunicación Procesal, entre autoridades judiciales de lb Al 

jerarquía que debe emitirse cuando alguna diligencia judicial tenga 

que practicarse en lugar distinto al del juicio"." 

Para el maestro Becerra Bautista, el exhorto es "la 

comunicación de un Tribunal que de dirige a otro de distinto lugar 

pero de igual categorta"" . 

El tratadista Eduardo Pallares, argumenta que exhorto es "el 

oficio que un juez o Tribunal libra a otro de Igual categoría y en 

el que le pide practique alguna notificación, embargo, o en general 

cualquier especie de diligencia judicial que debe tener lugar dentro 

de la jurisdicción del juez exhortado" ". 

El profesor Rafael De Pina, dice que es el "requerimiento 

escrito formulado por un juez a otro de igual categoría, de la misma 

o diferente jurisdicción, para que dé cumplimiento a las diligencias 

que en el mismo se le encargan"." 

----------------------- 
" 	 Op. 

Jos4.  
EJ. :!;1, 	 01. 1132. 	

1111. 

" 	 Corles. 	1-^,z•t :,1 
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El ilustre profesor Cipriano ;tole: Lara, nes 	opi._ 
	:As 

reglas mas importantes a las que habrán de su:,etlrae los erre 

que en resu:An Acr. las s:quieotes: 

1. El juez exbsrtalo no puede practicar otras diliger.::as que 

las expresamente señalarlas. 

2. De acuerdo al principio de eccnomsa prciesa, 	el juez 

exhortado de autoridad propia, y en cieitas cirsunstanzias , puede 

remitir el exhorto a un juez que no es el originalmente exhoitado. 

3. La diligenslasion de un exhorto no puede afectar a _..ceros 

extraños a la contienda judicial qe lo motive. 

4. En la diligencia:ion de exhortos no deberán suscitarse ni 

promoverse cuestiones de competencia, pero debe dejarse a salvo la 

facultad del juez requerido en cuanto si decide o no cumplimiento el 

exhorto respectivo. 

S. No se admitirá la recusación al cumplimentarse estos, es 

decir, si existe algún impedimento por parte del juez exhortado, 

esto implica que para la diligenciación de éste, el juez, no esta 

obligado a excusarse, ni ninguna de las partes tendrá el derecho 

para promover la recusación, 

1. El plazo. 
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7. Retocando las Idean de Becerra Bautista'', Inclurmos una 

misa las citadas con anterioridad y es la referente a que la 

petición no debe atacar las ncrmas de orden público del juez cuyo 

auxilio se pide, ya que esto sella una limitarte importante para que 

el )uec exhortado pueda cumplir con dicha solicitud." 

SUPlICATORr:) 

A este respecto transcrIblmos lo que la doctrona dice: 

El Doctor Crpriano Gámez Laca, lo considera como 'el medra de 

comuritcación que emana de una autoridad de inferior grado y se 

drroge a una de mayor ieracqula"'' , pero aclara, que gracias a esto 

la autoridad requirente solo podrá solicitar datos, o informes 

relacionados con el asunto que es de su interés. 

El tratadista Becerra Bautista, dice que, suplicatorio "es la 

comunicación que dirige el inferior al superior pidiéndole auxilio 

procesal"." 

Para el autor Fernando Flores García, el suplicatorio "es el 

medio do comunicación expedido por un juez de grado inferior 

dirigido a otro jerárquicamente superior para solicitar su auxilio 

en la ejecución de alguna diligencia o en el cumpltmiento de aluna 

resolución judiciali°'. 

" 9":"."1:=A 9AUT:37A, Jo5A. LtrA•::. 

Cp. zit. p.p. 211rfl j2."1. 
cp. 

DE9 s), 91.1"1 tiA, 	oe4. Cp. 	 1.i2. 
:::;7:1"..;70 	 --.• 
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Pira el maestro Carlos Cortés Eiguiroa, 5:.Z1 "los medios de 

comunicación y petición de auxilio que un juez de jerarquia inferior 

gira a un juez o Tribunal de raigo superior"." 

Por su parter ,1 Doctor Carlos Arellano García, die que "Es 

petici5n de ayuda judicial dirigida por un Inferior a un 

superior. se trata de una comunicación escrita en la que solicita la 

ayuda judicial"." 

Como podemos darnos cuenta el corveltó no tiene mayor 

dificultad, por lo que continuaremos con el desarrolló del trabajo 

conceptualigando la carta orden o despacho, al que los tratadistas 

le imprimen las siguientes defin 

CAPTA ORDEN J DESPA'lHO 

El multicitado autor Cipriano Gómez Lara, dice, que este es 

"un medio de comunicación por el cual, le autoridad de grado 

superior además de poder simplemente infornn o transmitir alguna 

noticia, al Tribunal de grado inferior, puede también ordenarle y 

encomendarle la práctica de diligencias de actos procesales".°  

El tratadista Becerra Bautista, lo denomina despacho y dice 

que es "la comunicación que dirige un Tribunal de jerarquía superior 

a otro de inferior categoría" ì  

Por su parte los autores De Pina y Castillo, es la 

comunicación que se dirige "a juez o Tribunal de grado inferior, que 

4 -,•:STE..; 	 p.p. 
1??1A, 	 jp. 	p%I. N. 

2.: ea. 
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pertenezca al territorio o demarcación en que ejerce jurisdicción el 

que lo expide"..' 

El maestro Carlos Cortés Figueroa, habla del despacho y dice 

que es "el peo do de ayuda o colaboraciói que un Tribunal o juez, de 

cierta categoría superior en el orden jerárquico, le dirige a un 

juez, de cierta categoría superior en el orden jerárquico, le dirige 

a un juez de menor jerarquía"," pero esta, aclara, dentro de la 

misma órbita jurisdiccional. 

El Doctor Carlos Arellano Girola, le llama requisitoria, 

despacho o carta orden y los conceptualiza como la "comunicación 

dirigida por un órgano jurisdiccional superior a uno inferior, 

encomendándole la realización de un acto procesal dentro de la 

jurisdicción del requerido". " 

La Base Constitucional de los referidos medios de comunicación 

la encontramos en el artículo 121 de nuestra Carta Maga que a la 

letra dice "En cada Estado de la Federación se dará entera fe y 

crédito a los actos piiblicos, registros y procedimientos judiciales 

de todos los otros", 

Sin embargo, creemos importante hablar de lo que la doctrina 

denomina "legalización de firmas" Institución utilizada para 

garantizar la autenticidad del exhorto, despacho o suplicatorio, 

esto, con el objeto de asegurar que el peticionario efectivamente 

tiene la función que se atribuye. 

" ti FINA. 5 á f. J.,!!. y 	LL0 
" 	 (.p. 	i.). 
" .A.RELLA•i,) , IA9,:t A, car los. Cp. 	1.17. 4:.S. 
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CAPiTUD, PRIWYO. 

1.S. MEDIOS l,t1 COMUNICACIÓN DE LOS TRIBUNALES CON OTRAS 

AUTORIDADES NO JUDICIALES. 

OFICIOS 

Oficio es para Don Cipriano Gómez Lara "la comunica:1 n 

escrita expedida por los órganos judiciales para comunicarse con 

otras 	autoridades 	no 	judiciales"", 	puele 	contener 	una 

participación, una petición o algún requerimiento. 

El maestro Cortés Figueroa, dice que puede hablarse de oficios 

cuando el juez requiere datos de constancias que obren en oficinas, 

registros o archivos públicos. " 

El autor Briseno Sierra, lo define como el sistema de 

cooperación judicial, "para autoridades del mismo rango y diferentes 

ordenes gubernativos"." 

Los tratadistas De Pina, Rafael y Castillo Larrafaga, el 

Oficio es el medio "para dirigirse a autoridades de menor categoría 

administrativa"". 

LA EXPOSIcION. 

El concepto de "la exposición" la incluiremos solo como mera 

referencia, ya que como nos aclara Don Cipriano Gómez Lara, este es 

un medio de comunicación que impera en el Derecho espalol, pero no 

en el mexicano," y pasa ello recurrimos a la definición que nos 

op. 	pál. 2.i7. 
,7.4t1.13. 01. .1.17. 

Humr.rct.D. Cp. 	pi I. 4a. 
" r;é: 11,4A, ;..faei y 	 !.,:11. 	223. 

Up. 	pll. 24:. 
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propsrciona el autor Rafael De Pina, quien nos dice que cata forma 

se emplea para la cumuni,:a.7.iu de los jueces y Tribunales con 

poderes o aur-dades de otro orden, por ejemplo para dirigirse a 

ios cuerpos colejislad res o a los fornistros.' 

1.6. MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LOS TRIBUNALES A LOS 

PARTICULARES. 

Estos medis los desarrollaremos en un rubro por separado 

densminado "LAS NOTIFICACIONES", pues los cunsiáti.4mo$ fundamentales 

para el tema central del presente análisis. 

1.7. MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LOS TRIBUNALES CON 

AUTORIDADES Y TRIBUNALES EXTRANJEROS. 

Los autores DePina y Castillo señalan que "el mutuo auxilio 

judicial, trasciende de la esfera Nacional extendt4ndobe a la 

Internacional".." 

Para la comunicación con autoridades de paises extranjeros se 

utiliza también el exhorto, pero en estos casos se denomina comisión 

roqatoria, carta deprecatoria o bien requisitoria. 

El Maestro Cortés Figueroa denomina requisitoria "la ietición 

para que se ejecute o se cumpla un mandamiento, que, obviamente en 

la esfera internacional, quedará librado a las relaciones 

:12 (:3). 223. 
p43. 2:3. 
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d:plorbatican e:,:istentes, a los acuerdas entre paises, a la regla de 

reciprocidad con que se cuente" 

El Doctor Arellano García, dice que se llama exhorto 

Inrernsional, carta rogatoria o cos,isiOn rovtoria al "exhorto de 

órgano jurisdiccional de un país, dirigido a áLjábj jurisli.Jcional 

de pats distinto":' 

Como mera referencia, podemos mencionar que, los exhorto3 

Internacionales, se sujetan en nuestro sistema jurídico al Cdigo 

Civil y el Código Federal de Procedimientos Civiles, salvo lo 

dispuesto por los Tratados y Convenciones Internacionales de que 

México sea parte, de acuerdo con el artículo 133 de nuestra Carta 

Magna que en su parte conducente a la letra dice "Esta Constitu7iOn, 

las Leyes del Congreso de la Unido que emanen de ella y tod,.. 	los 

Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra.los y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la-Ley Suprema de toda la Unión". 

Resulta Importante señalar que para estas comunicaciones 

Internacionales la legalización de firmas resulta indispensable ya 

que "se parte de la idea del desconocimiento del carácter de 

autoridad del exhortante y de su jerarquta de .tro de la organización 

respectiva"'', a decir del tratadista Briseño Sierra. 

1.8. LA NOTIFICACIÓN. 

Las notificaciones como ya lo estudiamos con anterioridad, son 

actos procesales, y atañen al derecho de defensa, sin el cual se 

afectarla el debido proceso, por lo que tienen relevante inportania 

•  • ;La,: 	 ;s. 	ctt. 
" 	 ,:tt• 

t.. i.11. 1.5. 
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aucque no tengan corlo dice el 	 Fisner, "las res,ana:.óias 

de las grandes Instituciones del 

La finalidad de las •.ótificaticces, en palabras del autor Luis 

Maurino, es asegurar el princlio de bilatecallgal de la audiencia, 

marcan el inició de la relación juridt,i5-preaal y por lo tanto el 

nacimiento de las decisiones judiciales, pero además fijan el InIclo 

del cómputo de los places y té:in:nos procesales para cumplir J011 el 

acto ordenado o impugnar la resplución notificada:.  

Notificación proviene de la voz latina notificare derivada de 

notus "conocido" y de friere "hacer", hacer conocer. 

Los autores De Pina y Castillo Laria:laga, afirman que "es el 

acre por el cual se hace saber en forma legal a alguna persona una 

resolución judicial"." 

Sin duda alguna, seria ideal que las notificaciones siempre se 

sujetaran a las formalidades legales, y en tezirla eso es lo que se 

pcetende, sin embargo, esto no siempre ocurre y la notificación que 

no se apegue a la ley puede no dejar de ser notificación "una 

notificación sin las formalidades legales es una notificación 

irregular pero, al fin y al cabo es una notificación, misma que 

puede convalidarse si no se le impugna":' Por ello el tratadista 

Becerra Bautista, asegura que "la posibilidad de convalidación o su 

impugnación mediante la nulidad hace que una notificación sea un 

acto procesal pendiente porque puede ser o eficaz o Ineficaz según 

A:.. 	L., 	.p. el... pi j. 	I. 
.i 

í:I.Sííl'I ra'   
,•,p, 	. 
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la actividad de la parte a quien pueda perjulicar".'' El 

Becerra hace referencia a Carnelutti, y mer.cions que este aut:r 

afirma que si un acto procesal carece de un requisito no deberis se: 

eficaz, pero la práctica, afirma dicho autor, y nosotros a;i,gam-,,I, 

el principio de economta procesal, cbli4sn a mitigar tal rigor. 

Para el maestro Eduardo Pallares, "la notif—cacich es el medlo 

por el cual se da a conocer a las partes o a un terseio el contenido 

de una resolución judicial"." 

Nos parece erróneo restringir la notificalón como medro de 

dar a conocer exclusivamente resoluciones judiciales, ya que tambie:i 

se dan a conocer por este medio actos no menos importantes cano lo 

es la interposición de una demanda. 

El doctrinario Goldsclimidt, define a la notificación corno el 

"acto material de jurisdicción que consiste en la entrega de un 

escrito, 	realizada 	en 	forma 	legal 
	

Y 
	

hetna 	constar 

documentalmente"." 

Si la notificación lleva consigo la intención de producir 

efectos jurídicos, no es ésta un acto 'material como este auto: 

afirma, es un acto jurídico-procesal como lo hemos dicho en 

múltiples ocasiones. Sin embargo, este autor, a diferencia de los 

anteriores, hace referencia a que las notificaciones deben hacerse 

constar documentalmente, éste es un aspecto de suma importancia. 

El tratadista Manzini, nos proporciona una defini:iCn, 

enfocada al procedimiento penal, muy interesante, "la notifitaciOn 

b7,J737.1,, 	 F 	 1)12, %,, j. 	 .1 
'01. 
" :1! . 	316. 
" 	 '3  'S . 
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es el MeJ1,, , asco 	 con que se neVa a conclomiento de 

a:guien un actt, que es principal, del juez o de otro sujeto del 

proceso penal, o se le da noticia de un determLnalo acontecimiento 

procela 

El teorlco Caravantes, afirma que por notificación se 

entiende "el acto de hacer saher jurílicmente alguna providencia, 

pala que la noticia dada a la pacte le pare perjuicio en la cmisiOn 

de las diligencias que deba practicar en su consecuencia o para que 

le corra un plazo"." 

hay que recordar que las notificaciones no,  solo se hacen a las 

partes seno tarobien a los terotzos, a este reo:ecto el Doctor Carlos 

Arellano Garete, habla ainoliamente de dichas notificaciones y nos 

dice que existen diversas clases de terceros: a) Los dutorload,s por 

las partes para otr notificaciones, co - carente, estas notificaciones 

no se hacen a los terceros, sólo se hacen por su conducto, b) Los 

terceros con un derecho propio que ro.eden deducir en juicio, a ellos 

se les hace la notificación para que les pare perjuicio la 

resolución dentro de un juicio, por ejemplo, cuando el tercero es 

codeudor solidario, c)Terceros con carácter de testigos o peritos 

"Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes 

deben probar, están obligados a declarar como testigos"" y di 

Terceros que presten su colaboración respecto de alguna cosa que se 

halle en su poder." 

Continuando con la definición del autor Caravantes podemos 

agregar que no solo se notifican las providencias del juzgador, 

e;•.; 	34', 

" 
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in..:1dentes prdmivid -.s, las danfes.ia_:1:nes de 13 	 . etc., 

a cate respedtG 	 c..ui el tratadista Mand:ni, al considerar 

135 notlfidadiones Ineden referirse "no silo a atoa :tea 

sino ta-  bien a 1,,s 	l 	3..c3 de una sita:iOn o ad':o.iediniento 

:::esa.'; Por el:;:'.,,, la naeva integiacidn de un :ribunal, el 

CAIhló de su sede, etc. 

El ta:tor Arellano 3rc13 dice que "la notificacion es el 

acto juridico procesal, ordenado por la ley o por el órgano 

gurisdiciional que debe satisfacer loa reqbisitos lejales, para 

hacer saber oficialmente a las parten o a los ter ,:;s un acto 

procesal".'' 

Estamos de aduerds con el referido autor, en que la finalidad 

de la notificación es "hacer saber", pero a este respecto 

consideramos de gran relevancia dejar establecilo el momento en que 

se 	perfeccionan 	las 	notifi.d'ac:ones, 	el 	tratadista 	Chiovenda, 

menciona que "las notifica:iones están reguladas par el principio de 

la recepción, no por el conocimiento"," por ello que la 

notificación produce plenamente r''.13 efectos cuando el acta 

notificado llegue a su deatinatario, sin ser necesario probar que 

este ha tenido conocimiento del contenido del acto, y aún cuando el 

interesado probase que no pudo tener conocimiento, par e:erplo, por 

ser ciego o analfabeta, esto orecerla de toda repercusiin juridica, 

pues la ley en ocasiones ni siquiera exige que el acto llegue a 

manos del destinatario, y a la Inversa, continúa comentando el 

autor, el conocimiento que el destinatario tenga de un acto que no 

" 	 y á ¡. 
%• 	• 	,,t• 

• • • 
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ie ha sida nctif: 	 ti_.._ jurtl amente 	 y 

nosotras agregarla,"_ si na se hd:.e sabed,r de ella arte el ar:jana 

competente, .-jOr-U., lo :1 ce la siguie:.te Te319 de la Supre..sa Corte de 

Justicia de la !i3"7.1 r 

t)TlifeACIoNES IhiLGULARES.- Si la per,:ana notificada 
indebida:mente, se 	n t' e s .172 er jUl 1 	selectora de la 
providencia, la no.tif'.47'...511 	 desde entonces 
sus efect,s coo.;) 11 estuviese legilmente hecha." 

Por ello, acertalare e, Don C.priana Gamez Lara, dice que las 

notificaciones "son talas aquellos procelcmientos, formas o maneras 

a través de las caales el Tribunal hace Ilea,r a los particulares, 

partes, testigas, peritas, etc., naticia o conacinAento de los actos 

procesales, o bien, presume que tales noticias les han llegada a 

dichos destinatarias o Iss Ja par enteradas formalmente". 't  

El autor Alberto Ma'drina, mencisna cuales san los elem,r.toa 

del acto notificatarlo, de la siguiente manera: 

1. Sujetos 

Activo: El agente encargada de realizar el acto. 

Pasivo: La persona a quien se dirige la notificación. :No 

siempre es el receptor de la notificación). 

2. Objeto: es decir, la materia sobre la cual recae, o d:cho 

de otra manera los actos motivo de la transmisión. Por ejemplo: 

(Resoluciones, citaciones, emplazamiento, etc.) 

3. Mtividad que involucran: 

re,,, le 	 111).11,5, ak 	 : 1.10 le la 	 t:.  
Tet:eri 	 I l-5 	 !N, 

I 	 al 	. 
" 	:.;•=4, :11)r: 	t, 
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Lugar: Puede h. verse en la sede del jusjalo, o blen, en 

el domicilio del interesado. 

Tiempo: Para que la notificación sea eficaz debe 

realizarse dentro de los plazos legales. 

Forma: Modo en que la notificación ha se practica:se, por 

ejemplo: cédula, edictos, etc." 

Hablando de los sujetos, el Doctor Arellano García, consIdera 

que son tres, el primero, el órgano del estado, el segundo, el 

destinatario de la notificación y la tercera la contraparte, pues 

afirma que esta es la interesada en que 5e haga alecuadare la 

notificación, es decir, conforme a los dispositivos aplt dales.'' 

En nuestra opinión, la contraparte no constituye sujeto de la 

notificación, pues este, inclusive puede estar interesada en que 

dicha notificación no se realice. 

Por otra parte, es importante aclarar como lo hace el Doctor 

Carlos Arellano García, que la notificación no se hace por 

generación espontánea, esta, debe ser ordenada por la ley o por el 

órgano jurisdiccional." 

Es importante hacer notar COMO lo dice el tratadista Couture, 

que "la palabra notificación en el lenguaje forense se utiliza 

indistintamente para designar el acto de hacer conocer la decisión, 

el acto de extender la diligencia por escrito y el documer.to que 

registra esa actividad"." 

Ares 	u. 	 :0. 
1AR:tA, 	 1•:1 

7:!. 	411. 
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El autor Drisello Sierra, ha llegada al extremo de considerar 

que la h:,tificatión "tiene que ser oral y limitarse a dar una 

ntticia"'' , 	torisideramos que 	el hecho de que el 	funtionarid se 

limite a cerciorar ya sea que es el destinatario o es el domitilio y 

entreg ue copias de acuerdos o prtmotiones, levintando un atta, sin 

que dé la noticia de viva voz, no es en detrimento de la naturaleza 

misma de La notificación, pues en la actualidad eso seria 

materialmente imposible, inclusive, de la raiz latina notfli :.itere 

no se deduce dicha oral triad. 

Doctrinariamente la notificación se ha entendido desde dos 

puntos de vista uno amplio y el otro restrinjtdo. 

El maestro Cortés Figueroa, dice que "en sentido lato, el acto 

del órgano jurisdiccional por virtud del cual se hace saber a las 

partes, o a terceros, una determinación en el proceso. Con base en 

tal noción deben ser distinguidas las notifica:iones en estri to 

sentido, los emplazamientos, citaciones y requerimientos"." 

Acertadamente, el Doctor Briseño Sierra, refiere a que "la 

palabra notificación significa el acto por el cual se haca saber en 

forma legal a alguno un mandato judicial, en lo cual coincide mucho 

con la citación y el emplazamiento; mas cto las resoluciones de los 

Tribunales no son todas iguales, sino de varias clases y producen 

también distintos efectos, se impsne, para su diferenciación y 

determinación de sus respectivas consecuencias el empleo de un 

tecnicismo apropiado que limite y especifique sal el concepto legal 

pl..). 411, 
" 	 pái. 2.21. 
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de la notlfica 	r coco el de la citaoi¿n, ,  emplazar:. 	t -  y el 

requerimiento".
E  

Coincide el maestra Aguilera de la Pa: P. ves, cuanto al hablar 

de las notificaciones, las citaciones, los emplazamientm y lo' 

relLerimientos, menciona que "cada uno de estos nc:m.bres tiene el 

foro su significa: 	propia y su especial finalidad, calnc:den em 

caracteres comunes de forma y aUn de esencia, tenieudo todos por 

objeto hacer saber las resoluciones judiciales y, en este concepto, 

se comprenden bajo la voz genérica de notificación, pues no otra 

cosa significa esta palabra derivada etimológicamente de la latina 

notum faJ.ere"." 

El maestro Alberto Luis Maurino, refiere que las citaciones, 

el emplazamiento y el requerimiento "son actos de intimHcion que, 

por ir combinados con una notificación propiamente dicha, quedin 

absorbidos por el régimen general señalado para estas".'" 

Hablemos pues, en forma breva, del emplazamiento, la citación 

y el requerimiento: 

EMPLAZAM:ENTO 

El tratadista Rafael De Pina, mencionan que emplazamiento es 

"el llamado judicial que se hace, no para la asistencia a un acto 

concreto y determinado, sino para que, dentro del plazo deAalado, 

comparezca en juicio ante el Tribunal a usar su derecho, so pena de 

sufrir el perjuicio a que hubiese lugar".w' 

"'.`e. p.p. )14 y 
1,ocr3F.ÑO ;._saos.

, 	 ._cree. G.11. ala. 
1111a .:1 	 t • 	'•=• 
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Don Cipriano 	 La.7.1 dice que ea "el acto foroal en virtud 

del 	 se na.- e soder al demandado la e-y,isten2:a de la demanda 

er.tanlala e;, se or :a per el actor la resolucidn del juez que, al 

admitirla estable.: un terno iplazo dentro del cual el reo debe 

cc:cparerer a conce,t4r el libelo ccrienpondiente" 

El er.prazamlento, de una forma noy con:cleta, por ron Fernando 

Floras García y dice que es el "acto prncediz.encal que coro 

notificaolOn persigue dar a conocer al depandedd la cf.istencria de 

una demanda en su contra, y asl enterarle de la petioin del actor; 

y la °portan:dad (rar7a procesal, aún los ordenamientos prJoes 

la califican de "dhli3acidn"1 de conteatarla dentrd de un plIco, que 

prooesalmente hablando se entiende el lapso durante el cual se pueie 

realizar la conducta ordenada por la ley d por el Juez, en 

cualquiera de los Blas en el ccs.prendidod".''' 

Este 	autor 	hace 	una 	observación 	trasc...dente 	para 	la 

conceptualizauibn del empdaramiento y es que el lapso que se le 

concede al demandado, no debe considerarse un termino, en virtud de 

que este último, menciona, "es el advenimiento de una fecha, única 

en la que puede realizarse el procede. ordenado, y por ello el 

término es el fin del plazo." 	esto resulta importante sobre tolo 

al quererlo diferenciar de la __talión orno lo veremos Mál adelante. 

Esta es considerada la mas importante de las notificaciones, 

ya que la relaridn procesal, dice el tratadista Chidvenda, "se 

p.p. 2'3 y 

	

:•¡`,E ;7: 
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estableoe 	en el mometo en qie 	la de.. ao,a 	,:ad.olal 	e, notofloal, 

.o.lelar..,ote a 1 paite oohttarla".''' 

La do ,x.unOzacibn de la det.ada y el er,,laolooteo.to. "psr seo 

neoesatios y pross a 1.3 oonstitdolOn Je la relaolOn 

pro:esa:, 	tienen 	evIde:.terete 	el  

proesa1e3" I'' 

Por lo tanto, el eml_laramlento e3 aria 111:Jenola suTar.ente 

impoitante para la va101er de las subseouerteo actut,, -,Les 

procesales, pues 51 esta no se hace con toda 135 

legales, y se hare valer la nul3dad y pr.ospera, todo el 

procedimer,to posterior uareoerla de valide: jurldira, este .arto 

lo estudiatemos en el suhsilAtulo de las impugnaolonea del oal.Otulo 

teroero de este trat-sje. 

Este es pues. un arto e3eLcoal al que la Suprema corte Je 

Justicia de la Nación, le' ha reconooldo una trascendencia 

fundamental en las siguientes tesas 7,urisprudenciales: 

EMPLAZAWYNTO, FALTA DE.- LA falta Je e.plaosmlento 
al vicía el proceJimiehto y viola, en p,r)iiirOlo del 

deandalo, las Garantías de los artloul.s 14 y 1,5 
Consti  

EMPLAZAMIENTO, FALTA DE.- Cuando el amparo se plie 

prezIsamen"..e porque el quejoso no ha silo oo 	en 
juicio, por falta de empladamle.lto lelal, no es 
proreiente, sobreseer por la razOn de que existan 
recursos ordinarios, que no se hIc:erdm vale:, pues 

precisamente el hecho dr que el Tad;353 marfleste que 
no ha sido olio en )uicio, hace patente 1de no estaba 
en posibilidad de intentar los reoursos ordinarios 
contra el fallo dictado en SU contra, y de ahi que no 
pueda tomarse como base para el sobreseiniehto el 
herho de que no se hayan interpuesto los re,rdds 

pendientes.''' 

I I;. 

e - 5. te tSS, 

311 



LAS tle1IF1CAC. -11it75 Eta EL DI:PI- r'110 	 1,(1; X I cAW.P. 

rlrA.:•íti  

En su acepción etimológica, proviene del latín citatio, 

derivado a su ve: del verbo citare, que significa poner en 

movimiento, y en el carpo jurldi-o sijnifi-a c rar en justicia.'" 

El Doctor Ciprianc Gómez Lata, dice que es el "llamamiento que 

se hace al destinatario de tal medio de comunicación para que 

comparezca o acula a la práctica de algara diligencia judicial 

fijándose por regla general, para tal efecto, día y hora 

precisos".'" 

El maestro Eduardo J. Couture, dice 	la citación es en si 

misma es una convocatoria, un llamamiento "avisar a una persona para 

que concurra en un día y en un lugar determinalo".:" 

Los autores De Pina vcastillo Larraaga, nos dicen que la 

citación "es el acto de poner en ccnocimiento de alguna persona un 

mandato del juez o Tribunal para que concurra a la práctica de 

alguna diligencia judicial"»::  

Para el tratadista Carlos Cortés Figueroa, "son los actos 

procesales del juzgador por virtud de los cuales se constrizie a una 

persona para que comparezca ante aquél con motivo de cierta 

diligencia, de lo anterior se cclige que tanto pueden ser citadas 

las partes mismas como loa terceros".''' 

"' tik.J,n!,0, .Albouto 1....,..1.,)e. 	̀.. 	13. 
MEZ -3A, •:4.,:t.i^o..:p. .:1,.. r:11. 2 ,5. 

"' 71! Al ,: ;.:•:c M.ALS.:, Ait,:"...:,  L.,,.:1. 	l, I.,. 	:Ir . 	i i 	13. 

	

r,f: i". :NA, A..1.,.1.1 y'tPiali.LL,,  :•;','''.':- .;'-,A. .%,'''• 'H., •it 	,...7 	2 ,:: 
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:Itación "es un l:amimiento 3nd;ulal he:nJ a pe:ddna 

determinaia pa:a que comI ar,cia a un ju:i alo o Tribunal 	en ia y 

nota 	que se le 	se?..',e ; tra realiza; 	algIna dilijencia o 

o:dimlenta de una resdlu - ión o red- laraiion sus.ep. ille je 3l'3.3: 

sus intereses", a e:ir del, msestrd Ce Pina Milan.'" 

Para el doctrinario Parody, la citación y el er.placinto 

"tienen unidad tele:lógica, peraiguiendc el fin -hacer 

litigantes la providencia dada-'»"" 

saher a los 

Indiscutiblemente, tanto la cltadiCn ci,mo el eopla7amiento 

implican comparecencia ante el órgano judic.al, pero edad tienen 

algunas diferencias tales como -que en el emplazamiento la 

presentación se puede hacer en un lapso prefijado 4,1aJo), la 

citación supone la presentación en un momento ,terminol, ocia 

distinción que encontramoa, es que el emplazamiento en sentido 

estricto"' sólo se hace a las partes y la citación se hace también a 

los terceros. 

Otro esfuerzo por difereniiar estas figuras lo proporiiona el 

maestro Briserlo 'Sierra, la citación, dice. "se diferencia de la 

notificación en que aquélla tiene por oh;eto, no solo noticiar un 

acto, sino que se comparezca a presenciarlo o a efectuarlo; y se 

distingue del emplazamiento, en que designa un dta figo para 

presentarse".'" 

DE PiE..;r1.-,.':•-%F•3 	 • 	 1 3 ). 
1 . P 

". u, 	en un.% scep. u nOn tenit.t 	 • 
3 un pl 	 , 	 • 1,1 	 ••••. II 114 . 
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;-3.!4 los ausores Pafael De ),1n3 y castillo Larra/aga el 

reg: rinlento "es el _oto de intimar, en virtud de resslutibn 

una persona que haga o se anstenga de 	 allUhA 

El Docier Cipriano 	 Lana, dice qu_ el requer :ento es 

una notifIcatiOn espeolal que "Implica una orden del Tri.Ultd1 para 

que la persona o entidad requer '1.33, hagan al_,, dejen de hacatlo o 

entreguen alguna cosa".''' 

El maestro Carlos Cortés Figueroa, el requerimiento es el acto 

por el que "se compe: a una parte o a terceros a realizar una 

conducta necesaria para el proceso". 

SegUn el teOrico Maurino, "es .a comunicación que se hace a 

alguien ron un mandato judncial, para que cumpla un acto 	se 

abstenga de hacer alguna cosa bajo apercihtmlento de sufrir las 

consecuencias disvaliosa de su omisibn o acción".ul  

El requertmiento judicial "es la intimación a una persona 

(parte, perito, testigo, etc.) para que ur orden del juez cumpla 

personalmente determinada presta:1On, deje de hacer determinados 

actos o entregue una t:',33 necesaria para la continuaolbn de la 

causa", a decir del Don Fernando Flores Garcia —:  

nat• 
A, 	 2 3 . 
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Doctrinariamente se ha discutido, si el requerimiento es una 

notificao.tin especial o Si es una clase de ciraJiOn, o 51 puede 

haber requerimiento sin citación pero esta figura se distingue de 

las anteriores en que impune al requerido "una conducta cualquiera 

distinta de la comparecenola ante el órgano jurisdiccional""'. 

Para concluir mencionaremos lo que acertadamente dice el autor 

Guasp "es la notificación la que propiamente constituye un acto de 

comunicacin, y que los demás tienen, en cierto mudo, un carácter 

mixto, pues aunque lleven en 31 un acto de intimación que, como 

hemos visto, los caracteriza, es preciso dar a cono•:er previamente 

al intimidado les términos de lo que se le pide, y, en este sentido, 

su, también actos de comunicación":" Algunos autores incluyen el 

apercibimiento dentro de esta clasificación, pero este no es un 

medio de comunicación sino una corrección disciplinaria. 

De esta forma queda resumido, con la brevedad requerida por 

este trabajo, los conceptos que consideramos primordiales para la 

comprensión del tema de nuestro ínter 	. 

le 	7E. • 1.A 	Ml'..^I 
	p13. 15. 	
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CAPÍTULO SUJUNOO. 

En este capítulo, ccmenzaremas por ccrr.eptualizar al Derecho 

Electoral, 	con 	la 	finalidad 	de 	disttn.jiir 	sus 	principias, 

características, 	modalidades 	y 	fines, 	que 	indudablemente 

repercutirán en el tema que nos ocupa, posteriormente harem:s una 

breve reseña histórica de nuestros ordenamientos electorales, a 

partir de 1917, año en que fue promulgada la Constitución Politica 

de los Estajos Unidos Mexicanos vigente, haciendo mención de las 

autoridades electorales y de los medios de cor.unicación que se 

adoptaron en las diversas legislaciones electorales que han regida 

nuestro pais a través de los últimos tiempos, precisando, como se 

fueron de -,arrollando y perfeccionando hasta convertirse en 

verdaderas notificaciones procesales electorales. 

2.1. DERECHO ELE(!TORAL. CONCEPTO. 

El Derecho Electoral, dice Don Daniel Mara Fernández, "es la 

rama del derecho constitucional que, dotado de un alto grado de 

autonomía, regula los procesos, a través de los cuales el pueblo, 

constituido en electorado, procede a la integración de los órganos 

del Estado, a la periódica substitución de sus titulares, as1 como 

aquellos procesos en los que el mismo electorado interviene en la 

función legislativa o en la definición de una cuestión politica 

nacional, por medio de la iniciativa, el referéndum o el plebiscito, 

según sea el caso."u°  

En nuestra opinión el Derecho Electoral, no sólo esta dotado 

de un alto grado de autonomía, sino que goza de plena autonomía, 

, 	 91 	 .1. 	u:22,n en ti 511,,,ai 
:)43, 	 . 	1. 
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pues esta materia cuenta :un 5113 star 	ordenamientos leas 

federales como locales; cuenta con Tribunales eseciallzadcs en 

razón de la materia como la 23 el Tribunal Federal Electoral y 193 

Trib99ales 	eatafalco 	electorales; y 	ademAs, 	cuer:ta 	crn 

jurisq, rudencia 	propia 	e 	inclusive 	dortrinalmente 	se 	ha 	ida 

introduciendo la impartirtan de esta materia en diversas faultades 

y esuuolas de Derecho; es decir, que cuenta can lao tres premisto 

necesarias para su autonomla que son la legislativa, las 

jurisprudencJal y la doctrinal. 

Los autores Terrazas Salgaló y Suárez Gancaler, cohsideran que 

el Derecho Elettoral es el "con)unta je normaa :urdjrgas que regulan 

las instituciones y lcs procedImientas para la ele:tirón, mediante el 

sufragio de quienes deben integrar los órganos representat.ves de 

gobierno, asi como aquellas que tienden al aseguramiento de los 

derechos politices de los ciudadanos." 

Resulta importante mencionar que en matera Federal, que es la 

que nos ocupa, estas normas jurídicas que regulan las instituciones 

y procedimientos de la elecc u, principalmente san las stguentes: 

En primer lugar la Constitución Politica de los Estados Unidas 

Mexicanos, posteriormente el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Reglamenrm Interior del Tribuna: 

Federal Electoral, la Ley Orgánica del Congreso General de lo: 

Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Titulo Vigesimo Cuarta del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para 

toda la Pepliblica en materia del Fuero Federal, entre otros. 

1A 	 J 	:.?1, 	). 
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El rete.h E:eztclal, arre el catejrati7o Ferna:Ida 

:7,arta, "es la p.:1Til:u, 	1-,er- etbc 	 ccnstitaido por un 

Ap 	 Tie rin el fr.: :,.:iel sufragis, rca, mello 

Cet:tt:it.tS para a - teder al pder 

E: masestr, Javier 	 Ji-tmec, 	 zcn este attor, al 

clezi.thar que, e 	 Ele..tc:ral, se vin7t,la estrezhasenie con el 

sisteca polittco y afirca que para qué di:ho sistema pcos sea 

rectrl:ido como dect.ctatito es neJesario un sufragio que sea 

uni ersal, libre, a.ja.eI y serreto»'" 

De :11.12:41 similar se expresan los m,  aras (Drtiz Es:ir,ir y 

Zulu,ta Alegria, al de:1r que: "la imirtancra de que nu,stra 

lesi'ls:IOn, in,:luss a natal 	 rezonczca y regule el 

derecho de los ciudalas par:lo:1par en la vida política del pals, y 

que permita que los prszesos ele:tora es se lleven a cabo en un 

clima de tranquilidad, paz sqcial, segxridad de los electores y la 

seguridad 	)uridica 	que 	de 	esos 	procesas 	Se 	tengan, 	son 

indispensables para que en el Estado mexicana se tranalte den:ro de 

los postulados de la demozrazia que establece la ConstituciUt Je 

El tratadista José Luis de la Peca, er' ende por Derecho 

Ele:toral "la rama del Derecho publico que regula la organizaciOn y 

los procedimientos para e: e;ercicio de las prerrogativas que, en un 

J 	 1:4;44.q. 14:,;,. y 
re 
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sistema demó.:ratico, tienen los ciudadanas para la integ ación de 

los poderes del estalo."' 

El concepto Derecho Eleci—ral, se refiere, dice el autor 

Dieter Noblen, "a todo ID regulado por la Ley en relación con las 

elec:iones, es de:ir, cumple can el sentido amplio, o se refiere al 

stragio en cuanto a las condiciones para poder participar en las 

elecciones y a la configuración d. este derecho de participación."' 

Desde un punto de vista académico, opina el autor Javier 

Orozco Gómez, siguiendo las ideas del mismo tratadista Nublen 

Dieter, menciona que el derecho electoral tiene dos acepciones; una 

amplia y la otra estricta, la primera "contiene las determina:Iones 

gurldico positivas y consuetudinarias que regulan la elección de 

representantes o personas para los cargos públicos;" el concepto 

estricto, continúa, 'contiene aquellas determinacionsi legales que 

afectan el derecho del individuo de participar en la designacion de 

los órganos representativos.' 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el fallo que 

emite al resolver la primera acción de inconstitucionalidad, que 

Interpuso en 1995, el JS % de los miembros de la Asamblea del 

Distrito Federal en contra de la Ley de Participación ciudadana del 

Distrito Federal, define a las normas en materia electoral como: 

..aquellas que establecen el régimen conforme al cual se logra la 

selección o nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y 

dentro de un proceso democrático de las personas que han de fungir 

como titulares de órganos de poder representativos del pueblo, a 

nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal." 

—; 	 5 1.11 e 	 t e 
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Para complementar el cocepto de Derecho Electoral, nos parere 

necesario seilalar cuales son sus Er111,:ip103 Generales, a este 

respecto, el autor José Luis de la Pera, los enumera y 	 de le 

siguiente manera: 

1. EL SISTEMA TEM:1ORAIICO: Este e3 el primer principio del 

Derecho Electoral, en nuestro pais, consiste en que el pueblo ejerce 

su soberanIa a través de los Poderes los cuales se integran por 

medio del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. VOTAR Y SER VOTADO. Esta es una prerrogativa de los 

ciudadanos, sin distinosSn alguna, es decir, que tienen el derecho 

de elegir y ser electos en las elecciones populares y para todos los 

cargos de elección popular. 

3. EL SISTEMA DE PARTIDOS POLtTICOS. En nuestro pais, el 

sufragio, se lleva a cabo por este sistema que encuentra su 

fundamento Constitucional en el articulo 41. 

4. LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES. En Móxico 

la organización de las elecciones se realizan con la participación, 

además, de los partidos politicos y los ciudadanos. 

S. EL PROCESO PARA REALIZAR LAS ELECCIONES. Entendiendose por 

éste "la secuencia organizada de actos y resoluciones realizados por 

las autoridades, los partidos políticos y los ciudadanos en orden a 

la renovación periódica de los integrantes de los poderes 

legislativo y ejecutivo."'" 

------__-- 
'11 1:7.isi. O). 5. 
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Loo PRINCIPIS DEL PYGI:Esig ETIm'igjp.AL. Que son los 

317Ulentes: 

a) DRYINITIVIUAD: Cada etapa del proceso quedará firme y será 

Inatacable, por razón de seguridad y de certeza jurid 

b) 1.FA1/DAD: Esto qc:ere decir que los actos y las 

resoluciones que conformen el proceso se deberán ajustar a las 

normas constitucionales t legales. 

c) PERIODLCILAD NECESARIA. Los procesos para la renovación de 

los poderes legislativo y ejecutivo estas scmetiacs a un csilenUacio 

que establece la propia Constitución Politica, sin perjuicio la que 

puedan existir elecciones extraordinarias para cubrir vacantes. 

7. PFOUDIMIENTO DF. HETEROCALIFICMIN: Este procelimiento 

comprende dos etapas; la primera es la relativa al Iniltituto Federal 

Electoral quien declara la valide: de las elecciones de diputados y 

senadores: y la siguiente etapa es la que le compete al Tribunal 

Federal Electoral quien como órgano jurisdiccional conoce de las 

impugnaciones hechas valer por los partidos politicos por las 

decisiones del 'Instituto, dicho Tribunal resolverá en forma 

definitiva e inatacable. En el caso de la elección del Presidente de 

la RepUblica, la calificará, en forma definitiva, la Canora de 

Diputados erigida en Colegio Electoral»' 

' 	LA .eza, 
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2.2. ANTECEDENTES HISTóRICO-JUR/DICOS DR LAS NOTIFICACIONES EN 

MATERIA ELECTORAL FEURAL. 

En virtud de que "mu:has han sido las reformas a la 

legislación electoral que ha emurendido M4Xi.C3 a tra....^s de su 

historia, para adecuarlas a las neceoidales y aspiraciones de la 

socieded”'", nos adencrarssoos pilas, en este apartado a las Leyes 

Electorales y sus respectivas reformas, qae surgieron a partir del 

o:In:Int...yente del diecisiete. 

2.2.1. LEY ELECTORAL DEL SEIS DE FERRERO DE 1917, 

Es importante mencionar que el triunfo de la Revoluf2lon trazo 

como consecuencia la ampliación de las libertades ciudadanas, 

fortaleció la democracia nacional y propició la proliferación de 

grupos políticos organizados. 

El 5 de febrero de 1917, se promulgó en Querétaro la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

	

Constitución 	"sel':6 	bases 	más 	avanzadas 	paca 	el 	régimen 

electoral."'" SeT:sn lo expresado por el tratadista Enrique Sánchez 

Bringas, los aspectos más sobresalientes de ésta son que el sufragio 

universal adquirió el rango de decisión politica fundamental, se 

establece como prerrogativa del ciudadano votar en las elecciones 

populares en su distrito y poder ser votado para todos los cargas de 

elección popular, se vuelve obligatorio desempeñar los cargos de 

elección popular de la federación o de los estal.:s, asi como ocupar 

los cargos conoe],les del municipio donde resida y desempeñar las 

-------- 

.E7,4F.7,!a:A 

El. r!t:,, 1.1 , 	 11. 42. 
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funciones electorales, se adopta el sistei 	de el :c1::n directa para 

Diputados Senadores y para el Pres:lente de la República, se 

establece 	la calidad 	represe: tativa de 	los 	Diputados y por su 

puesto, deja claramente asentado que el Presidente de la República 

durará en su cargo 4 años sin poder se r 

Los 	articulas 	transitorios 	de 	este 	Orden miento, 

"establecieron el régimen provisional que tenia que regir en tanto 

se decretaban las nuevas disposiciobes secundarias de esta Carta 

Magna" m , entre ellos, encontramos algunos relacicnelos con la 

materia electoral los cuales nos permitimos transcr:bir: 

"ARTICULO PR:MERO.- Esta Constitucion se publicará 
desde luego y con la MáyDr 301ermIdad se protestará 
guardarla y hacerla guardar en toda la República; pe:, 
con excepción de las disposiciones relativas a las 
elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los 
Estados, que desde lueg• entran en vijor, no comepzera 
a regir desde el dla pr„:.ero. de mayo de 1917, en cuya 
fecha deberá instalarse so:-mnemente el Congreso 
Constitucional y prestar la protesta de ley el 
ciudadano 	que 	resultar,e 	electo 	en 	las 	prb›:Imas 
elecciones para ejercer el cargo de Presidpete de la 
República. 

En las elecciones a que deben convocarse, conforme al 
articulo siguiente, no regirá la fracción y del 
articulo 82, ni será impedido para ser diputado o 
senador estar en servicio activo en el Ejercite, 
siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito 
electoral respectivo; tampoco estarán impedllos para 
poder ser electos al próximo Congreso de la Unión, los 
Secretarios o Subsecretarios de Estado, siempre que 
éstos se separen definitivamente de Sus puestos el dio 
que se expida la convocatoria respectiva. 

ARTICULO SEGUNDO.- El encarvio del Poder E:Jlcutivo de 
la Nación, inmediatamente que se publJgue elta 
Constitución, 	convocará 	a 	elecciones 	de 	Poderes 
Federales, procurando que .53`.35 se efectúen de tal 
manera que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que hecho el capota de los vo's 
emitidas en las elecciones presidenciales, pueda 
declararse 	quién 	es 	15 	persona 	designada 	como 

¡Jái 52 
tef.::. 	. 

cal 	:9. 
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Presidente de la PepUilica, a efecto de que pueda 
ccu.plirse lo dispuesto en el articulo 

anterior. 

..RTICULO TEkcEP.O.- El próxiro período constita,:lonal 

cc:nencará a contarse, para los diputados y senadores 
desde el prisiero. de septiemlre proí.imo pasado y, para 

el Presidente de la RepUlica, desde el primero. de 

dic•iemLre de 1918. 

A•rtuLo CLAPT9.- Los Senalors que en las próximas 

eiecciones llevaren ri'.mero par, solo durarán dos artos 
en el ejercicio de su en5arjo, para que la Cámara de 
Senadores pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad, 

cada dos años. 

APTICU10 SEXTO.- El Congreso de la Unión tendrá un 

periodo extraordinario de sesiones que comentará el 15 
de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, 
hacer el cómputo de VO:,DA y calificar las elecciones de 
Presidente de la EepUblica, hai:iendo la declaratoria 

respectiva,— 

ATICULO SÉPTIMO.- Por esta vez, el cómputo de los 

votas para send:ies se hará por a Junta Compnradcra 
del Primer Distrito Electoral le cada Estado o Distrito 

Federal, que se formará para la coraputaci¿n de los 
votos de diputados, expidiendose por dicha Junta, a los 

Senadores electos, las credenciales correspondientes. 

ARTICULO NOVENO.- El ciudadano Primer Jefe del Ejercito 
Constitucionalista, entargao del Poder Ejecutivo de la 
Unlon, queda facultado para expedir la Ley Electoral, 

conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, las 
elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- El Congreso Constitucional, en 
el periodo crdinaric le sus se-iones, que comeneará el 
lo, de septiembre de este año, expedirá todas las leyes 
orianicas de la Constitución que no hubieren sido ya 
e-. pedidas en el periodo extraordinario a que se refiere 
el articulo 80. transitorio, y dará preferencia a las 
leyes relativas a garantlas individuales, y articules 
30, 32, 33, 35, 38, 35, 107 y parte final del articulo 
111 de esta ConstituolOn". 

De acuerdo a lo especificado en su articulo primero 

transitorio, 	transcrito 	con 	anterioridad, 	dicha 	ConstituciOn, 

comenzarla a regir a partir del primero de mayo, "con excepción de 

las disposiciones relativas a la elección de los Supremos Poderes 

Federales y de los Estados" que entrarían en vigor, desde luego. 
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Venustiana 	Carter:e 	quien 	era 	el 	Jefe 	del 	Fier.: 

Constitucionalista, y por lo tanto, el encarado del 

Federal, de arutrdd con el articulo segdnlo transItario de la Carta 

Magna, convocó 	 det,,,o del 6 de fellern de 1717, a 

elecciones 	extraordirarras 	para 	elegir 	al 	Presidente 	de 	la 

República, Diputados y Sanad , res al egnjre3o de la UniOu, eleculones 

que se llevarían a cabo el ,.,gunló doningo del mes de 11.:ro, odn la 

finalidad de permitir que el uno de mayo se instalaran forinte 

los Poderes Federales, de aouerdo al mencionado artículo primero 

transitorio de la citada Ley FundA:1,,ntal, las ele,:c1nn,..s se 

realizarlas pues, de azuerlo a lao lisu:siciones de la Ley Fle:toral 

que para tales efectos se expedirla, "por lo tanto, ede día 6 de 

febrero de 1917, al tiempo que se daba a conocer la convadatorla 

multicitada, se expidió le LEY PIP que revIrla esas eleccionea 

extraordinarias, 	toda 	vez 	que 	la 	noble 	labor 	del 	C....)nre5,) 

Constituyente ya había conlullo".'" 

Esta Ley "en términos generales resultó prácticamente una 

copia de la ley electoral inmediata anterior",''' es decl,, de la Ley 

Electoral para la Formación del Congreso Constituyente del ve:r,te de 

septiembre de 1916, "reitera el pensamiento rev,_, Iu71onariu en la 

materia, fundamentalmente, a tt4VéS de las ilotas del propio 

Carranza."'" La diferencia esenoial, menciona la llootcra maarita 

Elizondo, "estribó en la estipul3ciOn ertpresa, en esta Ley Eleotdial 

del 6 de febrero de 1917, sobre los órganos ante los que se debía 

presentar las re ,:lam.3,:ljne ,  de nultdad de las elez,;:innes,":  

1."-17.CNW 	 P. 	e 
rk.A.Ntie 	 e .  1, 	Y. 	 fe! 	 :41 

.:C+, 	:1,1V: e, 	 e 

7::• 	 r. 

el. p $1. 
•" 	 F.‘154, 	 I 	I 	 ,1, 
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por vez primera se expresa q.e la elección del Presidente sería 

directa, 	aunque se saleta al prinitp• o de mayoría absoluta, 	sin 

embai4o, se respeta el. Padrón Electoral de la ley anterior, sólo se 

modificaron por causa de muerte, cambio de domicilio o por 

incapacidad. 

En cuanto a autoridades electorales pcdem s afirmar que las 

autoridades municipales tenían una injerencia directa eu las 

elecciones, pues eran las facultadas por la ley para el efecto, esta 

Ley como la Ley para la elección de Poderes Federales de 11118 

"establecieron que dichas autoridades del Ayuntani-ant,a participaran 

activamente en la organica - •án y vigilancia de las ouet,ones 

electorales."'" 

Al hablar del contencioso electoral y efocandonos a las 

autoridades can facultades para dirimir controversias, podemos decir 

brevemente que los representantes de los partidos políticos y los 

candidatos independientes, así COMO los ciudadanos empadronados 

podían presentar "reclamaciones" ya sea por suplantación de votos o 

por error en el cómputo. En este caso las Juntas Computadoras al 

revisar cada expediente remitían las reclamaciones a la autoridad 

judicial competente, para que expeditamente lo tramitaran y ea menos 

de seis días dictarán resolución la cual se comunicaba a la Camera 

de Diputados y de Senadores.'" 

En la materia que nos ocupa, encontramos comunicaciones que 

van desde simples publicaciones hasta aquéllas que originaban 

ciertos efectos, 	analicemos pues, 	las que cons ;era:nos más 

importantes en todas y cada una de las Leyes de esta materia; y, 

• " 
	

iJ 
,“7,141. 1. 1,1..1; 1,1 	 ", 	 DI11.3,1 	.11 

t.1 1.1 	 , 	 ,1j. x,11. 2. 
p14. 
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como las figuras estudiadas en el primr cdpliolo de eate trabajo 

encuentran similitud en las disposa7iones de estos ordenaauentos 

ele.ctorales: 

El articulo 7o. de esta Ley ordenaha a la autoridad runicipal 

de cada lugar la pnlicac:On del palrOn del 	elettt:a, de sd 

cerrespanliente demarcati5n, en el periOdi:o afic:111 del Estado 

Distrito o Territorio, si lo hubiere, y, en todo casa, 	:r leLa le 

listas 	que 	mandarlan 	lijar 	en 	le 	entrada 	de 	las 

consistoriales, fijando en el lunar más público de cada sa:o:an el 

pairu5n que le corresp4ndia. De este modo, este crdeaatento, dala A 

conocer dicho padr,')n, con la finalidad de qL:e, sayUn el artl:t.lo 

todo ciudadana vecino de un Distrito electoral o representante de un 

Partido Politico o de algún candidato independiente de todo Partido 

Politica, pulieran rec:amar ante la autoridad munil:ipal renpe.:.tava, 

contra la Inexactitud del padrón, dentro de las 	 d1,1s, 

siguientos a su publica:1,5n; la autoridad denpues de Q1.1 a loa 

interesados dehia resolver inmediatat:ete si :la ha-tse o no 13 

corrección 	correspondiente. 	Esta 	figura 	en 	una 	notilica.:1On 

propiamente, ya que, este precepto, ordena se da a cnacer alyo que 

causará ,,,ctos y que será el punto en que comenitará a co:rer un 

plazo para poder impugnar un determinado acto. 

El articulo 9o. dice que si la resolución a que se refiere el 

articulo 80. fuere adversa al reclamante o se opusiere a ella alT:an 

interesado, la autoridad municipal remitirá en el acto el expediente 

a cualquiera de los jueges 1,1 la localidad, para que dentro de las 

siguientes 	veinticuatro 	horas 	la 	confirme 	o 	revniue, 	se -idas 

procediere. Tomando en cuenta que este precepto entraña una pera :5:0 

de la autoridad municipal, para obtener ayuda judiolal, estamos en 
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preJ_:Iiia 	de 	lo 	que 	la 	do- trina 	Je: 	:ni: 	en 	ser.lidJ 	anq in 

"eY.1.:rtn". 

El articulo 12o. ordena cu:e cuando: se publique el palu5n 

eleotu:al dofinitivo, la autorldal mutcicipal designará un instalador 

prupie:ario y un suplente, para caJa se::Ión electoral, como 

consedaenla, el articulo 130. menciona que los partidos polltioos, 

los candllabo3 indepnlientes y los caudadan.cs e:oiadrona 	, pode.-in 

rebalsar a los .natalalbres de las oal:Ills que lea corresp 1A. Las 

recusa.: onea, ..ontin,:la, podrán presentarse dentro de las _..:arena y 

ocho 	horas 	siguien:ea 	a 	la 	figao1,5n 	del 	pair5n 	defini• Ivo 	y 

designam1 ,1n de Instaladores. Vemos 	 nuevane.... coa pur..naci5n, 

en tomada zomo punto Je partida para que corra un plazo legal. 

El articulo leo. menciona que, a más tardar, el jueVo3 

siguiente a la publacaolOn de los padrones eleotcralea delinativos, 

deberán estar en poder de los empadronadores las boletas 

correaponl•enten a la secos 	que se len de tgnó. En este cano 

tambien se marca el Inicio de un plazo con:-ido a partir de la 

publica -  bn para un acto diverso al de una Impugna 16n. 

El articulo I80. dispone que el die de la eleo_iOn se 

presentarán el instalador, su suplente y loa empadronadores de la 

seocibn, en el lugar designado para Instalar la casilla y 31 a esa 

hora no se hubieren presentado culnd. menos nueve de los ciudadanos 

inscritos en el padrOn de la secci5n, marla:b4 C1:9:, por contacto de 

la policía y mediante orden escrita, a las personas necesarias para 

completar ese numero, eto. En este numeral y de acuerdo a la 

dellniciOn lada por Edoardo J. Ccut.ure transcrita en a' primer 

capitulo, estamos en presencia de una cita-in. 
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LO5 artículos 36, 44 y 54 se refteren a simples pohlioaolones 

para dar a cono:er al electoradú el resultado de las elecciones: 

De esta forma, el artioulo 36o, men que los secretarlos 

coniluida la 	ele::ión 	y 	una 	ve: 	levantadas las 	actas 

cortesponie:tes, fijarán en 11r,oar visible de la se,:ilOn, 

listas autor:radas con su firma, la primera zon el noslrr de los 

ciudadanos que obtuvieron VCt'l3 para el corlo de Fren lente de la 

República, la segunda con los ,....tos para el carn,, de nipu...adn 

propietario o suplente y la última ,241 los vot ,is pa:a el cargo de 

Senadores propietarios y s,.plentes, con la e .:-.res15n le su orlen y 

con la del número de votos ibtenllos por cada uno de ellos. 

El articulo 44o. dispone que terminados los es:rutinios, se 

publicarán los resultados en el periódico of1.71a1 del DittrrtJ 

Federal, Estado o TerrItlo, 3i lo hubere, y ro, me:Lo de AV150:1 

Ve se fijarán en los /ugarez 'públicos. lqualmente ne ozoiuslc.arl el 

resultado de los mismos a la Secretaria de GobernaulOn, a la Cámara 

de Diputados por lo que respecta a la elección de Diputados y a la 

de Presidente de la República, y a la del Senado por lo que 

corresponde a la elección de Senadores. 

El articulo 54c, dispone que los Secretarios de la Junta 

Computadora participarán al público por d71,5,,.5 publzzados en el 

periddlco oficia/ del Eorado, si lo hubiere y st,  fijarán en los 

lugares públicos, quienes fueron las personas que obtuvierin votos 

para los carpa de Senadores propietarios o suplentes y cuantos 

votos obtuvieron las que fueron de:laradas electas. 
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De tupo lo aniericr p.i.Aedas apreciar que esZi.it 01,11:,aml,:,:c, ra 

:el:tenla un apartado espoiulal para las nctifiracirces, Onicawente se 

referla de manera aislada a divtrsos meros de con.,n1-:,,io,, 

inclusive la ley na es muy espeAfica respe -rta a la forn‘o en que 

deban realizarse. 

2.2.2. LEY PARA LA EECCIÓN DE PODERES FEDERALES DEL DOS 

DE JULIO DE 1918. 

Esta ley fue prilnaljada el primero de julio de 1918, per el 

Presidente Constltucicnal Ver'.dstlarto Carranzi, entr,5 en vijar el 

dia de su publicacII,n, en con:::ordancia csn su articulo pr:met:, 

trausiterio el cual a su vez derogi.ba todas las disp.isiciones 

la materia, reguló la renovai,i,:in de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Uni5n, por ele:cicnes ordinarias. 

Este orlar 5.5:550 rigi¿i por casi tres de:aJas, fue el de la 

MáS larga vigencia, y solo fue reformado en cinco ocasiones. Esta 

Ley respeta "los lineimlentur. generales que hablan tra*:.ado las leyes 

electorales f-an de 1916 y de 1917"", resulta importante 

mencionar que "incorpora los principios politicos fundamentales que 

motivaron la PevcluciOn Mexicana: NO REELECCIÓN, SUIPAGIO EFECTIVO, 

ELECCIÓN DincrA Y LIBERTAD DE PARTICIPACIÓN PCLITICA CON LA 

UNIVERSALIDAD DEL SUIRAGIO.""I  

El sufragio universal quedb garantizado en el articulo 37 de 

dicho ordenamiento, concediendo el voto a las mexicanos varones 

mayores de 19 años, 31 eran casados, y de 21 si eran solteros, en el 

F,c-1,1.) J. 	 del 
p> 	5. 

y 	1.4 R.1',..:151 	 y el :'1:;:,,11 	.t 
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gote de SUS 	 po:ltiros e inscritos en los registros de SU 

Esta Ley en., el req,,nsito de la mayrrla absoluta para la 

elección del Presidente de la Pelblica y otorgó carácter por;. ente 

al pairo elector ,l. 

Csn bA3,2 en este ordenamiento existieren los Con...se -J os de 

Listas Electorales, los Consejos de Distritos Eleótóráles y los 

Consejos Municdpales quienes formalton y revisaban las listas 

electorales permanentes, estos eran presididos por mierres 

ayuntamiento.3' 

Adtlfo de la Huerta, quien era Jefe Duptem,s Interino del 

Ejército Liberal Constituc onalista, expide un Decreto el 22 de mays 

de 1920, que so refería a la aplicación del Plan de Aguo Prteta, el 

cual desconocía a Venustiano Carranza curo titular del Poder 

Ejecutivo, de este Decreto nos permittmos transcribir SUS 

considerandos: 

"PRIMERO.- Que la soberarda Nacional reside esencial y 
originalmente en el pueblo; que el pueblo mexicano ha 
dado su sanción de manera elocuente al. Plan de Agua 
Prieta, y en este concepto, dicho documento forma parte 
integrante de nuestro derecho público; 

SEGUNDC,- Que de conformidad con el expresado Plan de 

Agua Prieta, desde la fecha de su promulgación, el C. 
Venustiano Carran2a ceso en el ejercicio del Poder 

Egecutivo de la República y las consecuencias de esta 
cesión no pueden ser modificadas por hecho alguno 
posterior; 

TERCER0.- Que con respecto al Poder Legislativo de la 
Repábli,:a, el. Plan de Agua Prieta ro reconoce 
jurisdicción 	ni 	facultad 	alguna 	a 	la 	Comisión 
Permanente, y al Congreso en general Se le reconoce 
únicamente 	la 	facultad 	de 	nomnrar 	Presidente 

MJ. 	 ',II s ,•,- • 	1 	tt 
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pr.7.vislusl, previa c2.dvccatorra del jefe Suprer..n del 
Ejer_itn 	 Co  

la dedijnacr5n y el funcionatento de la 
a7rnal 	 Per:n.a,:ente del Congreso de la 
e5tan 	 por 	su 	vicies, 
ccn,titcn, y en erta virtud, segcn la poeselitaci 
cob!enida en el articulo 4 del Plan de Agoa 
dicha asssblea 	de.iccnr.cide en abnc:uto pc,t el 

anual m:vimiento re:;iúdiced, oreo-jo rnilos y sin 
rilngUn valor legal algcnc o ccda los acres qu,  hétya 
ejecnaio o ejedute la referida Csmisii'.n; 

i21J:NTJ.- ,;iie el Ccngreso ger.eral, en las 
extraordinarias psrl que ha slin ccw:ccadc, no 
Ccc arce ndtis que de la elencrón de Presidente 
Provisional ¿articulo 11 del ?las de Agua Prieta), y 
que esta jefatura tiene todas lar; fa:dltales necesarias 
para la crganirenrón politica y adininistrativa del 
preoehte imviblento ¿articulo 7 del misTn Plan): y, 

SEY.T0.- Qu,, la firma estrictamente legal en que el 
pueblo ejerce su sobraúía ea la emisibn del voto que 
cnnstiroye al misma tiecni3O una prerrogativa y tlf,a 
Obligan de los ciudadnos: y que de verificarse las 
elecnisnes en la fecha se,la: la por la ley electoral 
vigente pata Pcdenes Federal ,. 	quedarlan injustamente 
privados del derecho de ser votadcs, para los cargos 
públicos, precisamente los CC. que han destinado riaris 
amar y respeto a nuestras instituciones, tomando las 
armas para reivindicar el imperio ahnsluto de la 
democracia y de la ley y los que en el orden civil han 
cosperalo MAS directa y efIcezmente en el triunfo del 
actual mcvliniento teivr.ndicador.""' 

Este Decreto menciona se  siendo designado el Presidente 

Provisional , este convocarla a elecciones de Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Fe deraciOn y fijó las bases a las que se sujetarla 

dicha convoca t or »" 

Con base en este acto de raigarhre electoral, "Adolfo de la 

Huerta se constituye en Presidente sustituto y expide, el 7 de julio 

de 1920 un Decreto que reforma la Ley Electoral del 2 de julio de 

1919; tocando salo cuestiones de fecha y de estricta mecánica 

comicial.""'Estas reformas básicamente adecuaron las fechas para las 

siguientes elecciones. 

oc O? tOs,zqr4. 	 Cr..'cc. 32 y 3i. 
`11 
	 1 

Oc. co ;r3 	'2  

'" 	1,.11 • 93. 
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El 24 de dicierj re de 1921, Alvar 	Zntetn, 	 Freala,nte 

Donstitunir,nel electo, pr_c.,eye otias refrrat a la Ley del 2 de 

julio de 1918, 	 el Unico e :1,1,..r,t,,nt c.bjets de ant,:si:r.,í! a 

Legislaturas lt,cales para legitima: las eletcrones de Ay3intaments, 

en la medida que las CID:131,7.:,e5 estatales reape:ti.:as lo 

aut,zriten."'" 

El 24 de noviecbre de 1931, dJrane la presiden:ia de Lcr 

Pascual Ortiz Pito, 	 un nuevo Uecieto para itiificar la 

referida Ley, con la fir.alilal de cd,.janicar y reliser,ar loa 

Distritos Electorales. 

El Presidente Manuel Ávila 	 relcrsla en dos 

la multiettada Ley, la primera, meliante Perrero del 19 de enero de 

1942, con el ob3eto dt regular la división estatal de los (iistrZtes 

Electorales: la se4unda Pefcrma la e',...pide el 4 de enero de 1943, 

esta vez para modificar los pi:: Ha electorales "re9lanent5 la 

renovación cada tres y seis a.t.os de las Cámaras de 7:putals y 

Senadores respectivamente, y para reorganizar los organisis 

comloilles y las listas electorales."9'Estas melificacinnes se 

hicieron necesarias gracias a las molifica:ionem que sufrió la 

Constitución, vinculadas e la materia electoral, que lue,,n 

básicamente las sllutentes: 

1.- En 1923 con el Presidente Abelardz 1., lodrlguec, lis 

artloulos SI (elecciones de Dilutai:s cada tres años); Si 

requisitos para ser Diputa:1o); 5 	elecsiOn sexenal de Senai5;; 

58 (requisito de 35 años cumplid:3 para ser Senador); 59 Iris 

reelerriOn de Senadores): 73 faltas temperales del Presidente le :a 

•" i:cm. pa;, 93. 
•"::9:M. 1:34.99. 
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PepCiblicalr 83 (periodo 	 irrelentivo del Presidente de la 

República); 84 Ifalta absoluta del Pressilente de la República); es 

(regala:1On del Presidente interino). 

2.- En 1934, igualmente con el Presidente L. Rodriguez, los 

artículos 30 (adqdisiciOn de la nacionalidad me..‹Icana) y y( 

de la nacionalidad); 

3.- Por último en el arlo de 1947, con Avila Camac'so, el 

articulo 52 (división poblacional para elegir biputado)."1" 

Al hablar de las autoridades que resolvlan las controversias 

electorales podemos decir, que la ley del dieciotho estableció que 

contra las resoluciones de los Consejos Municipales sobre las 

reclamaciones al Padrón Electoral, conocerlan los jueces letrados 

del lugar y que contra sus fallos se paila apelar ante el Tribunal 

Superior. También previó, esta Ley, la posibilidad de que los 

electores presentaran peticiones de nulidad de vos.is ante la Junta 

Computadora, quien debía remitir el exI:ediente, tanto de :A3 

reclamaciones presentadas ante las casillas como las que presentaban 

ante ellas mismas, a la autoridad judicial compeidte, debiéndose 

resolver el caso a los quince días; el recurso de apelación era 

procedente contra la resolución del juez."' 

La Ley Electoral de 1918 fue una de las primeras dispc,,Iciones 

de carácter jurídico que merece el afectivo de legislación 

electoral, pero 3U aplicación fue imposible, ya que estaba fuera de 

la realidad al presuponer la existencia de partidos politicos 

directores de masas, cuando en realidad los existentes se redecían a 

p.p. 7 5 y 
...;.A;fri:FI! ,1 	 o. 	 •••1 .1) ,  .1. • 	 1 
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peque.'.an farriones de Intereses, cuyo :objetive era el endueerariento 

de un ca,dillo dererodnado al poder.'" 

Al adentrarurs en las rer.:nt.:aciones dadas bajo la vijendia de 

esta Ley, podemds mencionar que el attlenlo ee, . se refiere a las 

l'saculaciones de ciudelsnes para Int j:ar loi Cense -Jos je Lostritd 

E:c:toral, el acta que se levantaba respe.:te a los crudadsnss 

prepretarios y suplentes, se J.-, nji7,1b3 al Consejo de escs  

Electoral, ast corn3 a los electes se les inferelaha su deorjrasle, 

pudiendo ccnturrir al arto les representantes de los partidos 

Fent:e:os o de los candllat.:d Indeendientes registradis, Taz. ' 19  

que se les citabe oportunamente. En este artiiulo endentiar,::s tres 

comunicaciones diversas; la que se hace a los Cense:os, la 1e se 

les hace a los ciudadanos Insacoladds, inflare:ando:es su desijnarion 

y la citación a los representantes y a los candidatos para r:indurr:r 

al acto. 

El articulo 14 se refiere a la publicaricio de la otees os 

territorial de la Entidad Federativa en Distritos Electorales, que 

debla hacerse por los Gobernadores de los Estados, Territ-orios y el 

Distrito Federal, publicación que se hacia por medro del p.?!. 1d1:0 

ofIcsal 	respectivo 	y 	por 	avisos 	fijados 	en 	das 	Z,19.re:..J.5 

muslcpales; y en el último párrafo este articulo, especificara. que 

Si la publicacran de la división territorial no se ha:la 

oportunamente, subsistirá la que se hubiere hecho para las Ultimas 

elecciones federales. 

El articulo 15 preeeptua que cada Ayuntamiento precederla, en 

vista de la publIcaciOn que ordena el a:ti:Julo anterior, en el med 



de nrvier.lie a:T.:lente, a J—, —!:1 su tt..paidad es 	 u,es 

ndr,..eraCla progrerivar.e:.te y que los Pres11,.nt,:,a M.,níciyales harían 

cruí:, ner al srAltco la livisiCb beibi, per av.:5s que fijarlin eolrs 

nyariís 

El art!culs 17 	 qe el Con-. Munitipal ri trvs o 

el 	de Distrito O a reuriria para cori- 911 la lista elertsral de su 

jurisdicci5n, de acuerdo c:DN las listas de elertcres wL.eircs 

remitidas por los Jueces del Pepcstrd Civil y las de los rindaarcs 

suspendídos en sus deie:bss electsrales re:ritílas pot los 

Penales; la lista asi te7t1fia, se publinat.a a rUáli ta lar el día 

In. de f..!1".",  en loa lugard,s pdbliccs de zcstamre. Cuardo la lista 

hubiere desqarecido, ccntinda este nua,ral, tolo ciuladaní,  terlía 

derecho a consultar la lista crijinal que este CO poder del Za:.sejo. 

El articulo 18 disqer:e que al Ml3Pv", tie:;.1-0 que se haqt ci,nocer 

las listas que me:v.i'lena el articulo anterisr, se haría pitos por 

medio de avisos en toda 14 municipalidad, que el día 10 íCI irtoso 

febreio se reunirla el Consejo Municipal o el de Distrito, para 

los ciudadanos pudieran fsids.dlar ante él sus reclamaciones 

verbalmente o por escrito, durante un platc,  de o«rho días, :orlado 

desde el dla de 1J publicarien de los acisss. 

El artiJulo 20 meziona que los Presintes Municipales debían 

recordar por medio de avisos pziblizos la obliqacibn de los elasicres 

de hacer conocer su cambio de domicilio, cuando menos cuatro veces 

por año. 

El articulo 12 dispdbe que. el Consejo de Distrito Electoral se 

reunirla en sesICR secreta con la finalidad de revisar las 



cAí., 1 1r:o 

1:3 	 :d 115'.A 

y 	cs: ...sera 	de 	aíHelles 	 clu.e 	se 	le 

direotac,,n• 	. 	Antes 	de 	rescless 	en 	un 	ser' H.lí 	 3, 

tsíts las prír,brs, del:en -1.s d. s rerae las resY 

antes 	día :H., s‘.el missis nes (ref:srebíe,e 1: re, de msría 

	

.ría pu7.15:413e al djd 	 hai:ecj-se 	 al ,lcr.,ejs 

Municipal que scire.rpínía." 3v1: 51,155 qu- Icí dectinasít:nr, de 

las nctifis:eziones A qe Se res:ert este artínulo seian las 

crudalaros que presenrerab Si: 	reclan.ecíín 	ante 	lts 

Manircipales, yd qUe en el mrsbs par:afs. men :1,íba ír:e se bar, ssber 

al Consejo Mutil ,..- 1;:al, larreille•xen,.e el lejislaJr 113 

carro se haren drcbas natificeslanes, sin erbsr:i: despt:es, el sr:íní. 

artículs 	mencicna 	qi. e 	1A1 	55,s1:u71 .115es 	se 	p1.11.1 ,:a1l!, 	3 1 	dla 

SI Diente de Tad se dl ,. teh. 

El articulo 23 menoronague si la resslucíí:n a la Olé se 

refiere el articulá que le precede, fuere adversa al recladante o se 

opusiere algún individuo, el Cíanse,',a ení•lard de oficio, el 

expediente 	al 	Juez 	letrado, 	dando 	aviso inmediatía 	a 	u: 1:-5 	1ns 

interesados en el asunto. 

El artículo 25 	 que el 20 de ahril se reunirá 

nuevamente el ConseJo para f.ísmar las listas de electorea cuyo 

derecho sea recanocido. Las listas serán publis en todas las 

municipalidades. Se publicaran tanteen en el periddica oficial le la 

entidad 	federativa 	crrrespandiente, 	dehiensirse 	haser 	citas 

publica:iones antes de: lis Ultimo de ahril. 

El artículo 110 que se encuentra dentro del capitulo referente 

a :as disposiciones penales mensiona que "El que estando ledalmente 

64 



LAS Iduridiiu:Amiobiió; EN Ft, 	•;t' Ilo FI 

obligado no ejecute en el tiempo y de la manera prescrita por la 

ley, las operaoiones para la revisión de la lista electoral, la 

confección y publicación de las listas y las notificaciones a ellas 

relativas, será castigado con una multa de cincuenta a quinientos 

pesos y reclusión de uno a tres meses; pero si el hetho fuere 

cometido con dolo, la reclusión será de tres mases a un sito y la 

multa de cien a mil pesos." 

En el artículo 17 del Decreto de Reforma del 4 de enero de 

1943, se vuelve a hacer mención a la publicación de las listas 

electorales, este articulo dice que el Consejo Municipal respectivo 

o el de Distrito en su caso, corregirá las listas electorales de su 

jurisdicción, la lista ya rectificada se publicará en los lugares 

públicos de costumbre, adem4s, menziona que cuando la lista haya 

desaparecido, los ciudadanos tendrán derecho a consultar la lista 

original que este en poder del Consejo. 

Consecuentemente el artículo 18 dispone que al mismo tiempo 

que e se hagan conocer las listas, se hará público por medio de 

avieso en toda la municipalidad, que se reunirá el Consejo Municipal 

o el de Distrito, para que los ciudadanos puedan formular ante él 

sus reclamaciones, durante un plazo de ocho días, contados desde el 

día de la publicación de los avisos. Nuevamente nos encontramos ante 

la presencia de una publicación que tiene como efecto que comience a 

computarse un plazo. 

En este ordenamiento de 1918, nos encontramos en el mismo 

supuesto de la ley anterior, en que existen diversas comunicaciones 

de manera dispersa y sin una especificación concreta de la forma en 

que debían realizarse, algunas como ya lo hemos visto son simples 

publicaciones. 
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2.2.3. LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 7 DE ENERO DE 1946. 

	

Con ente ordenamiento qse 	abr.7.gala definitivsmente la Ley 

para la Eleccian de Poderes Federales del 2 de 1ulia de 1918, esta 

ley "se reputaba reglamentaria da los articulos 36 fraccian I pa:te 

final, 60, 74 fracción I y 97 parte ccnducente de la Constrtucin 

Politica de los Estadas Unidos Mexicanos",' 	fue pramulgado el 31 de 

diciembre de 1945, por Manuel Ávila Camatho, siendo Presidente 

Constitucional de los Estadas Unidos Mexicanos, se pu111o5 el 7 de 

enero de 19415 y entró en vigor el dla siTuien• e de su Fublicaci, 

es evidente su trascendencia, es la 1-,twera Ley que ecirotura un 

verdadero régimen de partidos y "establece el patrón legislativo y 

la estructura de todas las dispo3iclone3 en ra t eras electoral hasta 

la Ley de 1973," 	además tuvo ina me;or ternica legislativa, 

"regulaba la preparacién, desarrollo y vigilancla del pruceso 

electoral en todas las elecciones ordinarias, corrnpri:ilent:e3 a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y tambien las elecciones 

extraordinarias en cuanto fuere aplicable, segUn los términos de las 

convocatorias respectivas.'" 

Este ordenamiento introdujo "im,ortantes cambios tanto de 

forma como de fondo en la regulación normativa de los procesas 

electorales federales",t5' 

El primero de ellos consistió en establecer una estructura 

orgánico-electoral encabezado por un organismo superior denaminado 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, la cual en 1951 se 

Fecnv,13 J. C`p. ciSa.a1-13. 
y 	 pe!-se. a., a í 	 p'1;. 14.. 

'",A31'f.:,•'.1N, i 	a -atita. ro. s 	aa--a - a  
al. /a. 

•3p. 	ral. 13. 
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convirtió en la Comisión Federal Eleztoral. Esta comisión de 

Vigilancia surge con la intervención de diversos representantes, 

según el articulo 7o. de esta Ley "se integrará con el Secretario de 

Gobernación y con otro miembro del gabinete, comisionados del Poder 

Ejecutivo; con dos miembros del Poder Legislativo, un Senador y un 

Diputado, comisionados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión 

Permanente y con dos comisionados de Partidos Nacionales", estos 

últimos de los partidos más relevantes, esta Comisión colocó pot 

primera ves en la historia, la vigilancia del proceso electoral en 

un organismo especial a nivel federal, asi mismo, federali24 el 

empadronamiento, quedando a cargo de un Consejo del Padrón Electoral 

int,.grado por el Director General de Estadistica, el Director 

General de Población y el Director General de Correos, asl pues, 

"esta ley creó dos salvaguardas institucionales para garantizar el 

buen desempeño del proceso electoral, eliminando las injerencias 

locales que hasta entonces hablan probado estar permeadas por 

intereses personales o de grupo." a decir del autor btlia Medina.'" 

Es bajo este ordenamiento cuando paulatinamente se permite la 

participación de representantes partidistas are los organismos 

electorales, es decir, se genera una representación del Poder 

Ejecutivo, del Poder Legislativo y de los partidos políticos. En 

cuanto a las Comisiones Locales Electorales estas se integraban con 

dos comisionados del total de los partidos políticos y tres 

ciudadanos en pleno uso de sus derechos cívicos, que residan en el 

Estado, en el Distrito Federal o en el territorio respectivo, debían 

tener además un modo honesto de vivir, no desempeñar ningún cargo o 

empleo público, que fueren de reconocida probidad y de cultura 

bastante para el desempeño de sus funciones. En lo referente a los 

Comités Distritales Electorales, durante la vigencia de esta Ley se 

"' 	 LuLs. 	 1:10?-..',1 en e: 
Inl,("it,,1 Je la 	 1...1/. 18. 
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las 	a `. 	 a5 1.13 :cales UNd 	1Z,Stalal. 5 ces ata 

en sus fun:iones el Comite risrltal, la Junta Computadora tenla 

facultad cuncteta lo efectuar el enrrutinio .general de cada elección 

d.isele a concer a la Com.csin Yed 1 de Vigilancia. En lo 

a las Men,s Directivas de Can:Ila que 511, los organisms 

de recepción, escrutinio y cómputo de los votos en las secricnes de 

todca y cala uno de los Distritos clec'. a 	unin..,minales de la 

PepUblica, dese 194,5 están intejrados per un Presidente, un 

Se:vctaria y don e5crutalpies y sus respectivos suplentes y son 

designados por el Comité DIstzital a propuesta de los partidos 

políticos. 	El "Consejo del PadtOn Elertoral" eta el organismo 

tecnico encargado de inscribir a los cludlan3s en el padr:!:n 

electo:al, de deparar éste, de actuali7arlo y de elabora: las listes 

ncminales de electores, este organisám, era dependionre le la 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral y se integraba por el 

Director General de Estadistica, el Director General de Población y 

el Director General de Correos.'" 

Podemos mencionar, al hablar de las autoridades competentes 

para resolver el contencioso electoral, que en la Ley del cuarenta y 

seis ya no se da ccmpetencia a los jueces ordinarács del Poder 

Jud: :jai para conocer y resolver controversias, sin embargo,'permire 

la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la NarlOn en 

cuanto a la declaración de nulidad. Las Juntas Computadoras 

comunicaban a la Comisión Local Electoral las reclama:Ir:nes 

presentadas ante las casillas o ante ella misma, para que ésta 

practicara la atuáriguación coriespundiente en no más de quince días 

y los resultados de ésta debían comunicarse a la Legislatura Local 

- A.2i7:31U, 	 rr1r3f: 
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C,,rt ,ta a la Ca7c,a de 	 y (:Wi 	 a la 

Yederel de Vi";11,:',.4 Fl -' 

'Jurar:te :a ti.».;entia le !A ley de 	 menriltesta De Andrea 

ann:ltec en su cbra, "St 	 14,7 la est,-,.1.,111dA u,1 1 t 1 :4  

y se 	- e:, loa 

1,or D,1":!.11!:0 de Pe.r-:..as 1,1 21 de fel.rei., e 1949 su re:.11f,cO 

la ley 1l tulr,'bta  y 53±15, "tu general at 	 los 

crgaursT.:(s elect,rales y les puocied:ientos y se brzt,  más 

el re.:,irstto y censtitlien de lcs 	 peliticee-'" 

flexible 

En cuanto a lás mdroa de cse.enIzac((f.n, ea a paltIr de este 

ordenamrentc, que se dr,I.one qi,e al 'y. 	de ellas scan polltcad..s en 

el Diario Oficial de la FeleraciOn, tal es el ceso del arti,u ) 

el cual drspone q 	el re.:sir de los pa :bis politice.> se 

deberla publicar en el "Darto fi-tal" de la Feileraitibn y el 

articulo 36 en su últimc parraro mere:iena que tcda cancelacitn se 

publicarla de la trises manera que el registro. 

El 	articulo 	59 	tetlere, 	que 	los 	Cordirés 	Electorales 

Drstritales, las Coi:fisiones Localea Electorales y la ComisiOn 

Federal de Vigilancia Elet:toral, publIcarlan 3V1!5.7,3 de que quelarlAn 

abiertos los registros de candidatos a Drputalos Senadores y 

Presidente de la Pep6hlica, y por iiltrmo menciona que, el registro 

quedarla abierto por quince días cartel 	ies3e la fecha de su 

publicacIón. 

:54 	17. 
14. 

	

1.4 	.3. --p. 7... 	1j `. 

tig 



séGUDD0. 

El artículo 68 del capItuln rrL'eieute a la preparaon Je las 

eler.iones menciona que los ele7rea que no hieran reoll1Jo 

credencial ccnourrtrian al Comité Klecroral Distrital para ha:er la 

reclamación respect1va, si el COMI.J., lo est.rsba pe:ttntrute lo 

transmitir por la vía mAs ra:'.ida a la Cou:slón I.nr1. que pirá 

apoyarla ante el Consejo del Padrón 

En el capítulo referente a las Juntas Cnmp:ttalrtss, el 

articulo 97 menriona que estas pilan instalarse con la pie ,..encia de 

la mutad más uno del número total de los rresidentes de las casillas 

de un Distrito Electoral, 	en el 	caso de que no se 	ro.:, .era el 

número, el Presidente del Comit Electoral risttital, citaría orn 

apercibimiento a los faltistas y citarla a sesón para es mJsma 

tarde y st tampoco hubtere quórum repettrla la cita .:ión en los d;3s 

siguientes hasta instalarse la Junta Computsdra, hacienio la 

conaignación de :Os faltantes. 

El artículo 104 del mismo capitulo, moncióna que la Junta 

Computadora, al terminar la rey:5ton de los expeillentes electorales, 

comunicarla a la Comisión Loial Electoral las reclamaciones que se 

hubieren presentado ante las casillas electorales o ante ella torta, 

para que si lo juzga necesario se practiqe la averiguactón 

correspondiente. Esta no podrá durar más de quinte días y su 

resultado se debía cenun.car a la Legislatura Local que correspcnda 

a la Cámara de Diputados del Conjreso de la Unión en su caso, 

envtando siempre copia de la inveattgactón e la Conistón Fe ,.terAl de 

Vigilancia Electoral. 

En el Decreto de reformas del 21 de febrero la 1919, 

encontramos comuntcactones que también consIderamos importantea, 

corso la que menciona el artículo 16 en su cuarto párrafa, do ro arrio 
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cuie detr del sigente dla al en que se publique la de•.:ynadiGn d-

los C ,..% Listritales, loa Partlios PGISticGs, podlab pres,:ntar 

p$r 	ite, respec. tu de taled nalLramientr, s arte la 

LG:al que cerresponia o abte la OdniaiOn federal, int. odanld 

los piedeptus conaldarals infrin;ilos. Frimulada una ib.run!lermidid, 

IR Comtrión Lecal daba turnarlo dentro de las veinti.-uatio lacras 

sigtentes a la fe - la en cine la red:hiere, reaGIviendo lo progele:.te 

cobtlime a la Ley. 

Por 1:41r1M ,r, , el articula 40 del ca-tuln le la pr,paradin de 

laa eledriones, mendieba que la se: 	1:, del registra de ura 

candilatura pella ser redlarada por el partido que la haya 

solicliado dentro del siguiente di: del que se le nbtlfilue tal 

negativa y mediante incoLtlimidad pGr escrito. 

Las anteriores son algunas de las cumnicaelonl.s que 

consideramos más relevantes dentro de la presente ley, pareiandones 

sobresaliente el hecho de gira a partir de este ardenaviebta se 

señala fehacientemente que algunas pahlicadiones dehlan haderse a 

través del Diario Oficial de la Federa:1bn. 

2.2.4. LEY ELECTORAL FEDERAL DEL CUATPO DE DICIEMBRE DE 1951. 

La Ley Electoral Federal de 1351, se plblicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de diciembre dé 1951, la dual lerDgó 

el ordenamiento  Inmediato anterior; sin e:::rrj0, CUrISCrVj 155 

lineamtentos de ella, pero con algunas reformas le imporian.T ia. 

Fueron mínimas las Innovaciones substanciales, perd nuty,d 

algunas reformas de importancia en su larga vigencia de Mal de :O 

amlos: Incluye un capitulo referente a las ":israntlas y re=ursas" que 
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CA.  

es el 	nlis de lo que con ps5ter..:,a1 venía a ser en ettss 

leyes, el caq.lt'olo relativo a 115 re:ur,oa y me 	de ituajraot'an 

en 

psi mis7a fueron pctas las ncvejaCes es el 

z ,ontenctotto e. e ct, cr,i1 se Int ro iujer5n. 

En ruano a las autoridales electuralet se refiere la '.:7:.1151J:4; 

Federal Electoral se inteirb con un rnp:Isentante dei 

Epec ,:fivo quien era el Secrelario le :,-,,oLetnaJlcn, dos reptes,- :,tantes 

del Poder Le7islativo, es decir, un Eenalor y un rli»u:s1,), 

designados por sus Cámaras o por la 	 Femunente y t:es 

Par:Idos Politicos Nac!onales, En las :cmisiunes 1ozale5 Electratos 

hajc la t:venco,a de esta ley 3C int.i. leertan sultes pa:a los tres 

representantes cludaAanos y se les otorya el derezho a t,Uc5 los 

demj,s partidos políticos a desmnar un repnesentante pro¡ietar Su y 

uno suplente ante cada Cce,:st',n Looal Electural, pero su:; 

Inter.iención son voz pera sin voto. A partir 2, ,St,t Ley y huta Is 

Ley Electoral de 1957 se les otorziarcn f5cultades a los Zon:ten 

Eistritales para efectuar el coinputo total de 3U jurisdpaciOn. A 

par:ir de esta Ley y hasta la de 1957 el "Consejo del EadrOn 

Electoral" cambia de nombre psr el de "Pellstro Nacional de 

Electores" y era un orqaniso depeni:ente de la ComtsuCn Fele:a: 

Electoral, el director titular era nombrado por esta y el res 	del 

Personal de conflan:a, por d:cho ::.retor pero son la aprbocitan de 

la ComIsiOn 

En el arlo de 1951, s•zentio M:juel Alemán Velloso Fres:deo.te de 

la PapCbItca, se refcrm5 el articulo 12 de nuestra :arta Nujna, en 

• 1'4. 
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In rela , av.-, a la 	 - , 5 	 e:•: el 

con la fi!,a111 Je 

FI 17 de C71,';:e 	 t,jDe 	 d'.!ic P.U12 

se pul.:15U en el 	 '.,f5.J1:al de la Fe :•:-n 

a lcs ar.51:-.;:as .14 y 115, frj715.n VI,d. la 

u!J, 5aSr.2sle el 	 aut. ,..* y 	 a iss reJe,  para 

los ca:gus de ele..:1.1n 	 -1jLa 	tr,d1 ,::In de n.,Jnit.a.7:dn 

pu11.ca nu sólú en Mes5u, 	$:nu en tujd el cn. 1ex.- n1a a las 

m.iieJes del eDet...iuld de lds ;i.e, 

El 7 de enera de 1954, e. Ires 	Alulfd 	fut::nes 

w.:Jen 

 

a la ve: de aí..:,./sr la crecer 1e u:5a orjanl?a7.1.^.n 

«Jon 	 t1:te s de r.r,.n5.el.et el 	 e Intertar un nay:r apdyo 

p,I.u:ar a su .7,,é.s!ns, 	 esc 	fin, el re5rd que 

Refurd.a Diversds Art1,5,11Js de la ley F.le:Jal FedeJal de 1951. 

Bajo la PresIdencla de Ád5lIo Lupe:. M,,5eds en el ,u'.0 de :960, 

tefumó nuevamente el articule 52 de la rvnstituu.lUn relatav.a a la 

d1vasi'Jn terraturlal. 

II 22 de punto de 1.13, taju e! guIlloru de LUpez Mece, se 

pua•.licargn las refurxla y al..ulunes a les articules 54 y el 

uznaultuclonales, e3ta 	 intru ..d.ijc una nueva mzdAladad en el 

sastera electoral, pept,larmen5.e zu.n.•eulda cecee de d:puUalus de 

partido "quienes t'urna:jan el ante:elente de lo que huy se u.,:anuce 

com.) Diputados pur el Pc:.ncaplo de F.eptese,ta5lun Creprrurcee 	: l 

Articulo 54.- La eleJ.:1Un de dipu511)s sera 1... r.e5a. 
:un 	snle::en a 1 u.1'.1p.est.J en el atz1:.1,1 12 	y 3e 
uudipiner.tara, 	 ZOn dIpUt1.17.5 je pa.5tadu. 

• 
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cA*, ' 	 '•: 	. 

a lo T, J3 	.3, 14 ley 

I. Pat, I. PD1l*: 	 a 	 1,- 

y srl': í r z.leztu de l? 	 e,' 1 	 pll, 

a:f,ilfet„ de 5‹., 	 a Z11. 	 ya 

, r1s U,  :Z5  

II. 31 1o:31a 11 m31.—rla 	ve:n,e 	rks dl511i- ,,  

ele-rales, 	n, 	5...,z11; 
 

All 	 p,rtli, pe:u 51 tf. 

al,- 	2.11 	r 	d 	y : 1 	p : 

ciezts m,r...f.h,d) en la 	
f, t  

dere:'«fo 	a 	13e 	5-3n 	aurei.tai
- : 

C:eZt,..,M 	 .; 	y 	Iza 

que olt.fvleion el 1ri3nf, 	 a,  1 

ti:. Estos s"rin a::, 	
! n, d- 

a - ne:Pu c(n el r3: -,nt,,  Je su-,s--' S4.hlyu:. 

lo'3:a1) en :el, :c.n a los ae:.';, 	 ; J,; 

pArtlio, es 	el  

IV. Spla7z1,te poP..4s a-r,J.ta! dil 	: 3 en 1 

ae c:te a''ta!o, 	Pa: i  

N3::.zna1es 	que 	h.:,:”:en 	
sr.: 

c,rf ,lm,  a la ..0y 	
I:r In 

cr; .n atlu d- ar:er'..)rill al dia de la el- - ,,n; y 

y. los diputal:'s de mayotla y los de p.r 	51en  

r-pre3entantes de la 	 c¿:,,, lo e ,.,1-1,2e el 

a-tlzalo Si, tendra la misr,a zate.j,:fa e ljuales 

er...1.3- n3.5 y oh11111.z5,s. 

Se 	trataba de "u 
ha amalgaa may espezial del sisteza ele:t.zra: 

mayoritario por otro proporcional ex‹..lusivo para las minuria
,",:' 

por lo que se perm:t16 el azzeso a dicha zam,ara de corrientes 

polltias minoritarias pera 5:q:ilficativas en la vida nacional. Esta 

reforma censtitu.zional, 	es considerada 	f , 	',uC 	 :pie ha 

°zurrido en materia política a partir de la vigenzia de la 

ConstituziOn 	de 	1917, 	este 	articulo 
	que 	transzrihumos 	zzn 

anterioridad estable:e el prozedimiehto para la elezziZn de 

diputados, primeramente se refiere al sistema trad1z:znal de 

elezziOn directa por mayoría de votos, posteriJrwente se le3 

a los partidos politi,zos nazionales el derezho a un nOmei
. o 

pr:porzional de diputados. 
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En 133, m-1::ante 	 de 	28 de dlie7U :e del miwa año, 

siena, 1,:,ciden ,,e PJ if 	I.clor 	 or:íiha 	otra 

mol:fi ,.. aeibh a IA re:.:lea.alk Ley ,Ade: al para 	 a di.ha, 

relcr,aas cchatianc:chales de le.s artilcs 54 y ¿3, cc:. t:11A5 d 

treyer IsTedtaa:a a las :,,,ñcrias a travaa de la c,.¡, re5.enzacid de 

los Elpotad,s de 	 elej:los de una 	 pata 

paecidr. en donde rhlulan les heden 	 '_u'fleOe 	 a 

ser DIputadc de Partida, gana -da el ca.thl el que hukeie obtaH.do 

a loe 	57,s 	 del te...e 	pa 	t •(1,. 

El 22 de díceclare de l.,63 se pahlica eh el DIAr:o Oficial de 

la 	FeJeraci5n 	la 	referha 	censtirunal 	al 	Ariic.alo 	34, 

consechehtente el 29 de eneio de 537,1, bajo la Presids:w.ta de 

Gustavo pía:: Ordar ea refciwan les articulos 51, 	frarelon II, 60, 

67, 	70, 	71, 	72, 	77, 	78, 	54 	ft .400100 	II 	y 	pj.r Lar() 	ti teal , 	91 

fracciones II y iV, 94 fraccicn.es I, II y II!, 100 fracción VI y 110 

fracción III de la Ley Federal Electoral en c.cco.ente, cean dicha 

reforma reconoció a los jóvenes la b.ay,.. cla de efod a los 18 añcs, 

con lo que buscaba acpliat el hUrere de votanles a patt:cipar en los 

procesos electorales. 

El 14 de febrero de 1972, siendo Presidente Constitucional 

Luis Echeverría Alvarez, f:eron recodos los art:cuPos 52, 54, 55 

fracción II y 58 de la Carta Magna, con eSZA reformo 3C redujo la 

edad para el ejercicio de los derechos políticos pasivos, la edad 

minina al día de la elercien reluerida pata set electo diputado fue 

disminuida de 25 a 21 años y para ser electo senador de 35 a 11 

años, tambien se mrdifico la di 111533 territorial para elegir 

Diputados. 
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CAPHAIH -1  

Al ref...r:sr. a a las aut.:..d.s.1, s. 	 ps:a 

de la sna•:s.rla e - r. 4 	 de:a uta Its•d -..ss puer,..a atsrsd al 

es. su 	 r. 115 que Ir. 15s sdas 	sr. qula Ley ro 

t 	s 	 ;:ara 	 c.:driza 1.s 

el 	ri;::.a•:.s: 

nutiere dr11:ja, u.'.a que p:a:tisar..." pur lo :ide 

s,.e 	es,s.a 	ley est.,'slete 	la 	re:ila os': k1 	a, 	qu ,s 	 ed 

1:spugnaLle.'' 

Así la Ley del zrnsuenta y roo que rirs O al F-A'.5 pus 	ne 

d5s d;ss.a/as "rrsluy.5 sr 	 Cosi apurtastGnes flind-leeesd:ef: al 

rere'r:o 	 Mes:zana, a ts.-,.sa de srs r,frras, y 	 gd-s 

la 	e:un ade:,:anL> a la dit.ara dro rrarrce del pals."''' 

Al hablar de las csndnloaciones, men.arr.::s que Co es!a Loy 

nusr‘vassente se ordena se pubLique en el Dia:ro 0.11:1a1 de la 

Federaei5n, el registre y.la c.neelarl ,3n del rs 	de los par:. :j'as 

políticos 'de a::uerdo a los artículos 34 y 41. 

El articulo 53 meticna que las listas del Pe4ist 	Nazinales 

de electores se fijarán en carteles especlales fá -:1.1.s.enre 

en los lugstes pnbli:ol M42 conssurrid ,:s, ddrante 33 filas na*:d:ales, 

para que dentro de este plazo, seplIn lo dl (re el slpuiente 

los Partidos Políticos Nazicnales y los ciudadanos puedan aeddlr a 

solicitar la in:lusión o 	 de personas es, el Registro. 

.•i 	 - 
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P.; 	 I.r 	ti.. p:; 	 ‘1.1.0ea 

El articulo 67, Gide 1, la pcblioacion de avisos de que queda 

ar ctc el rej:atlu, de cand , :Ltos a biputados, Senadores y 

Presidente de la Pe¡iú'. ' 

El 	articulo 6e 	_.tarro , ,.. if 	seala, 	que la 	dene -jación del 

tjlstLC.. de una edad..., '.ira paede 3€1 reclar.ala por el partido que 

la baya solicitals dentro del día sig-iente a aqiiel en que se le 

nctifig,.e tal nCjA! 

El articulc 69, hace cc: 	ón a otro t:po de ccmunica ion 

diciendo 	que 	la 	CCM.151 ,':M 	Fede  al. Electoral cccuriitará a las 

Comisiones Locales y a 1.z:a Co......_ bistritales por la via mas rávda 

los datos contecid...s en el reg:stro de las candidaturas para 

Presidente de la Pelt-.11.4, y el articulo 70 menciona que los 

Comités Distritales darán a cc mane[ al público por nier':io de avisos o 

publicidad periodlstica, las candidaturas para Diputados, .35t como 

las comunicaciones qi.e reciban de las Comisiones Federales Locales, 

sobre registro de canlidaturas para RresOdente de la República y 

para Senadores. 

El articulo 73, menciona que el Comité Dlstrictal Electoral 

mandarA publicar en caía municipalidad o delegación de Distrito, 

avisos sobre el número de casillas electorales y la ubicación de 

ellas así como los nombres de los ciudadanos designados como 

Presidente, Secretario y F.scrutadares; consecuentemente el articulo 

74 hace referencia a que los partidos, los candidatos y sus 

representantes pueden objetar por es:rito y dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación, el señalamiento de algún lugar para la 

instala:ion de casillas por motivos fundados, asi como el 

nombramiento selalado en el articulo anterior. 
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Lcs elo - to.res a los qu, se Ie.; h,y,1 	 el Rey.stra pct la 

n 	o 	 t 	d 	P.:: 	31" 	.t : 	de n, o a 	e 1 

a!  di. 	d! 	 r 	 a o. ' s el 	t.' ou. t 	1 	et  r 	a 	p a r a ha: 

3d re:lacao:Ora. Fd e: Cos'....e ooailera frartada la que..,a, la 

cor 	 desde lue.p, a la (.;;E, del Peg.srau Na 	al de 

F.:e:toren, para gua e: ZI:Hd:'31: sea 1ns:tiro y se le entre 

ctedraolal. 

El 	articulo 	104, 	d:ce, 	que cala coto .té 	Distrital 	oele:rara 

sesiOn 	a-un 	Clea 	de 	los 	represetal.tes 	de 	los 	pattid.as 

conterallented para e.-,:att:ar los pagaten eleotorales y bac.er el 

cto.putu teta' de :3 eleraidra en su 3,...rcaltra. 

En el De:reto del 7 de enero de 1954 en su articc,ii,  53, 

dIspone, que se pulticearára por lis o:lo:nes o ag.:.oids aro-la, 

del Registro Nacccnal de Ele:tored en carteles ospe.olales fdotlr.ente 

visibles y que se mur erlrán publicados por un piar. de 91: dtas para 

que der,tro de ese plazo, sen el artlou!o 54, los Partidos 

Políticos Naoronalen y los cr.adlanos pedan acuJil a solicitar SU 

inclusiOra o exolusiOn de personas en el Registrc. Las gfictnas 

comisionadas, continúa este preoeptu, deberán resolver sohre caUa 

senectud. 

El articulo 69, de este decreto, mendiona, que la desigraaci.in 

del regcstro de una candidatura puede ser reclamada por el partldo 

que la haya solicitad -) dentro del da siguiente a aquél en que se le 

nottflqde tal negativa. 

Id articulo 59, dlee, que Jarro de las veinticuatro horas 

siguientes a la fecha en que quede registrada una candidatura para 

Presidente de la RepUblcoa, la DomislOn Federal Electoral eomaraleara 
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ESTA TESIS II IfilE 
LA INILIITECA 

LA S tV 	I ,it“"; EN VI, 115,i,1...r1, ) ET!•( 	 ,), 	1.fr, 	Ati, l, 

a las Comistnes Locales y a los Com 	nistritales, por le via m 5 

rápida, los datos contenidos en el Pegistru. 

El articulo 70 dispone que, los Com áa Distrito:ea darán a 

conocer al put.lica pcc medio de avisos o publicidad periodística, 

las candidaturas para diputados, a5I com) las ccmunicacioues que 

reciban de las Ocmisiches Federal o L.C.41.1,51, 51.,re registro de 

candidaturas para Presidente de la Rcp.blx.s.a y para Senadores. 

La Comisión Federal Electoral, ordenará, .151 mismoque se 

publique por das veces consecutivas en el CliarHs Of sial de la 

federación y cuando menas en dos peciódiros de circulación en tcda 

el pais, una lista cómplera de los candidatas registradas para 

Presidente de la Repáblica, Senadores y Dipntad,..,5. 

Respecto a esta Ley del cincuenta y uno, en lo referente al 

tema que nos ocupa, nos llama la atención la facultad discrecional 

que de acuerdo al articulo 69 tenla la autoridad electoral, para 

coleunicarse pot "la vla Más rápida" de ande a su arbitrio la 

posibilidad de hacerlo por medio de un oficio hasta por la vla 

telefónica si asl lo creta pertinente; respecto a las demás 

publicaciones 	son 	similares 	a 	los 	anteriores 	ordenamientos 

analizados. 

2.2.5. LEY FEDERAL ELECTORAL DEL 5 DE ENERO DE 1973. 

El 5 de enero de 1973 fue expedida una nueva Ley Fele:al 

Ele:toral, bajo la Presidencia de Luis Echeverría Alvarez y entró en 

vigor el mismo din de su publicación, ésta, siguió la tendencia de 

las anteriores Leyes Electorales Mexicanas, de observar una 

maximalización progresiva en la regulación electoral"."' 

". CF. ktiCkE.; .31:;:,£.1 y 
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CAPi '1130 SY , -nrilct. 

Su 	antloulo primero ci LO 	a naturalera y el oh .;etivo de la 

Ley: 

ARTICULO 	lo. 	"1.sta 	Ley 	reg;aez,7a 	1 ,os 	precept ,oa 
conntiturionales 	relatlyrs 	a 	la 	celeh.:a:icn 	de 
elerriones 	,rrdina,ia 	y 	e:‹.ir 	 as 	para 	la 
renovar:.',n de los Podereo, LegilatiYo y E:ec'uilvo de 
la 	Federrcr6n, 	as; 	::.mo 	el 	Derero 	de 	á 5 	71 

11.rt ,:la de lns crularanus a tra, 	de Loo partidos 
politrcos 	naricnrles. 	SU3 	dIsuelloions 	son 	de 
rhservencia general en toda 11  

Este ordenamiento, es muy slmJlar a la antercr, tiene p-ros 

CaMIUOS y podriames afro ,,r que de p:':!a 1mportan -, 1 ,  pnrcen] pies se 

basa en la anterior y su, mrlificaciones son más bien 

de estilo pero no afe2tan ni la forma ni el fondo de la fina , 'al 

del legislador. 

La integración de la Cr.misión Federa; Elec,oral, se mcdifira 

en cuanto a los representantes par ,  1, 5ta3, pues el nu ,:ro de 

representantes será igual al n....imezz de partidos registrados; a los 

representantes partidistas ante los ,:nnsegrs LC741e.`" se lea 

el derecho a tener voz y voto.''' 

Esta Ley proporciona la definición gurtlica de dicha 

Federal Electoral en su articulo 42 dtcleoio que "es el or ,lan:.5n,o 

aute, nomo, de carácter permanente, con personalidid gurilica propia, 

encargado de la coc, rdinaci5n, prepa,acien, desariollo y vigilancia 

del proceso electoral en toda la itephlica, conforme a 1,1 

Constitución 	Politice 	de 	los 	Estados 	Unidos 	Meiranrs, 	lo 

el. L1; 
Ma. 	',I • 	T:o 	 -,••• 	• 

SO 



IA6 1101:11 	A 	(:).,; 	IN Et, 1)h:t.!:r i(C) 

establecido per es:. 11.7, sus re.:ilaoe:,tas y las disposicienen que 

efecto dicte."''' 

El adelanto cualitativa ra,A5 s,,inifinativo de la Ley Fele:al 

Electoral 	de 	1973 	"fue 	la 	estructurao On 	de 	un 	catolo 	de 

prerrogati.  as de 	los partidos 	pc11ricos 	que, 	a las 	ezcencrones 

fiscales, añadiO las franquicias postales y telegráficas, as,  

el acceso a la radio y a la televisión nacionaYes."'' 

En cuanto al contencioso electoral, esta Ley sigue los mcasas 

lineamientos de la anterior, ea decir, en su articulo 179, deja 

intacta la regla de que todo acte es inqacgnable. 

Al 	hablar 	de 	las 	comunicaciones 	más 	imrort antes 	que 	se 

llevaban a cabo bajo este ordenamiento, menoconarecos que la 

fracción VI del articulo 49, dice que es obligación de la Comisión 

Federal Electoral, publicar el resultado de la división del 

territorio de la República en Distritos Electorales en el Diario 

Oficial de la federación. 

El articulo 52, segundo párrafo, menciona que para la 

integración de las comisiones locales electorales fungirá como 

Presidente el comisionado que designe la Comisión Federal Electoral 

y como Secretario, quien las Comisiones Locales nombren entre los 

comisionados designados por la propia Comisión Federal, a la que 

comunicará dicho nombramiento por la vla mis rápida. 

El artículo 72, dice, que la ComisiOn Federal Electoral, 

ordenará se publique en el Diario Oficial de la Federación antes de 

la fecha de instalaci5n la forma en que quedó integrada, a31 mlamo, 

- — — 	 - 
1,,,ects 	Arracio 

.nsr,oer.: y 



CA1',11Ji,  

puhlizsra la frica colo 	 A,5 las ,1somIsices "orales y 

los CooUtes Listritaes Eleotoraes antes del inizio de sus 

El artloulo 14, dispone, que 	 el CC,IY,151. 	 un 

partido no se presehte a una .“51?,:i j,•1 	 elestoral ahte t. 

cual se enduentre acreditado, el 1:residente lo citará para le 

siguiente, hadiendole del cono.: r 	de su partido. Si tar, 

asistiere a ésta, el partido de que se trate dejará de t.:—.ar porte 

del organismo respectivo, durante esa periodo de eleooiones. 

El articulo 9G, menciona que los ciu rdanes a qu ner se leo 

haya negado el regiotio en la dele,;aziOn de St. domil 	 

dirigirse a la delegasi¿n Distrital correspond)en e. Si nuevamente 

le es negado recurrirán al Comité Distrito" para hazer la 

reclamación respectiva, cont1nUa diciendo este preoepto, que si el 

Comité estima fundada la quega, lo comunicará dende luego a la 

Dirección del Registro Nacional de Electores con la firslidal de que 

el ciudadano sea inssrito y se le entregue su crelendial de elector. 

El articulo 99 especifica que la Dirección del Registro 

Nacional de Electores coraunicara a la Comisión Federal Electoral, el 

estado que guarde la di fisión sescinnal, para que esta a su vez lo 

haga del conocimiento a los demás organismos. electorales. 

A su vez el articulo 100, refiere a que cada Celegazión 

Municipal fijará la lista nominal de electores, en la canezera del 

municipio en estrados especiales fácilmente visibles, y se snanterdra 

exIllbtda 1).)r un periodo de 90 dlas naturales, durante este lapso, 

segun el articulo 101, los ciudadanos y los partidos politioos 

nacionales pueden ocurrir a las delegaciones respectivas del 
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Pejlstro de Elettuueo, scliciando :a es,- lusilun o la Inclinsi¿n de 

personas, esas reiurán las re:dsmaoloneo a la Deleg.tldn 

Dismtal respecriva la cual reoclverS lo (Vit.. cerrf:spenda. 

El ar11culo 105, dtte, que los CDit,55 Dist! tales, las 

Coiónes Locales y la Ceso.si!n 	 Eleztoral, puhlrearan 

:3 en sus res-1,ecivas circuns:r:ptieues, de la apertura del 

registro de candidatos a Diputados, 5enales y Presideute de la 

Repúbliza. 

Dentro de las veinti ,tuaro horas u..guienres a la fe•ha de 

registro de una candldatura para Presidente de la Rep'óLllta, 

mentióna el articulo 10e, la Cunsión Federal Ele:toral, lo 

comunidará por la via más rápida a las ,7:d:sisionel Leales y C'jlt.5 

Dustritales, anexandó les datos contenidos en el Rejlstro. 

El articulo 122, predeptua, que el. Comité Distrital mandará 

publitar en el Muntoipio o deleva11, n, avisos sucre la ubicación y 

el número de casillas eletterales y los nombres de los cludaláncs 

designados para los cargos de Pr,sidente, Secretario y Estrutadores, 

ya sean propietarios o suplentes, y el articulo 123, menciona gue 

los partidos politices, candidatos, fdrmulas sus representantes y 

las ciudadanos, dentro de los cinco dlas siguientes a la 

publicación, podrán objetar la uhicatien de las casillas y los 

nombramientos arte el Comité Distrital correspondiente. 

Como pedemos darnos cuenta, esta ley no varia substancialmente 

respecto a la anterior, hablando de las ocsvinicationes procesales, 

volvemos a encontrar en ellas publisationes en el Diario Oficial de 

le Federación, comunicaciones de unas autoridades a otras, etc., así 

coma la facultad distretional Je las autoridades electorales a la 
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CAP ,.11J1,11 

que 	refer,us en la ley Inne.1:a:a anter:or, 	 en ua 

eno'..iIracn otra es ,.-7:fica::tu de la fal.P.A de realizat ira 

	

::fica71.5n, ya que en el art:oulo ldO se 	 de :;14  

la notifloa171Ch por "eot:aias". 

2.2.6. 1.1Y FEDERAL DE OFGAbIZA.^.IONRS POLíTICAS Y PROCESOS; 

EUECTokALES GEL VEINTIOCHO DE DICIRMRPE DE 1977. 

Un obstante los esfuerzos del le7islad ,r por 	 un 

sistema de partidos cor.1::etitiv0, la '.'O2 de la spoi(- 1Cn an'e el 

Congreso de la Un16h habla scie. 	 o.J19,'1  es,. ta 

otras zausas motivt,  que el 6 de diciembre de 147) ne vilie'ara en el 

Diario Of cal de la Federa:ib: un De'oreto para mujolcar 17  

articulos le nuestra Ley Fundariental "con 	 que en su 

conjunto representaban la referna poltica Tie el giblerno 	la 

Rep:iblia habla pro-: 	id 	y aaspicials".''' 

Para el Dr. Jorge Carpir,' Xc Grejor''', las finalidade5 le la 

reforma politica son las siguientes: 

a) Evitar una desentallización del sIstesia p-Lit -u  

y con esa finalidad se abren cauces para canalizar las irlquiecodes 

pollticas y soorales; 

b) Propiciar un reforzamiento al sister¿a pellticu ante la 

crisis econOmica: 

1:11. 

..5 
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c) Ar4liat la repie5,:,tan 	 pciraitte:H qie las 

fu 	 ez, la Camita de 

d) Auspiciar la tolerala entre las ..::iforén*.es cro-rrientes de 

: 	 o . 

el Maritener la lev.ti d - d de la rep:.tre:.iación pullta para 

el control del 7.4.H 	sobra laa diversas clases, de la 

	

fl Promover la par!:r pa:iJn 	 en las actividades 

pol1t1.:aa, 

9i Provocar un fortal :miento al Podei Lej 

hl Generar que el *Goble:no tensa intellooutoies que 

representen diversas fuerzas sociale del país, y 

il Reforzar la unidad nacional, captando mejor la pluralidaJ 

en la representación popular. 

José López Portillo y Pachero, siendo Presidente de la 

República por el periodo de 1976-1992 y con ahsndono inrencional de 

la tradicional denominación de "Ley Electoral,"''' que habla .mpecadó 

en México desde el siglo pasado, sumo ItY5U1',"3.i0 de las reformas 

constitucionales de 1977 y con el objeto de conno'ar tejor y más 

claramente 3u contenido, el 29 de di:iembre del mismo aro promulgó 

la Ley Federal de Organiza iones Polltimas y Procesos Electorales 

(LOPPE), nuevo orden legal pol5,tico comizial, el cuál se publicó dos 

:•.1: 1.a 
	

ru 	r. 11. 	:25. 
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días des; .`s en el Diario Oficial de la FeJei•a coe y entrá en 	7).:., 1• 

al día sigoien- P, es 	 men,innar que peiJar.eciá vige:,te rar 

poco 	orl o 	de 
	die 	ai"..is 	y 	"conatituyo 	el 	cuerpo 	na:matioo 

d ,  la lladsla Felorms Politt a de 191i, 	.sajrand... 

por' ver primera en nuestra 	 jurld o electoral, un regideo 

elftc,-, de nuliodiles y de receraes concebido en el co:i ,,exto d,  

diversas inscano:aa y secuencias del proceso 

Dichas reformas constituoionalea y la nueoi a ley eleo ral 

promulgadas coito ya lo dijimos en el mee de dicte re, cor.tiet:,:n 

novedadeo 	(loe 	caohila 	estta tacalmel.te el 	sistema eleototal 

mexteano. 

En palabras del Licenci 	Fernand 	Franco, este orlen,, isnic 

marca una etapa Importantísima en la evoluclán del contencioso 

electoral "consagrando por primera vez en nuestra historia jurídico-

electoral un relimen especifica de nulidades y de recursos conreb:do 

en el contexto de diversas instar:13a y secuencias dentro riel 

proce)o electoral." "" 

SU mérito i principal fue dejar atta, el sistema único de 

mayoría, buscando una m4s cabal representación popular en la Cámara 

de Diputados, así se crea el sistema mixto de mayoría y 

representacibn proporcional. Es así como lo dice la exposiciOn de 

motivos de la propia Iniciativa: "Hemos sido guiaJoa por la idea de 

que la democracia significa la Igualdad política de los ciudadanos. 

A través del principio de las mayorías se ha visto, sin embarro, que 

éstas, las mayorías, excluyen la gravitacián, el peco e inilusive 14 

voz de las minorías. La mayoría de los representantes tiene que 

corresponder a la mayoría de los electores; pero las minorías 
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Ile 

ea.-.l macera se oVeqae la m,jatie a7t:,e como, el tod),":"'' el 

sistera ele:tonal 	 eh la 	 de Diputados, CD:, 

cincibió la Fefora Poltrica de 197/, en 	 dvl 	 Javi,r 

Orarco "czn5ist1,5 eh un sistema can un c.:Tnnente mayor,tario 

dalnante y otro propnruioal para represeurar a la opo5inion," - " es 

decir, que se aba:.jcua el sistema de di!utal - a d- partidos y 

un sistema el coro 	r: .0., en el 	el sistema de mayoría 

5C complementa con el sisCe:ca de R,:1,te3,:"¿tAl Próporoicral. 

Otra aporta7in importante de dicha ley fue la de intentar 

reintegrar a la Supreca Corte de Justicia de la Naci¿n a las 

cuestiones polltira, a través del 1:amado recurso de reclam:ción, 

este polemiro recurso proceala ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación contra las re%oluoiones dictadas por el Coleqlo Electoral 

de la Cámara de Diputados' sobre la caIificacin de la elecoolón de la 

elección de sus miembros per wbos principios, ea decir, por mayoría 

relativa y por circuoscripcIón plurinomin?l. El recarso podía 

interponerse por los Part i das Politicos denzro de les tres dlas 

siguientes a la fecha en que el Colegio Electoral habrla de 

calificar la elección de todos sus miembros de la Cámara de 

Diputados, presentando el reJUL33 ante la Oficialía Mayor de la 

Camara de Diputados, teniendo que a•;otar previamente, todos los 

recursos que la 101PE, estahlecla contra el acto impuli:ado para 

poder reclamar ante la corte. Una ve: satisfechos los requisitos 

formales para la interposiciOn del recurso, la Camara de Diputados 

remitía a la Suprema Corte de Juatimia el escrito, los documentos e 

informes relacionados con la calificaciOn ele:tuada. Si la Corte 

consideraba que eran f::nialos los cznreptos de rezlamaricn, lo hacia 

del conocimiento de la Cámara de Diputados dentro de las 

41. 	: 
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V e Ir-1'. 	a 	: 	a 5 	5 1g 	r.,„ e 5, 	5 	la 7 a:: 	ri de '2,1p t 

denle e7. 	una nue0a resuluclOn, 	 sarta d,11n,...:yir e 

Initd 

Le 1,1,1PE t1,115 tres proen,,s ele:tcralea felecales, el de 

1973, el de 198: y el de 1985. El de 1992 in.'lul•Z la 

Preside te de la Pe¡,2:ilica, 

En 	1977 	"se 	irtr5 	el 	prIn../io 	de 	represent 	n 

proporcional en el mar: a de un sis_ e,..1 mixto, por el cual se elejlan 

200 diputados por mayorla relativa y 100 por tepreaeataor',n 

praporcioral".1''As1 	m! ano 	en 	este 	a0a, 	"se 	elevaron 	a 	renqa 

constitucional las w2rmas relativa, a los palt 	pollea s, no 

naturaleza 	jurídca, 	sun 	fines, 	sus 	party2ipales 	funner, 	y 

prerrogativas para la realizaliC,n de sus aitivIdajer, 	rc-ita:menee 

el accedo a los medios de comrnIcat --On 

El 6 de enero de 1982 se prbmu!ga el "Pecret2› por e: que se 

Reforma y Adici¿na la Ley Federal de órqanioacionen Rol!ritas y 

Pue:,esos Electorales-  que estable:e diversos medros de Imioujnac::.n 

entre los que encontramos el de aclaración, Inconformidad protesta, 

revocacilln, revisión, queja y reclamacr ,Sn. 

En cuanto hace a las autoridades electzrales la _omis.n  

Federal Electoral se integra de mane:a C331 idéntica a la de la Ley 

inmediata anterior, solo varia en cuanto a la desijracibn del 

Seoretarro del organismo quien seria un Worarto designado con base a 

una terna que pre3...n..4 el Colegio de Notarios del Distrito 

Federal. Respecto a los Consejos Lccales en esta Ley se drapusq 

serlas ::.13,:r0 111 comisionados que los int.,rjrarian 3e eleglin 

•'•• 	•*1. 
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meliante insacolacion Je una lista proi.ulest por el regstro 

Nacional de Electores, en cuanto a los le'prtsentautes partidistas 

dellan designarse un pr5pietario y un sapiente por cala partido 

político, sólo teniendu derecho a votar en las 55i311,,s lns sujetos 

con re'fistro definitivo y no los de registro condicionado. En cutre 

hace al Registro Nacional de Electores a partir de esta Ley ades.as 

del Director se incluyó un Secretario Genetal y un Comité Técnico de 

Vigilancia, 	ente 	Comité 	debla 	estar 	integrado 	con 	tres 

representantes de las entidades del gobierno Federal, atb:r.ns de un 

representante de cada uno de loa Partidos Políticos registrados, se 

estructurarla de acuerdo a esta= Ley por una oficina central y con 

delegaciones estatales, distritales y municipales. 

En cuanto al centen,:iono electoral poli 	Mct ionsi que, no 

es hasta esta Ley cuando se enuncian con precisión los [...ellos de 

impugnación en materia electoral, bajo la vigencia de esta Ley se le 

faculta nuevamente a la Sulrtma Corte de Justicia de la Nación para 

intervenir en materia electoral contra las resoluciones loe dtirte el 

colegio Electoral de la Cámara de Diputados sobre la calificación de 

elecciones de SUS miembros, mediante el con,clmiento y resolución de 

los recursos de reclamación.'" 

Para adentrarnos al tema de las comunicaciones de este 

ordenamiento, comenzaremos por el articulo 29 el cual dispone que , 

cuando la Comisión Federal Electoral niegue el Registro definitivo a 

algún partido político, fundamentará la causa que la motivan y lo 

comunicará a los interesados; su resolución será definitiva y no 

admitirá recurso alguno. Dispone además que toda resolución se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación; ocurrirá lo mismo 

"'cLizobx 	 Ma. 	 rac;Sn en más de setenta aSc..a de 	 mAt e, la 

.11,1'.7t(r.,:, a pa[tir del 
	

Cp. cit. tal. lt. 
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en el caso del Re silo Condicionotfu de auecd. con el artl.iulo 31 

esta Ley. 

El artírdilo 58, que se et.:ueritta demfto del capitulo de los 

frent,s y las coaliciones, menciona que el conve:ito que se celebre 

pera integrar un frente deberá comunicarse a la Comisión Federal 

Electoral, quien dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Fl articulo 90 de este ordenamiento, menciona que la Comisión 

Federal Electoral, publicará la resolución sobre dacha cancelación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

El artículo 98 des  este ordriamiento, münioila, que la Comisión 

Federal. Electoral publicará oportunamente en el Diario Oficial de la 

Federación, los nombres de SUS integrantes. En la misma forma 

publicará los nombres de los miembros de las Comisiones Locales o 

Comités Distritales Electorales. 

El articulo 100, seAolee que cuando el comisionado de un 

partido político, no asista a una sesión del organismo electoral 

ante el cual se encuentra acreditado, este organismo lo citará pera 

la siguiente sesión, si tampoco asistiera a ésta , se citará a su 

suplente, se notificará su ausencia oportunamente al partido. Si a 

la siguiente sesión tampoco asistiere sin causa justificada y no se 

haya acreditado a otro comisionado, el partido de que se trate 

dejará de tomar parte del organismo electoral respectivo durante ese 

proceso electoral. 

El articulo 105, menciona que el Comité Distrital publicará en 

cada Municipio o Delegación, la ubicación y el número de casillas 
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ci 	 di a a 	a 	a 	t 	a 	la 	p,.1.H,a - i.An 

y 

an!e 	el 	Combé 	Pistrit,1 

a la uhjY:aci¿r. d, las c,isilas o los 

El artículo 107, diTeq 	el Comité Distrtal. puilirará por 

, la lisia de las casillas, su uhjiói, y los 

nosl'ues de sus intejtanie ., cou 1a3 	 al iar, que ha) al; 

procedido. 

El articulo 150, disulle,ci. dejióu MIarelal fija!'4 

la lista nominal de eleT.tóles en la Cribta del municipio CO 

estrada especiales, f;v. 11s,,:-..ie visibles pot un peried..,  de 90 alas 

naturales, las básicas y 26 atas naturales las coviler.,:itarias. 

Duionte 	esta 	periodo 	los 	ciud,'ínss, 	Partidos 	Políticos 	y 

Asociaciones Pc.,11.Lic.a4 Naales, 	 a las Delegaciones 

te.iptivas 	del 	registro 	Nacional 
	

de 	Elec:teres, 

ex ,71nsi.5n o inclusin de las 11-:.rsonas. 

El articulo 171, menziona, que la negativa de registro de una 

candidatura sólo puede set recurrida por el partido político que la 

haya solicitado, siempre que lo haga al ala siguiente de aquél en 

que se le notirique, la negativa y lo presente por escrito ante el 

organismo que le haya dictada. 

El artículo 200, incluido en el capitulo de los recursos 

menciona que la revezación se interpondrá por los comisionados de 

los partidos políticos acreditados ante el organismo respectivo, 

dentro del término de tres días siguientes a aquél en que se tuviere 
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r 	ez,s 	de' 	a7 t. 	 nee. 	p 

dinr ,  151, o 	gue ne le 

1.9 	ley 	le 	 de 	cies 	ae, 	PsIle ,.an 	y 	Pc,,  

Ele,lotaleq Je! i;e 	 :1 	7 ru 	 en 

d e 	1,,.1 

2.?.7. C¿UlltiO 	 f1lle7uanJ. te 	9 DE E.WEW,a DE 1'a87, 

El 1'5 de CISsiosl,7e d lt 	- pi's..•.sa en el Diaric,  

la Veleta,- 1.5u, refol.in a lee 	 5:"., 53 s,ndo 

preb.er 	e: re y !re 	e. 5 I!, III, :V; 	£7; ¿S; 7í Y77, 

frac 	IV y los aisl,allon 	 de:.'-.. . oota ,..:, y 1O:11,7 

trann, :r:, e1 3, 	de 	la 	C e 	e. e 	Polltica 	de 	1e7 

Unidas 	 la qu, c.11glua un, 	 re5larina p,15riea de 

la 	m.,yir 	tras,:eieleiiia 	para 	c7u ...,lidar 	las 	cerote.', 

eleztaiales an.lizal7s, en len 

La rennvaoii5n política 	 trajo consiju la ri.olifieasin 

del 	citada 	artic. ule, 	80 	de 	la 	Ley 	Depren,as 	elevando 	a 	rae e» 

coni.':Itu.7i,Dn¿,1 la ehllejatoeledil del cant_enciosa eles.toral fed-ral. 

La dinád,ica politiro-eletoral de M5air,o impulsó a sustituir 

la Ley Federal de Orgint7._tic,r, 	Políticas y Pra,:esJs Eler,tnialen, 

por una que se adaptara a la vida plaripartidisra y sus nesenidades 

de representación; surge pues, el nueva Código Federal Electoral en 

1987, el cual fue promulgada e'. 9 de enero de 1987, durante la 

Presidenzia de Miguel de la Malrtd Hu:ta -d'., , se public6 en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de felsrero de 1917, este regaló las 

el 	 y creea. Of.i. 515. 01. 115. 
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CAPÍTULO SEGUIMO. 

establece el sistema mixto de calificación electoral, es decir, que 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral solucionaba los conflictos 

mediante resoluciones que eran sujetas a la consideración de los 

colegios electorales, esto sucedió hasta 1990 ario en que se acotaron 

Las fachltades a los Colegios Electorales. 

1sta Ley además de modificar la integración y funcionamiento 

de los organismos electorales, estableció el uso de una sola boleta 

para La elección de Diputados de mayoria y de representación 

proporcional y canceló el recurso de reclamación ante la Suprema 

Corte. 

Durante la vigencia de esta Ley, la representación partidista 

ante la Comisión Federal Electoral era "en proporción a su fuerza 

electoral, pero con un tope máximo de hasta 16 comisionados; Este 

Código establece que las Comisiones Locales Electorales se integren 

con un comisionado Presidente y un Comisionado Secretario, 

designados por el Presidente de la Comisión Federal Electoral; por 

comisionados de todos los partidos políticos nacionales con voz y 

voto y en proporción a su fuerza electoral.""' 

Este Código establece una mayor precisión procesal en lo 

referente a los recursos, gestando una nueva etapa en el contencioso 

electoral, pues, como se ha dicho, permite la participación de un 

Tribunal, como autoridad jurisdiccional especializada para conocer y 

fallar, como ya se mencionó, las controversias electorales. 

La aplicación de este Código y las Instituciones que de el 

emanaron originaron una gran polémica, sin embargo, no puede dejar 

de reconocerse que este ordenamiento tuvo como propósito el 

"'ELIZeNDO GAJPERtN, M.t. 114e4rita. Ttatuformael 	mls Jr otonta  4,1 	vino -e me..4:4 
1.sr4tr 	17,nitituyento .1.4 191 7,  up. e,t. p:Ki. J. 
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LAS NOTIFICACIONES EN EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

fortalecimiento del pluralismo político, así mismo, se preservó el 

sistema electoral mixto y se estimuló el crecimiento de los Partidos 

Políticos, además de que logró un novedoso sistema contencioso 

electoral. 

Al hablar de las comunicaciones que se llevaban a cabo bajo el 

ordenamiento de esta Ley, comenzaremos por referirnos al articulo 

37, cuando la Comisión Federal Electoral niegue el Registro a algiin 

Partido Político, fundamentará las causas que la motivan y lo 

comunicará a los interesados; su resolución será definitiva y no 

admitirá recurso alguno. Toda resolución deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En el articulo 116, claramente se especifica la forma en que 

deberá realizarse la notificación a que se refiere, este precepto se 

encuentra en el capitulo referente a la inscripción de las 

ciudadanos en el Padrón Electoral, y a la letra dice que la 

"resolución sobre la aclaración será notificada por correo 

certificado con acuse de recibo o por telegrama, al ciudadano 

interesado, cuando éste no acuda a la Oficina del registro Nacional 

de Electores, dentro de los tres días naturales siguientes a aquél 

en el que se hubiere dictado la resolución." 

El articulo 200 menciona que cuando el comisionado de un 

partido político no asista sin causa justificada por tres veces 

consecutivas a las sesiones del organismo electoral, el Partido 

Politico dejará de formar parte del mismo organismo durante el 

Proceso Electoral de que se trate. La resolución del organismo 

electoral se comunicará al Partido Politico respectivo. los Comités 

Distritales notificarán por escrito a las Comisiones Locales 

Electorales de cada ausencia, para que a su vez notifiquen a la 
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CAPÍTULO seculmo. 

Comisión Federal Electoral, con el propósito de que ésta entere e 

los comisionados de los partidos políticos. 

En el capitulo cuarto "De la Revisión", concretamente, en el 

oárrafo segundo del articulo 322, encontramos un término procesal 

que comienza a contar a partir de una notificación de la siguiente 

forma: "El término para interponer el recurso de revisión será de 

tres días naturales, que empezarán a contar a partir del día 

siguiente en que se hubiere notificado la resolución menciona que 

"el recurso de apelación se interpondrá ante el órgano electoral que 

hubiese resuelto el recurso de revisión o de revocación en el 

término de tres días que empezarán a contarse a partir del día 

siguiente al en que se hubiere notificado la resolución recurrida. 

El articulo 325, menciona que las resoluciones que dicte el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, recaídas a los recursos de 

apelación; serán notificadas a la Comisión Federal Electoral, a las 

Comisiones Locales Electorales, a los Comités Distritales 

Electorales al Registro Nacional de Electores, ast como a quien haya 

interpuesto el recurso, por correo certificado o por telegrama a más 

tardar al día siguiente de que se pronuncie. 

El articulo 330, menciona, que la resolución sobre el recurso 

de queja será notificada a los Partidos Políticos, mediante cédula 

colocada en los estrados del Tribunal de los Contencioso Electoral 

el mismo dta en que la resolución se dicte y deberá contener el 

nombre del partido y candidato recurrentes, el Distrito Electoral, 

la elección de que se trate y los puntos resolutivos del fallo. 

A la Comisión Federal Electoral y a los colegios Electorales, 

la notificación se hará mediante Oficio, el que deberá ir acompañado 
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LAS NOTIFICACIONES EN EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

de la documentación relativa y de copia certificada de la resolución 

la que se entregará dentro de los tres días siguientes la fecha de 

la resolución, en sus respectivos domicilios. 

Este ordenamiento as el primero que especifica con más 

claridad la forma en que deben realizarse algunas de las 

notificaciones, por ejemplo, por correo certificado, con acuse de 

recibo, por telegrama, por estrados por oficio, etc., aunque aún 

estos preceptos no se encuentran en un apartado especial referente a 

las notificaciones. 

2.2.0. CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE 1990. 

Los cuestionamientos hechos a la Ley anterior, originó que se 

hiciera el planteamiento de revisar a fondo el marco jurídico 

electoral, así, surgieron foros de debate e la Comisión Federal 

Electoral y en la Cámara de Diputados. "Treinta iniciativas de 

reforma constitucional se presentaron por las distintas fracciones 

parlamentarias y fueron analizadas en un periodo extraordinario de 

Sesiones del Congreso General que inició el 20 de agosto y concluyó 

el 20 de octubre de 1989,"1' 

Se plantearon una extensa variedad de temas por lo que se 

agruparon en siete grandes tópicos: organismos electorales; 

calificación 	y 	contencioso 	electoral; 	derechos 	políticos, 

FFIA17C0 GIti:*.ÁLEZ 	 11111A,, 	 ••• t • 	I•••• • 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

integración y funcionamiento de la Cámara de Diputados; integración 

y funcionamiento de la Cámara de Senadores; partidos politices y 

Distrito Federal. 

Como consecuencia de ello la Comisión de Gobernación y puntos 

Constitucionales formuló un dictamen para ponerlo a consideración de 

la Cámara de Diputados, con la finalidad de modificar los artículos 

5o; 35 fracción II/; 36 fracción 1; 41; 54; 60; y 73 fracción VI, 

base la. y los artículos décimo séptimo, décimo octavo y décimo 

noveno transitorios, de nuestra Carta Magna; este proyecto fue 

aprobado por dicha Cámara de Diputados, posteriormente por la de 

Senadores y, así mismo, turnado a las Legislaturas de los Estados. 

Esto provocó la reforma constitucional que fue publicada el 6 

de abril de 1990, con esta reforma se remitió al articulo 41 lo 

relativo a la organización de las elecciones, al contencioso 

electoral y al Tribunal y el articulo 60 se reservó a las normas 

concernientes a la calificación de las elecciones de Diputados y 

Senadores, "...algunos de los aspectos que se plasman con esta 

reforma tienen antecedentes en la de 1986, pero con la Ultima se 

consolidaron sus alcances".i" 

Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

15 de agosto de 1990, se da a conocer el actual ordenamiento 

juridico electoral denominado Código Federal de Instituciones Y 

Procedimientos Electorales, promulgado el día anterior por el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari, el cual fue aprobado por el 

voto de cinco de los seis partidos representados en el Congreso 

Federal. 
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El 	Código 	Federal 	de 	Instituciones 	y 	Procedimientos 

Electorales es un ordenamiento de orden público, que regula a decir 

del maestro René Gonzalez, "la relación entre el Estado y los 

ciudadanos, en su materia especifica, y surgir de la voluntad 

Nacional, a partir del Proceso Legislativo previsto; sus 

disposiciones son, así mismo, de observancia general."1" 

Con la entrada en vigor de este Código, el 16 de agosto de 

1990, cambia la estructura de los organismos electorales y se crea 

el Instituto Federal Electoral, el cual cuenta entre sus órganos 

centrales con el Consejo general, la Junta General Ejecutiva y la 

Dirección General; por cuanto hace al Consejo General se determina 

que quede integrado por un consejero del Poder Ejecutivo (que será 

el Secretario de Gobernación quien fungirá como Presidente de dicho 

Consejo); por cuatro Consejeros del Poder Legislativo (dos de cada 

Cámara, uno a propuesta de la mayoría y otro de La primera minorla), 

por seis consejeros magistrados (electos por la Cámara de Diputados 

a propuesta del Presidente de la República) y por los representantes 

de los partidos políticos nacionales de acuerdo a su fuerza 

electoral, en el ámbito local se crean las Juntas Locales 

Ejecutivas, integradas por vocales de las diferentes direcciones del 

Instituto Federal Electoral y los Consejos Locales integrados por 

cinco consejeros que son los vocales de la Junta Local Ejecutiva, 

además seis consejeros ciudadanos y representantes de los partidos 

políticos nacionales, es importante realzar que las Juntas Locales 

ejecutivas son de carácter permanente y los Consejos Locales sólo 

funcionan en el Proceso Electoral Federal. En este Código existen 

por un lado las Juntas Distritales Electorales y por el otro Los 

Consejos Distritales que se inteiran de manera similar a las Juntas 

Locales Electorales y a las Comisiones Locales, pero con funciones 
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delimitadas. Es a partir de este arlo que la Ley establece que las 

Juntas Distritales Ejecutivas impartan cursos de educación cívica y 

capacitación electoral, estas integran las mesas directivas de 

:asilla por medio de insaculación de las listas nominales de 

electores. El Registro Nacional de Electores bajo este ordenamiento 

cambia de nombre por el de "Registro Federal de Electores, 

estableciendo que sea el Instituto Federal Electoral quien preste 

los servicios inherentes a dicho registro esto a través de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de sus 

vocalias en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, estos 

servicios se dividen en dos secciones la primera la del Catálogo 

General de Electores y la segunda la del Padrón Electoral. Bajo la 

vigencia de este Código se crea el Tribunal Federal Electoral 

definido como órgano jurisdiccional autónomo en materia electoral, 

lo que conlleva a la determinación de su naturaleza (que es formal y 

materialmente jurisdiccional) y su absoluta independencia, este 

Tribunal queda sujeto al principio de legalidad y se eleva a rango 

Constitucional el principio de definitividad de cada una de las 

etapas del proceso, además, a partir de este ordenamiento se pueden 

fijar criterios obligatorios, es decir, establecer jurisprudencia. 

Este Tribunal esta integrado por una Sala Central con sede en el 

Distrito Federal, y cuatro Salas Regionales con sede en las ciudades 

de Durango, Xalapa, Guadalajara y Toluca, que son las cabeceras de 

circunscripciones plurinominales.1°' 

También resulta importante mencionar que 1991 se construyó un 

nuevo padrón electoral con la visita realizada a los domicilios de 

más de 40 millones de ciudadanos. Los mecanismos de vigilancia 

quedaron fortalecidos con la participación de todos los partidos 

politicos. 

tr.t. rran,( 	 t.i 	 f.. 
..;•, •••••r ti, 	..1.9ct tt 	 V.. 	111. 	4. 
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Otra figura importante que introduce esta Ley es la del 

Consejero Ciudadano, que representa a la sociedad y es nombrado con 

la aprobación de las dos terceras partes de la Cámara de Diputados. 

El 	Código 	Federal 	de 	Instituciones 	y 	Procedimientos 

Electorales, incluye numerosas innovaciones respecto a la 

legislación anterior con el propósito de lograr elecciones 

transparentes y procesos electorales democráticos. 

El 3 de septiembre de 1993 se reforman y adicionan diversos 

articulos constitucionales concretamente los artículos 56; 63; 65; 

66; 74 y 100 y nuevamente los articulos 41; 54 y 60 de nuestra Carta 

Magna, consecuentemente se reforman 173 articulos del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales los temas que se 

modifican son prácticamente los siguientes: "Financiamiento de los 

partidos; Padrón Electoral; observadores electorales; coaliciones; 

topes a los costos de las campañas; composición del Tribunal Federal 

Electoral y medios de impugnación."'" 

Nos parece relevante mencionar que con estas' reformas el 

articulo 60 Constitucional, sufre una de las modificaciones má, 

trascendentes de la historia. De acuerdo al Decreto publicado el 3 

de septiembre de 1993 en el Diario Oficial de la Federación, 

desaparece la figura de la autocalificación, es decir, se eliminan 

los Colegios Electorales de Diputados y de Senadores. A partir de 

1994, el Consejo General calificará la elección de Diputados de 

Representación Proporcional, los Consejos Distritales, calificarán 

las elecciones para Diputados de Mayoría Relativa, los partidos 

Alvt oc . p. 	04. 
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politicos podrán impugnar la calificación que hagan los órganos del 

1FE ante el Tribunal Federal Electoral. 

Asi mismo, se crea la Sala de Segunda Instancia dentro del 

Tribunal Federal Electoral "que resolverá las controversias en 

materia de calificación electoral en última y definitiva etapa."1" 

Además con estas reformas se simplifican diversos aspectos del 

procedimiento judicial electoral. 

El actual Código "no es el resultado del trabajo de una sola 

corriente politica mayoritaria, sino de la ardua y enriquecedora vía 

de la negociación y el acuerdo. Significa una transformación 

electoral de proporciones históricas y se inscribe en el proceso de 

reforma en el Estado y la modernización politica, económica y social 

del pais."1" 

Es hasta este ordenamiento electoral en que se incluye un 

capitulo 	especial 	que 	se 	refiere 	exclusivamente 	a 	las 

notificaciones, especificando concretamente la forma en que estas se 

realizarán, los plazos y los términos, el carácter y las 

atribuciones del actuario electoral etc., normas que son 

pormenorizadas por el Reglamento Interior del Tribunal Federal 

Electoral. 

Las recientes reformas constitucionales publicadas el 22 de 

agosto de este ano, generarán la inminente reforma al COFIPE, ya que 

se modifica substancialmente la estructura de la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, esto es, el Tribunal Federal Electoral 

ahora Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. 

'" 	!A ()E 	 pá.1.11. 
U.E LA VEGA. e.•n., 	 1,11. 1 V. 
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El articulo 99 de la reforma, señala, las atribuciones de este 

órgano especializado, especificando que para el ejercicio de sus 

funciones, dicho Tribunal funcionará con una Sala Superior y con 

Salas Regionales y que sus sesiones de resolución serán públicas, en 

los términos que determine la ley, además contará con el personal 

necesario para su debido funcionamiento. 

La Sala Superior deberá integrarse con siete Magistrados 

Electorales, el Presidente del Tribunal será elegido por la Sala 

Superior de entre sus miembros. A este Tribunal le corresponde 

resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la 

Constitución y según lo disponga la Ley sobre: 

I. Las impugnaciones de las elecciones federales de diputados 

y senadores; 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en 

única instancia por la Sala Superior. La Sala Superior realizará el 

cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se 

hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la 

declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 

respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de 

VO[09. 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal, distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, que violen normas constitucionales o legales. 
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IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 

para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 

que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 

para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de 

las elecciones. Esta via procederá solamente cuando la reparación 

solicitada sea material y juridicamente posible dentro de los plazos 

electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 

posesión de los funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 

derechos politico electorales de los ciudadanos de votar, ser votado 

y de afiliación libre y pacifica para tomar parte en los asuntos 

politicos del pais en los términos que señalen la Constitución y las 

Leyes; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y 

SUS servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la 

materia; y 

IX. Las demás que señale la Ley. 

Es importante mencionar que cuando una Sala del Tribunal 

Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún 

acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de asta 
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Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 

sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 

cualquiera de los Ministros, las Salas o las partes, podrán 

denunciar la contradicción, en los términos legales, para que el 

Pleno de la Cortu decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. 

Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los 

asuntos ya resueltos. 

Por último mencionaremos que la organización del Tribunal, la 

competencia de las Salas, los procedimientos para la resolución de 

los asuntos de su competencia, asi como los mecanismos para fijar 

criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los 

que determinen la Constitución y las leyes. 
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CAPITULO TERCERO. 

3.1. FORMAS PARA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES ELECTORALES, 

En el presente capitulo analizaremos todas y cada una de las 

formas en que se realizan las notificaciones, primeramente en el 

proceso jurisdiccional electoral,'" y posteriormente en otros 

"'Nos parece importante diferenciar lo que se entiende por proceso electoral, 
por contencioso electoral y por proceso jurisdiccional electoral. De acuerdo a 
lo dispuesto por el articulo 171 párrafo 1 del COFIPE el proceso electoral es 
"el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados 
por las autoridades electorales, los partidos políticas nacionales y los 
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión", a su vez el articulo 174 
párrafo 2 del mismo Código menciona que las etapas del Proceso Electoral 
ordinario son la de la preparación de la elección, la de la Jornada Electoral, 
la de los resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y la 
calificación de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por 
ello, Don Cipriano Gómez Lara, GÓMEZ LARA, Cipriano. Derecho Procesal Electoral,  
Temas de Derecho Procesal. Memorias del XIV Congreso Mexicano de Derecho 
Procesal. México, 1996, Ed. UNAM, la. ed., menciona que 1, expresión proceso 
electoral tiene una significación genérica referida a "un conjunto de actos de 
diversa naturaleza, que comprenden desde la preparación de la elección, hasta la 
calificación de las elecciones." El proceso jurisdiccional electoral, aclara, 
comprende una expresión más restringida, referida únicamente a los actos 
estrictamente procesales realizados por las partes, tendientes a la aplicación 
de una ley general a un caso concreto controvertido para solucionarlo o 
dirimido. En opinión de este autor, op. cit. pág 504, el Proceso Jurisdiccional 
Electoral en México tiene los rasgos comunes a todo proceso jurisdiccional, es 
decir, el contenido del proceso es un litigio, su finalidad es la de dirimir un 
conflicto o controversia, cuenta con la existencia de un juez o Tribunal y dos 
partes supeditadas a ellos con intereses contrapuestos entre si, la existencia 
de una organización de Tribunales con jerarquias y competencias y con una 
distribución de funciones que cuenta con una secuencia u orden de etapas desde 
la iniciación hasta el fin del mismo, cuenta con un principio general de 
impugnaciones, es decir, que las partes tienen los medios para combatir las 
resoluciones de los Tribunales cuando estas sean incorrectas, ilegales, 
equivocadas , irregulares o no apegadas a derecho, con el llamado recurso de 
reconsideración contra los recursos de inconformidad, y la existencia además de 
carga, procesales como necesidad de actuación de las partes como la de ofrecer 
pruebas, presentar el escrito de protesta, expresar agravios, etc. 

El Contencioso Electoral de acuerdo al referido autor, es el conjunto 
complejo de actos realizados ante los órganos del IFE, ante las Salas del TFE y 
en casos excepcionales ante el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados para 
la calificación de la elección de Presidente de la República, por las partes 
interesadas, actos todos que tienden a la aplicación de las normas del COFIPE, a 
un caso concreto controvertido en materia electoral, para solucionarlo o 
dirimirlo. Por lo tanto, el autor lo divide en tres clases el Contencioso 
Electoral Administrativo, el contencioso electoral Jurisdiccional y 
excepcionalmente el contencioso electoral político, dotándole de carácter 
estrictamente procesal, sólo al segundo de los conrenciosos electorales 
mencionados. El primero, es decir, el contencioso administrativo, se caracteriza 
porque los recursos se presentan sustancian y resuelven dentro de los propios 
órganos electorales administrativos. Por ejemplo: El recurso de revisión. El 
segundo, es decir, el Contencioso Electoral Jurisdiccional se caracteriza porque 
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ordenamientos, 491 como otras formas no previstas por los códigos 

procesales hasta el momento. 

Como ya lo hemos dicho en los capítulos que preceden, la 

comunicación es el medio común para todos los sujetos que 

intervienen en cualquier procedimiento, sin circunscribirse a los 

judiciales o jurisdiccionales, lo que le interesa al Derecho es la 

manera de efectuar dicha comunicación, le corresponde al legislador 

elegir la forma más adecuada para cada circunstancia de acuerdo 4 la 

importancia, trascendencia o prontitud que en cada caso se requiera. 

El tratadista Luis Maurino, hace referencia a los diversos 

autores que clasifican los sistemas o formas de notificación; de los 

cuales citaremos los que consideramos más importantes, el teórico 

Chiovenda divide las formas notificatorias, desde el punto de vista 

de su ejecución, en tres grandes categorías: 

1. Notificación en propia persona o en mano propia. 

2. Notificación en mano de tercero. 

3. Notificación por edictos. °' 

El doctrinario Rosemberg los divide: 

1. Según quien impulse la notificación: 

a) Impulso de parte. 

las Salas del Tribunal Federal Electoral, actúan con independencia, autonomía e 
imperio, en aquéllos recursos de apelación, inconformidad y excepcionalmente de 
revisión en contra de resoluciones dictadas por los órganos administrativos del 
IFE y a través del recurso de reconsideración en contra de las resoluciones 
dictadas en el recurso de inconformidad resuelto por las propias Salas del 
Tribunal Federal electoral. En cuanto al contencioso Electoral Político, recae 
únicamente en la calificación de la elección de Presidente de la República, 
constituyéndose la Cámara de Diputados en Colegio Electoral. 
"'Citado por MADRINO, Alberto Luis. Op. cit. pág. 15. 
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b) Impulso del Tribunal; 

2. Según la clase de ejecución: 

a) Mediante entrega; 

b) Envio por correo; 

c) Notificación pública; 

d) Exhorto a las autoridades; Y 

e) Entrega del escrito en propias manos.'" 

los maestros Couture y Alsina, señalan dos sistemas 

fundamentales: 

1. El Tribunal llega hasta el domicilio del interesado. 

2. El interesado concurre a la sede del Tribunal."' 

El autor Luis Maurino, resume las formas notificacorias de la 

siguiente manera: 

1. Según el lugar y el sentido en que se opera el 

desplazamiento de los sujetos de la notificación en: 

a) En la sede del órgano judicial, en ella el destinatario va 

hacia el sujeto activo. Podríamos poner como ejemplo, la 

notificación en la sesión del órgano del Instituto Federal Electoral 

(IFE), que actuó o resolvió de acuerdo al articulo 307 párrafo 1, 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE), aunque es importante aclarar que el IFE no es un órgano 

judicial sino un órgano administrativo. 

"Citado por MADRINO, Alberto Luis. IBÍDEM. pág. 16. 
"'Citado por MADRINO. Alberto Luis !DEM pág. 17. 
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b) En el domicilio del sujeto pasivo: Que será el domicilio 

que señale para oir notificaciones, es decir, el domicilio legal. En 

todos las leyes procedimentales se establece como obligación del 

recurrente la de señalar domicilio para oir notificaciones, y la 

materia electoral no es la excepción de acuerdo al articulo 316, 

párrafo 2, inciso c) del Código en la materia. 

2. Según la forma en que se opera la transmisión del acto 

procesal: 

a) Real: Existe un verdadero acto de comunicación, que puede 

generar un conocimiento cierto o un conocimiento presunto, por 

ejemplo, una notificación personal y una notificación por edictos 

respectivamente. 

b) Ficta: Se le tiene por acaecida en virtud de una ficción de 

la ley (por ejemplo, la notificación automática, establecida en el 

ya referido articulo 307 párrafo 1 del CoFIPE). 

3. Por último, en el plano de una notificación defectuosa o 

inexistente y desde el punto de vista teleológico del acto 

notificatorio. 

a) Tácita: Surge de situaciones tabuladas por la ley o la 

jurisprudencia. 

b) Implícita: Dimana de circunstancias no reguladas por la ley 

o por la jurisprudencia pero que en cada caso concreto permiten 

deducir el conocimiento del acto que se transmite y el cumplimiento 
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de su finalidad. Está vinculada a la convalidacion notificatoria y 

al principio de la finalidad de los actos procesales."' 

Las comunicaciones de los acuerdos y resoluciones del Tribunal 

Federal Electoral, que son en las que básicamente centraremos 

nuestro estudio, constituyen actos en el ejercicio de la 

jurisdicción que mantiene vinculadas a las partes con el órgano 

Jurisdiccional. Esta articulación se produce en diversos momentos, 

haciendo saber el estado procesal que guardan los expedientes en sus 

diversas etapas en las Salas del Tribunal, comunicando un auto, un 

acuerdo, una resolución,ul etc. 

Las notificaciones, se realizan pues de diferentes maneras, 

tantas según lo establezca le ley procesal de cuya aplicación se 

trate, así, en el capitulo IV del Titulo Séptimo del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, como en el Titul 

Segundo, capitulo II del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

Electoral'u  (RITFE), se establecen las formas de notificación 

'" IDEM. pág. 18. 
Hector Fix-Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario 

Juridico mexicano. Op. cit. pág. 2822., este autor, define las resoluciones 
judiciales, como "los pronunciamientos de los jueces y tribunales a través de 
las cuales acuerdan determinaciones de trámite o deciden cuestiones planteadas 
por las partes, incluyendo la resolución del fondo del conflicto." Esto quiere 
decir, que este autor abarca en el mismo concepto todas las actuaciones 
judiciales. Sin embargo, aclara, que no existe un criterio claro para delimitar 
las diversas resoluciones que pueden dictarse en un procedimiento judicial, 
situación que se advierte claramente en nuestros ordenamientos procesales, este 
autor, considera la más acertada la clasificación tripartita dividiendo las 
resoluciones en decretos, que son simples determinaciones de trámite, autos, 
cuando deciden cualquier punto dentro del proceso, y las sentencias cuando 
deciden el fondo del negocio, es importante aclarar que algunos ordenamientos 
difieren en cuanto a la terminología, como la Ley Federal del Trabajo que 
denomina a estas tres categorias como acuerdos; autos incidentales o 
resoluciones interlocutorias, y laudos, respectivamente. 

Este Reglamento, fuá expedido por el Pleno del Tribunal Federal Electoral, 
en ejercicio de la facultad que le confirieron los articules 41 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo décimo cuarto, y 
265 párrafo 2, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

El primer Reglamento de este genero fue el publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1991, el cual es abrogado por el 
Reglamento que entra en vigor el 23 de diciembre de 1993 	este Ultimo reformado 
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aplicables al Procedimiento Contencioso Electoral. Este ordenamiento 

establece un sistema de notificaciones abierto dejando en plena 

libertad al órgano electoral y jurisdiccional de elegir la manera 

que considere más adecuada para realizarlas20 ',sin embargo, el RITFE 

precisa el contenido de la norma general y establece los tipos de 

notificacionesnotificaciones y los actos que contienen, de esta forma, el articulo 

305 párrafo 1 dispone que las notificaciones pueden hacerse 

personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o 

por telegrama, según se requiera para la eficacia del acto o 

resolución a notificar, además, el articulo 117 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal Electoral, incluye una novedosa forma 

de notificar, facultando a realizar algunas notificaciones a través 

de fax, tal como lo analizaremos en un punto posterior, as!, mismo, 

de acuerdo al articulo 311 de la ley existen actos y resoluciones 

que pueden hacerse públicos a través del Diario Oficial de la 

Federación o diarios y periódicos de circulación nacional o local. 

Por lo que podemos resumir que las formas notificatorias que adopta 

el Código de nuestro interés y que son las que detallaremos en los 

siguientes rubros, son las siguientes: 

1.14otificaciones Personales. 

2.Por Estrados. 

3.Por Oficio. 

4.Por Correo Certificado. 

S.Por Telegrama. 

6. A través del Diario Oficial de la Federación, 

según publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 le junio de 
1994. Serán necesarias las reformas a este Reelamen70 Interior, en virtud de las 
modificaciones constitucionales publicadas'en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de agosto de 1996. 
'" Es atribución de los Jueces Instructores, de acuerdo al articulo 45 inciso b) 
del RITFE, ordenar que se notifiquen, en los términos del Código y del 
Reglamento los autos correspondientes. 
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7. A través de Diarios o Periódicos de Circulación 

Nacional o Local. 

8. Por Fax. 

FORMAS ESPECIFICAS. 

El mismo articulo 305 párrafo 1 del Código, que mencionamoS 

con antelación, especifica que las notificaciones pueden hacerse de 

las formas mencionadas, salvo disposición expresa del referido 

Código, como podemos darnos cuenta el mismo párrafo, da la 

posibilidad de excepciones y estas se darán cuando la misma ley o el 

Reglamento dispongan expresamente alguna forma especifica para 

realizar alguna notificación de algún acto determinado. 

Antes de examinar cada una de las formas notificatorias, 

analizaremos 	las 	formas 	especificas 	de 	notificación 	para 

determinados actos por disposición expresa del ordenamiento 

electoral. 

La ley y el reglamento de la materia que nos ocupa, prevé un 

régimen especial de notificación para las resoluciones de cada uno 

de Los recursos previstos por el ordenamiento en estudio, es decir, 

el de revisión, el de apelación, el de inconformidad y el de 

reconsideración, así como para las resoluciones de los 

procedimientos especiales para resolver las diferencias o conflictos 

entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores que resolverá 

la Sala Central del Tribunal Federal Electoral, régimen que nos 

hemos permitido resumir de la siguiente manera: 

112 



LAS NOTIFICACIONES EN EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

RECURSO DESTINATARIO SUPUESTOS FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN 

Revisión. Partidos 

Políticos. 

Resolución. 	Que 	no 

tenga 

representante 

acreditado, 	o 

que no asistan a 

la 	sesión 	(IFE), 

Notificación 

personal 	o por 

Estrados.=` 

_ 

Art. 	308 	del 

COFIPE. 

" 

órgano del 

Instituto 

Resolución. 	Cuyo 

acto o 	resolución 

fue 	impugnado. 

Por Correo 

Certificado o 

Personal. 

. . Terceros 

interesados. 

Resolución. Por Correo 

Certificado. 

Apelación. Consejos 	del 

Instituto. 

Recurrente 

(partidos 

poll- 	ticos 	o 

ciuda-

danos). 

Terceros 

interesados. 

Resoluciones. Por Correo 

Certificado o 

Por Telegrama 

o Personalmen-

te. 

Art. 	309 	del 

COFIPE. 

Inconformidad. Partidos 

Políticos 	y 

Terceros 

interesados. 

Resolución. 	Cuando 

hayan señalado 

domicilio ubicado 

en 	la Ciudad sede 

de 	la Sala 	de 	que 

se 	trate. 

Personal. 

Art. 	310 	y 	372, 

párrafo 	2, 

inciso 	a), 

fracción 	I 	del 

COFIPE. 

, 
Partidos 

políticos 	y 

Terceros 

interesados. 

Resolución. 	Cuando 

no 	señale 

domicilio 	alguno. 

Por Estrados. 

. 
Consejo 

General 	del 

Instituto. 

Resolución. Por Oficio. 

De cinformidad con el art. 109 del RITFE, "cuando los recurrentes, terceros 
interesados y coadyuvantes , en su primer escrito omitan señalar domicilie, éste 
no resulte cierto , o se encuentre ubicado fuera de la ciudad sede de la Sala de 
que se trate, las notificaciones que conforme al Código deban hacérseles 
personalmente, se pri,:ticarán por entrados. 
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RECURSO DESTINATARIO SUPUESTOS FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN 

Inconformidad, 	en Consejo Local del 

Distrito Federal. 

Resolución. Por 	Oficio. 

contra de la 

elección de 

representantes 	a 

la Asamblea del 

D.F. 	Art. 	372 

párrafo 2 	inciso 

a) 	fracción 	II 	del 

COFIPE. 

Inconformidad. Recurrente. Cuando el 

recurso 	reúna 

todos 	los 

requisitos 

dictándose 

para el 	efecto 

auto de 

admisión. 

Por 	Estrados. 

Art. 	322 	párrafo 	4 

del 	COFIPE. 

Inconformidad. A los 	órganos 	del 

Instituto 	y 	a 	las 

autoridades 

federales, 

estatales 	y 

municipales. 

Que determinen 

el 

sobreseimiento 

. 

Por 	Oficio. 
Art. 	116 	inciso 	E) 

del 	RITFE. 

Reconsideración Del 	conocimiento 

público y 

concretamente a 

los 	terceros 

interesados. 

Cuando 	la 	Sala 

cuya 

resolución 	fue 

impugnada 

reciba dicho 

recurso. 

Por 	Estrados. 
Art. 	310 	párrafo 	4 

del 	COFIPE. 
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RECURSO DESTINATARIO SUPUESTOS FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN 

Reconsideración Partidos 

políticos 	y 

Terceros 

interesados. 

Resolución. 

Cuando hayan 

señalado 

domicilio 	en 

la ciudad sede 

de 	la 	Sala de 

que 	se 	trate. 

Personal. 

Art. 	310 	párrafo 	1 

inciso 	a) 	y 	art. 	372, 

párrafo 	2, 	inciso 	b), 

fracción 	I 	del 	COFIPE. 

" Partidos 

políticos 	y 

terceros 

interesados. 

Resolución. 

Cuando no 

señale 

domicilio 

alguno. 

Por 	Estrados. 

" Consejo 	General 

del 	Instituto. 

Por 	Oficio. 

Revisión, 	apelación 	e Recurrente. Cuando omita 

alguno 	de 	los 

requisitos 

subsanables 

establecidos 

por 	el 	art. 

316 	del 

COFIPE: 

Se 	le 

requerirán por 

Estrados. 

inconformidad. 

Art. 	316, 	párrafo 	4, 

Incisos 	a) 	y 	b) 	del 

COFIPE en 	relación con 

los 	artículos 	320 

párrafo 	1 	y 	322 	párrafo 

1 	del 	mismo 

ordenamiento. 

Apelación e Terceros 

interesados. 

Coadyuvantes. 

Cuando sus 

escritos 	no 

reúnan, 	los 

requisitos 

subsanables 

Se les 
 

requerirán por 

Estrados. 

Inconformidad. 

Art. 	87 	y 	89 	del 	RITFE 
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RECURSO DESTINATARIO SUPUESTOS FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN 

Revisión, Los órganos del 

Instituto 	y a 

las 	autoridades 

federales, 

estatales 	y 

municipales 

Autos 	y 

resoluciones 	de 

desechamiento, 

requerimiento, 

que tengan por no 

interpuesto un 

recurso, 	que 

tengan por no 

presentado un 

escrito de un 

tercero 

Interesado, 	que 

determinen el 

archivo de 

expedientes. 

Por 	Oficio. 

Apelación, 

Inconformidad 	y 

Reconsideración 

Art. 	116 	incisos 

a), 	1)), 	cl, 	dl 	y 

e) 	del 	RITFE. 

Apelación e O  Las 	resoluciones 

de 	fondo. 

Por 	Oficio. 

Inconformidad. 

Art. 	116 	inciso 	g) 

del 	RITFE. 

Inconformidad 	y.  Oficialía Mayor 

de la Cámara del 

Congreso de 	la 

Unión, 	a 	la 

Asamblea de 

Representantes 

del 	D.F. 	y 	al 

Consejo General 

del 	Instituto. 

Por 	Oficio, 

anexando copia 

certificada 

del 	expediente 

y 	de 	la 

resolución. 

Reconsideración 

Art. 	118 	del 

RITFE. 

Revisión, Recurrente. Resolución 

referente 	a 	la 

imposición de 

multas, 	en 	los 

casos de 	recursos 

evidentemente 

frívolos. 

Personal. 

Avelación 

Inconformidad 	y 

Reconsideración, 

Art. 	79 	inciso 	b) 

del 	RITFE. 
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RECURSO DESTINATARIO 	I SUPUkSTOS FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN 

Procedimientos Partes. 	 '51 señal41, 

domicilio, 
personal. 

especiales. 

Art. 	337-A del 

COFIPE. 

Procedimientos Partes. Cuando se 	admita 
la demande 

Por 	Estrados. 
especiales. 

Art. 	144 	del 

RITFE. 

Partes. Cuando se admita 

la demanda 	y si 

no señalan 

domicilio. 

Por 	Estrados. 

Procedimientos Promovente. Cuando la 

Comisión 

Instructora 

advierte 	que 	el 

escrito no 	reúne 

algún requisito 

subsanable. 

Se 	le 	requerirá 

por 	Estrados. especiales. 

Art. 	155 	del 

RITFE. 

Procedimientos Partes. Cuando 	la 

Comisión 

Instructora 

admite 	la 

inconformidad y 

las 	pruebas. 

Por 	Estrados. 
especiales. 

Art. 	156 	del 

RITFE. 

Procedimientos 

d1 

Promovente. Cuando no se 

acompañe 	a 	la 

contestación 	el 

documento con el 

que 	se 	acredite 

al 	apoderado o 

representante. 

Se 	le 	requerirá 

por 	Estrados. especiales. 

Art. 	161 	inciso 

del 	RITFE. 

Como mera referencia, harenos mención a algunos articulos 

concernientes, exclusivamente, a .as notificaciones en los órganos 

del 	Instituto 	Federal 	Electoral, 	por 	ejemplo, 	la 	llamada 
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notificación automática'" que se refiere al caso de que el 

representante de algún partido politice que se encuentre presente en 

la sesión del órgano del Instituto que actuó o resolvió, la ley 

prevé una presunción juris rantum, pues supone que el partido queda 

automáticamente notificado del acto o resolución para todos los 

efectos legales. Otro articilo referente a las notificaciones que 

realiza el IFE, es el 318 párrafo 1, el cual establece que el órgano 

del Instituto que reciba un recurso de revisión, apelación o de 

inconformidad, lo hará de inmediato del conocimiento público 

mediante cédula que fijará en los estrados, etc. 

Continuaremos por definir y analizar cada una de las formas de 

notificación, conjuntamente con lo que establece el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales sobre el tema que nos 

ocupa. 

3.1.1. NOTIFICACIONES PERSONALES. 

La notificación personal, menciona el Doctor Cipriano Gómez 

Lara, "es aquella que debe hacerse generalmente por el secretario 

actuario del juzgado teniendo frente a si a la persona interesada y 

comunicándole de viva voz la noticia que debe dársele." 	Con base 

en esta definición , nos damos cuenta, que es necesario para 

respetar la naturaleza de esta forma de notificación que el 

notificador la haga "de palabra viva ante la presencia misma del 

destinatario de la notificación." El Doctor !irisen° Sierra, coincide 

con el anterior autor al referirse a las notificaciones personales, 

mencionando que "una primera manera de comunicarse es la oral, 

En la notificación automática, opina MAURICIO, Alberto Luis. Op. cit. pig. 
154., no hay un acto de transmisión real y sólo se la tiene por acaecida, en 
virtud de una 	 de la ley. 

GÓMEZ LWA, C.cri no. Teerta General del Procedo. Op. cit. pág. 277. 

118 



LAS NOTIFICACIONES EN EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

cuando la presentación del acto se hace de viva voz y entre los 

sujetos seleccionados por la ley, la comunicación verbal exige la 

comparecencia, la simultánea presencia de los individuos en el lugar 

y tiempo determinado legal o judicialmente.""' 

Para el maestro Becerra Bautista, a través de la notificación 

personal "se busca que el Interesado en conocer una resolución 

judicial sea buscado en el domicilio señalado en autos y en ese 

lugar se practique la diligencia respectiva." 2" 

Para el autor Luis Maurino, la notificación personal es la 

notificación por excelencia es la más segura, en cuanto satisface 

plenamente la finalidad de certeza. Por ello, esta forma de 

notificación es considerada como la de mayor importancia Y 

relevancia dentro del proceso. 2" 

El actuario, en estas notificaciones debe cerciorarse de la 

identidad de La persona notificada, del lugar donde la hace y como 

en todos los casos realizarla en tiempo. 

El Doctor Cipriano Gómez Lara reconoce que en algunos casos si 

la notificación personal no puede realizarse en sentido estricto, 

válidamente podrá suplirse por una notificación por cédula. 

La cédula en sentido estricto, dice el autor Maurino, -es un 

instrumento público expedido por un funcionario judicial para 

notificar a las partes, sus representantes o a terceros 

tntervinientes en el proceso, una resolución judicial." 2" 

BRL:;E:40 SIERRA, Humberto. Op. clt. pág. 401. 
BECIRPA BAUTISTA, José. Introducctón al estudio del Derecho Procesal 

pág. 1S6. 
MAURINO, Alberto Luis. Op. cit. pág. 23. 

0 Ibídem. pa4. 32. 
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El tratadista Houssay, nos dice que la notificación por 

cédula, "es un acto judicial realizado en el domicilio de las 

partes, de sus representantes legales o de terceros intervinientes 

en el juicio, practicada por un oficial público llamado notificador, 

mediante el cual se pone en conocimiento a cualquiera de aquéllas, 

una resolución judicial, que tiende a hacer vigentes los principios 

de defensa en juicio, de contradicción, y concreta un punto da 

inicio en el devenir de los plazos procesales"" como podemos 

darnos cuenta, para este autor es necesario que se realice dicho 

acto en el domicilio de las partes, sin embargo, para Don Cipriano 

Gómez Lara, la notificación por cédula, puede adoptar tres 

modalidades, refiriéndose al derecho procesal civil: 1. Cédula 

entregada; 2. Cédula fijada en los estrados o en algún otro lugar; y 

l. Cédula inscrita en el Registro Público de la Propiedad, 	y en 

afecto, en el procedimiento que es de nuestro interés, son 

utilizadas la cédula entregada y la cédula fijada en los estrados 

del Tribunal. 

La característica de la notificación personal es la situación 

de inmediatividad en que se colocan los sujetos iCtIVO y pasivo del 

acto; es una notificación expresa que genera un conocimiento cierto. 

En cambio la notificación que se realiza mediante cédula, se logra, 

aunque la persona requerida no se encuentre. De esta manera, la 

notificación por cédula "no es una forma autónoma de notificación, 

pues se trata sólo de un requisito de las notificaciones personales 

en el domicilio designado para recibirlas"3 , por lo que ésta es 

pues, sólo un requisito complementario de las notificaciones 

personales. 

citado por MAURINO, Alberto Luis. Op. cit. pág. 30. 
031.1L4 LAPA, Cipriano. Teoria general del Proceso, Op. cit. pág. 278. 

'" ARELLAtio GARCÍA, cai1,11. c8). cit. pág. 102. 
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Consideramos que es necesario que el destinatario conozca el 

contenido de lo que se le notifica y por ello se acude al trámite de 

la entrega de una copia, además como bien dice el Doctor Enseño 

Sierra, "a los interesados les es más útil la transcripción de 

acuerdos y la recepción de documentos, que el simple saber que hay 

un juicio pendiente."'" Coincide con esta opinión el tratadista 

Aguilera de la Paz y Rives, quien nos dice que "como lo que interesa 

es el conocimiento de los contenidos conceptuales expresados por el 

hablante, en verdad resulta preferible la información a través de 

documentos"ns . Esto también dará la oportunidad de leer los 

escritos, analizarlos, consultar si es necesario, revisarlos, er.c., 

el Doctor Brisedo Sierra, menciona que, "el procedimiento oral o a 

base de audiencias, es más ágil y efectivo, pero su diferencia con 

la oralidad de la notificación, es tanta, que ya no puede seguirse 

pugnando porque la última prevalezca en los tiempos actuales."1' De 

esta forma, el interesado conocerá real y verdaderamente lo que se 

le transmite. Por ello, el Artículo 111 del RITFE en su último 

párrafo menciona que en todos los casos al realizar la notificación 

personal, el actuario dejará la cédula respectiva y copla del auto o 

de la resolución, 

expediente. 

asentando la razón de la diligencia en el 

El tratadista Maurino, proporciona los caracters de esta 

forma de notificación diciendo que: a) Es una forma notiicatoria de 

excepción; b) Es una notificación expresa, pues existe un acto real 

de transmisión; y en su opinión tambi,n c) se trata de una 

notificación a domicilio, se práctica en el domicilio del 

destinatario de la notificación, y dice, que será personal cuanda la 

:"BRISEÑO SIERRA, Humberto. op. cit. pág, 414. 
''Citado por BRISCO JIERPA, Humberto. IBÍDEM. pág. 414. 
n" ídem. pág. 414. 
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recibe directamente el destinatario, y que será cuasi personal 

cuando este la reciba indirectamente.`" 

Al hablar de las personas con quienes debe diligenciarse la 

notificación por cédula, el teórico Rosemberg, diferencia entre 

destinatario y receptor de la notificación, el destinatario es la 

persona que debe ser notificada y el receptor es quien recibe la 

notiticación2". El doctrinario Chiovenda, distingue entre la 

notificación en mano propia y en mano de terceros, esta Ultima se 

refiere, cuando el destinatario es diferente que el receptor", Para 

el autor Rocco, se divide en entrega directa y entrega indirecta, la 

primera, "la la certeza indudable de que la notificación fue hecha y 

que el destinatario tuvo conocimiento de ella" 	la segunda, se 

refiere a "personas que pueden trasladarla al destinatario." Por lo 

tanto, la notificación por cédula "no implica, en rigor, sino le 

presunción de que al interesado se ha enterado Je su contenido toda 

vez culo no es imprescindible la entrega personal."'21  

En cuanto al contenido de la cédula, dice el autor Alberto 

Luis Maurino, comprende dos acepcisnes distintas, el primero es el 

contenido preconstituido de la cédula o contenido propiamente dicho; 

que se traduce en el conjunto de requisitos que debe contener, es 

decir, "las formalidades legales que la ley exige y cuya 

inobservancia puede provocar nulidad" 2 Para el Doctrinario 

Guasp"lo constituyen los datos que quieren hacerse saber al 

notificado, datos que se refieren 7 los sujetos de la notificación, 

al objeto o a la materia sobre que recae y a la forma, lugar y 

"'MADRINO, Alberto Luís. Op. cit. pág. 31. 
Ibidem. pág. 93. 
'5  Citado por MADRINO, Alberto Luis. 1BEM. ;),Sq. 93, 
• citado por VWRINO, Alberto Luis. 1DEM. pág. 94. 
• Citado por MADRINO, Alberto Luis. 1DEM. pág. 9.5, 
• Idem pág. 35. Winrino haciendo referencia a Fassi. 
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tiempo de la misma."' El segundo se refiere al contenido de la 

diligencia de notificación que es la testificación de la 

notificación por el oficial judicial a este respecto el teórico 

Chiovenda, habla en este caso de "contenido de la constancia 

documental de la actividad realizada por el oficial de justicia para 

notificar."221  

La cédula de notificación "es un documento que contiene 

fundamentalmente la copia literal de la reiolución que debe 

notificarse, el nombre de la persona a quien debe hacerse la 

notificación, el motivo por el que se hace la notificación por 

cédula, la naturaleza y objeto del juicio del cual emana, los 

nombres y apellidos de los litigantes, la identificación del 

Tribunal de donde emana dicha notificación, asi como la fecha en que 

se extienda ésta, la hora en que se deja y la firma del que 

notifica."'s  

En la materia que nos ocupa y de acuerdo al articulo J06 

párrafo 2 del COFIPE: "Las cédulas de notificación peraonal deberán 

contener: la descripción del acto o resolución que se .notifica, 

lugar, hora y fecha en que se hace y ..!1 nombre de la persona con 

quien se entiende la diligencia. En caso de que ésta se niegue a 

recibir la notificación, se hará constar esta circunstancia en la 

cédula." 

Como hemos visto, este ordenamiento no obliga a la 

transcripción literal de la resolución, solo a la descripción del 

acto o resolución que se notifi,Ja, lo que, en nuestra opinión evita 

la posibilidad de errores y, además, tomando en cuenta que en el 

tor MAUPtUO, Alberto Luis. op. cit. pág. 35. 
Tomado por MAURIUO. Idem pág. 101. 

"'COME2 LAPA, Cipriauo. 	(;.Ineral d91_Pry:,r3o, op. cit. pág. re. 
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proceso electoral de 1994 cada Sala recibió al rededor de diecinueve 

mil recursos, y que los plazos para notificar, como lo veremos más 

adelante, son muy cortos, esto permite economizar tiempo; en todo 

caso, se anexa a la cédula, una copia fotostática de lo conducente 

como lo establece el inciso d) del articulo 111 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal Electoral, al referirse al 

procedimiento para practicar las notificaciones personales, 

mencionando que en todos los casos se dejará la cédula junto con la 

copia del auto o la resolución. 

En la práctica la cédula de notificación personal contiene los 

siguientes datos: 

1)A1 margen superior derecho se asentan los datos !e 

identificación del expediente que aparecen en la carátula dal mismo. 

2)Lugar, hora y fecha en que se notifica. 

3)Domicilio. 

4)persona, partido político, coalición u organización a quien 

se va a notificar. 

5)Fundamento Jurídico. 

61Acuerdo o resolución que se notifica. 

7)Sello, nombre y firma del actuario que realiza la 

notificación. 

8)Cuando se notifica una resolución se acompaña copia 

certificada de la misma, debiéndose anotar en la cádula el número de 

fojas que la integran. 

El Articulo 110 del RITFE especifica que las notificaciones 

personales, por correo certificado o por telegrama se harén en el 

domicilio señalado por el recurrente, por el tercero interesado o 

por el coadyuvante; si ellos no dan aviso sobre su cambio de 
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domicilio, las notificaciones se practicarán por estrados. En 

efecto, la parte declara su voluntad de recibir las notificaciones 

en un lugar que el mismo elige ya sea por que es su domicilio o por 

que se encuentran personas que son de su confianza, esta voluntad de 

acuerdo con la ley debe ser respetada, por lo que los efectos 

inherentes a la notificación no deben producirse si dicha 

notificación no se hace en el domicilio elegido. Mi mismo, el 

articulo en mención le da plena libertad a las Salas de determinar 

la notificación personal, cuando concurran circunstancias que lo 

ameriten. 

En reaumen, en el proceso jurisdiccional electoral, se 

notifican personalmente: 

a) Las resoluciones por sobreseimiento y las de fondo recaídas 

en los recursos de revisión, apelación, inconformidad y de 

reconsideración a los recurrentes y terceros interesados, siempre y 

cuando sus domicilios están ubicados en la ciudad en la que la Sala 

competente del Tribunal tenga su sede. 

b) Las demás resoluciones que dicten las Salas, en casos 

urgentes o cuando concurran circunstancias especiales que lo 

ameriten. 

El procedimiento seguido en las Salas del Tribunal Federal 

Electoral, para llevar a cabo esta forma de notificación, es el 

siguiente: 

El Jefe de la oficina le actuarios recibe el acuerdo o la 

copia certificada de la resolución, rugintr4 ,n el Libro de Turno a 

actuarios y notificacioned, asigna por turno y recaba la firma del 
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actuario que corresponda con dla y hora; dicho actuario, 	elabora La 

cédula de notificación y con ella se constituye en el domicilio 

señalado en el expediente, debiendo cerciorarse de que sea el 

correcto (art. 111 inciso a) del RITFE), si se encuentra presente el 

interesado se le solicita que se identifique, si cuanta con 

identificación se toman los datos de ella y se le notificará la 

resolución (art. 111 inciso b) del RITFE), si no se encuentra 

presente el interesado, realizará la notificación con la persona que 

esté en el domicilio (art. 111 inciso c) del RITFE), asentando los 

datos de La identificación de la persona con quien entienda la 

diligencia, entrega la cédula de identificación y sus anexos, recaba 

la firma de recibido de la persona a quien entrega la documentación 

para constancia, o asienta su negativa a firmar. 

caso de que el domicilio se encuentre cerrado, o la persJna 

con La que se entiende la diligencia se niega a recibir la cédula, 

el Actuario fijará ésta junto con la copia de la resolución a 

notificar en un lugar visible del local, asentará la razón 

correspondiente en autos y procederá a hacer la notificación en los 

Estrados de la Sala (art. 111 inciso d) del RITFE), con la copia de 

la cédula y la razón de la negativa a recibir La notificación, si 

este fuera el caso; asentará la razón de la notificación al término 

de la diligencia. 

3.1.2. OFICIO. 

Las comunicaciones procesales por oficio, fueron definidas en 

el primer capitulo, dentro de los mediol de comunicación le los 

Tribunales con otras autoridades no judiciales, por lo que en este 

rubro solo nos centraremos a analizar el tratamiento que le da 

nuestro código electoral a esta forma de notificación. 
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Como lo analizamos en el cuadro anterior, se les notifica por 

Oficio al Consejo General del Instituto Federal Electoral, también 

se le notifica por este medio a la Oficialía Mayor de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, aunque el Código no sea 

especifico en este sentido, el Reglamento si lo es. Asi mismo y de 

acuerdo al articulo 326 del COFIPE, cuando el Presidente le la Sala 

a petición del juez instructor requiere a los diversos órganos del 

Instituto o a las autoridades federales, estatales o municipales, 

cualquier informe o doc. Imento que obren en su poder, y que puedan 

servir para la sustantación de los expedientes, también lo hará por 

medio de un Oficio. 

De la misma forma, cuando la Sala Central recibe un escrito de 

demanda para resolver alguna difer-.,dicia o conflicto entre el 

Instituto Federal Electoral y sus servidores, se corre traslado en 

copia certificada, a dicho Instituto, por medio de un Oficio. 

También, en el tema relativo a los sistemas de impugnación en la 

elección de los miembros de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal asi como al Consejo Local del Distrito Federal se 

le notificará a la Oficialía Mayor de dicha Asamblea, por este 

medio, cuando no se hubiere interpuesto el recurso de 

reconsideración, asi como las resoluciones recaídas al mencionado 

recurso. 

En realidad, el Oficio, es un documento que contiene los 

M1911105 datos que una cédula de notificación personal cero además 

cuenta con un número especifico (número de oficio) que el Tribunal 

determina que le corresponde de manera consecutiva a cada cédula. 
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3.1.3. ESTRADOS. 

El maestro Rafael de Pina, considera al estrado como "el local 

destinado en la sede de un juzgado o Tribunal para celebrar las 

auliencias"::° . Pero no J9 en este sentido como nosotros lo 

consideraremos. 

Para el Doctor Carlos Arellano García, "las notificaciones por 

estrados son las que consisten en la fijación de cédulas en las 

puertas del juzgado."22' Podemos decir que no sólo se pueden fijar en 

las puertas, sino en tablas, en las propias mesas, es decir, en 

cualql,ier sitio visible del local del Tribunal. 

En la materia que nos ocupa, y de acuerdo al segundo párrafo 

del articulo 305, "los estrados son los lugares destinados en las 

oficinas de los órganos del Instituto y de las Salas del Tribunal 

Federal Electoral, para que sean colocadas para su notificación 

copias del escrito de interposición del recurso y de los autos y 

resoluciones que le recaigan." 

De manera general, en todo proceso, "cuando un litigante no ha 

señalado lugar para que se hagan :as notificaciones que debieran ser 

persJnales se hacen mediante la transcripción del auto o de la 

resolu:ión que se notifica en su parte resolutiv4, en una cédula que 

se fija en las puertas de los Tribunales correspondientes,"3, por 

lo que resulta importante sedalar domicilo en el lugar del juicio y 

de indicar cualquier cambio posterior pues es preferible ser 

notificado en el domicilio que en las puertas lel Tribunal. El 

APELLADO GARC4A, (:4C103. Op. cit. pág. 406. 
pad, 4)6. 

BEcERm p,AuT1JTA, 	Introdulbn al e,: ^u 1.a gel Derecho Proc_eaal 	 1 
79. 	paq. 154. 
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proceso electoral no es la excepción ya que de acuerdo al inciso bl 

del párrafo 1 del articulo 316 del COFIPE, es requisito para la 

interposición del recurso se debe hacer constar el nombre del actor 

y el domicilio para otr notificaciones; si el promovente omite 

señalar domicilio para recibirlas, la regla general, es que se 

practiquen por estrados, lo mismo reitera el articulo 141 del RITFE 

el cual en su parte conducente a la letra dice "Si el pro.novente no 

señala domicilio para oir notificaciones, éstas se practicarán por 

estrados." 

Es necesario que el actuario de fe de la colocación de las 

cédulas en los estrados, las cédulas deben revisarse, por los 

interesados, en las Sedes del Tribunal. 

De acuerdo al articulo 112 del RITFE se harán por estrados las 

notificaciones de los autos y resoluciones siguientes: 

a) De radicación y reserva; 

b) De admisión; 

cl De desechamiento; 

dl De requerimiento; 

el Que tengan por no interpuesto un recurso; 

el Que tengan por no presentado un escrito de un tercero 

interesado o coadyuvante; 

g/ Que determinen el archivo de un expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, en aquellos casos de recursos de 

apelación o de revisión que no guarden conexidad en los términos 

establecidos en el articulo 332 del COligo.2:' 

"° El mencionado articulo J32 del Código establece que todos los recursos de 
revisi.,n y apelación que se interpongan dentro de los cinco días anteriores a la 
elecci,J1, serán enviados a la Sala competente del Tribunal Federal Electoral, 
para que sean resueltos junto con los recursos de inconformidad con los que 
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hl Que determinen la acumulación; 

i) Que determinen la conexidad de la causa; 

j) Que determinen el sobreseimiento; 

k) De integración de Sala; y 

1) Las demás en que est lo estimen las Salas. 

El procedimiento para realizar las notificaciones por 

estrados, de acuerdo al articulo 113 del COFIPE, es el siguiente; 

cuando se trata de autos, el actuario elabora cédula de notificación 

y se constituye en los Estrados del Tribunal en donde fijará la 

cédula de notificación y la copia del proveído debidamente sellado y 

rubricado, y asentará la razón en el expediente; al tratarse de 

resoluciones, y de conformidad con el articulo 113 del RITFE, el 

actuario fijará la cédula de notificación que contendrá los datos 

del preámbulo y los puntos resolutivos y asentará la razón que 

corresponda en el expediente. Como podemos percatarnos, este 

articulo del Reglamento, establece la transcripción de los puntos 

resolutivos en la cédula de notificación por estrados, situación que 

como ya lo hamos dicho nos resulta innecesaria ya que 

invariablemente se anexa a la cédula copia de la resolución que 

evidentemente contiene los mencionados puntos resolutivos, y además, 

resulta riesgosa por la posibilidad de errores mecanográficos que 

puedan variar el sentido de la resolución. 

Creemos importante mencionar que de acuerdo al articulo 94 del 

RITFE, la fijación en los estrados del aviso público de la 

interposición del recurso de recoLlideración, es con el objeto de 

que los partidos politicos terceros interesados, presenten per 

escrito los alegatos que consideren pertinentes. 

guarden relación; cuando aquellos no guarden relación con alguno de 
Inconformidad secan ,r,Jhlvadol como asuntos definitivamente concluidos. 
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Por último, como lo hemos venido repitiendo a lo largo de este 

.:rablo, se pueden fiar en los estrados no sólo notificaciones de 

autos 	resoluciones, sino cualquier aviso o publicación de interés 

para el Tribunal en cuestión, en lo electoral podemos mencionar los 

siguientes ejemplos: 

Se fijarán por estrados, por lo menos con veinticuatro horas 

de anticipación, la lista de asuntos que serán ventilados en cada 

sesión, esto, de acuerdo al art. 325 párrafo 1, será ordenado por el 

Presidente de la Sala. 

La jurisprudencia que establezca la Sala Central o la Sala de 

Segunda Instancia se publicará en lo.,  estrados y se notificari de 

inmediato por el medio más conveniente a las Salas respectivas, de 

acuerdo al articulo 129 y 130 inciso e) del RITFE. 

3.1.4. CORREO CERTIFICADO Y TELEGRAMA. 

Hay quienes sostienen que "cuando el sujeto se encuentra fuera 

de la sede y aún de la circunscripción territorial, la comunicación 

se realiza por medio de los objetos, especialmente de los documentos 

y al mismo tiempo se emplea un servicio que ,,uede ser de correo o de 

telégrafo."'" 

En México el Servicio Postal, es ejercido por el Estado de 

manera prioritaria,'" en materia Procesal Civil, esta forma de 

BRISEÑO SIERRA, Humberto. °p. oit. pág. 404. 
'I ' De acuerdo al articulo 29 Constitucional párrafo cuarto, que en cu parte 
conducente a la letra dice "No constituirán monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 
telégrafos...etc." Pero sin que ello quiera decir que puedan negarse las 
concesiones .i partioulares sobre este servicio, dado que en la actualidad se han 
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notificación, tiene un alcance limitado. En el Derecho Electoral 

Federal, se utiliza el correo certificado con acuse de recibo, pues 

este será el real comprobante de que la pieza se recibió y la fecha 

en que se entregó, dicho comprobante se anexa al expediente junto 

con la razón, asi lo especifica el articulo 115 del RITFE, al 

mencionar que: "La notificación por correo, se hará en pieza 

certificada agregándose al expediente el acuse de recibo postal..." 

El inconveniente de este servicio es que es muy lento, y en ciudades 

pequeñas como algunas que son Sede del Tribunal Federal Electoral, 

la cantidad de notificaciones del proceso electoral, que se realizan 

por correo certificado, sobrepasa la capacidad real de las oficinas 

de correos, volviendo este servicio totalmente ineficaz; esto fue 

generado gracias a que los ciudadanos pueden solicitar la expedición 

o la rectificación de la credencial para votar con fotografía ante 

la oficina del IFE responsable de la inscripción de acuerdo al 

articulo 151, est mismo, con base en el párrafo 6 la resolución que 

declare improcedente dicha solicitud de expedición o de 

rectificacion, o bien, la falta de respuesta en tiempo son 

recurribles ante la Sala competente del Tribunal Federal Electoral, 

mediante el recurso de apelación. En el proceso Electoral Federal de 

1994, dicho Tribunal recibió una cantidad considerable de estos 

recursos y se ordenó que se notificara a cada uno de los ciudadanos 

recurrentes por estrados asi como por correo certificado con acuse 

de recibo, lo que generó la incapacidad de algunas oficinas de 

correos, tomando en cuenta que por ejemplo la ciudad de Xalapa solo 

cuenta con una de ellas. Es necesario pues, que si este sistema 

prevalece para los ulteriores procesos electorales, sea previsto un 

importante apoyo material y humano a las mencicnadas oficinas, para 

el periodo álgido del proceso electoral. 

implementado medios d., correspondencia diversos A SEPOMEX (Servicio Postal 
Mexicano) que prestan ••;te servicio concesionado. 
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Estos medios de comunicación, no son directos ya que siempre 

requerirán de un intermediario para La entrega última, sin embargo, 

desde el momento de que el Actuario se constituye en la oficina de 

correos y envía las piezas postales, siempre y cuando el domicilio 

del destinatario sea el establecido en los autos del expediente, él 

a cumplido con el deber de notificar, llegue o no al interesado 

dicha notificación, de esta manera, el correo y el telegrama "se 

valen de un agente que puede responder por la entrega persona:.'" 

Esta comunicación escrita deberá llenar ciertos requisitos de 

forma como lo son: el idioma, de preferencia no deben emplearse 

abreviaturas, los números se escribirán con letra, no deben rasparse 

las frases equivocadas, etc. 

De acuerdo al articulo 114 del RITFE, estas dos formas de 

notificación, es decir, por correo certificado y por telegrama, se 

podrán usar en casos urgentes o cuando concurran circunstancias 

especiales que asi lo ameriten, independientemente de que se hagan 

por estrados. 

El ya citado articulo 115 del RITFE establece que cuando se 

haga por telegrama se enviará por duplicado a la oficina que haya de 

transmitirlo, la cuál devolverá, con el correspondiente recibo, uno 

de los ejemplares sellado que agregará al expediente. Sin embargo, 

el recibo es de la oficina, no es del destinatario del telegrama, 

por lo que queda la duda relativa a si lo recibió o no dicho 

destinatario. 

BRISEZIO SIERRA, Humberto. ()p. cit. ,4.14. 415. 
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Los casos en que procede la notificación por telegrama son los 

mismos de la notificación por correo certificado que de manera 

general son las siguientes: 

1. Las resoluciones de sobreseimiento y las de fondo recaídas 

a los recursos de apelación a los recurrentes y terceros 

interesados, cuando sus domicilios estén ubicados fuera de la ciudad 

en la que la Sala competente del Tribunal tenga su sede. 

2. Las demás que dicten las Salas, en casos urgentes o cuando 

concurran circunstancias especiales que lo ameriten. 

3.1.5. A TRAVÉS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DIARIOS O 

PERIÓDICOS. 

De acuerda al articulo 311, ya mencionado: "No requerirán de 

notificación personal y surtirán SUS efectos al día siguiente de su 

publicación o fijación, los actos o resoluciones que se hagan 

públicos a través del Diario Oficial de la Federación o los diarios 

o periódicos de circulación nacional o local, o mediante la fijación 

de cédulas en los estrados de los órganos del Instituto y las Salas 

del Tribunal o en lugares públicos, en los términos de este Código." 

El Diario Oficial, lo define Francisco Javier Osornio, ,3 "el 

periódico, por medio del cual, el Poder Ejecutivo, publi,:a y difunde 

entre el pueblo de México las leyes, decretos, circulares y demás 

disposiciones expedidas por el Congreso de lo Unión, alguna de sus 

cámaras o por el presidente de la República, con el objeto le que 

estas sean conocidas, aplicadas y observadas debidamente. El Diario 
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Oficial es, como su propio titulo lo expresa, órgano del Gobierno 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos." n' 

En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, menciona el mismo 

autor,m este Diario es administrado por la Secretaria de 

Gobernación, según lo dispuesto por la Ley orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

En cambio, los periódicos son medios masivos de comunicación 

que se dirigen a públicos muy amplios. Esto es una consecuencia de 

su economía y de la aplicación de una tecnologia montada para la 

producción masiva y la difusión global. Es evidentemente imposible 

determinar con exactitud las dimensiones del público que da origen a 

la comunicación masiva, pero éste debe ser mayor que la audiencia de 

otros medios de comunicación, "las comunicaciones masivas son 

públicas, es decir, su contenido está abierto a todos y su 

distribución es relativamente inestructurada e informal",'" las 

limitaciones naturales son las que surgen de las diferencias de 

1,nguaje, cultura, ingresos, educación, clase social, etc. Sin 

embargo, se ha demostrado que el público lector de perl3dicos se 

estructura en gran medida de acuerdo a criterios económicos y 

educacionales. El público de este medio de comunicación comparte, 

generalmente, un determinado interés por esos medios, por 

determinados temas y aspectos, y posee un bagaje común de valores y 

convenciones culturales, es decir, son usados de manera selectiva. 

En este medio asi como en los otros medies masivos la relación entre 

el emisor y el público es impersonal, pues el emisor se dirige a una 

audiencia anónima. 

2"  INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR/DIcAS. op. cit. pag. 1133. 
:u  tbidem. pág. 1134, 
."5  GODED, Jaime. Los Medios de cTronicacion Colectiva, México, 1976, Ed. 
Facultad de Ciencias Politicas y Sociales, la. ed. paq. 
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3.1.6. FAX. 

Esta forma de notificación se establece apretadamente en el 

Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral, ya que en la Ley 

de la materia no existe ninran articulo que se refiera a la 

notificación por fax, que pudiera ser detallado por el mencionado 

reglamento, por lo que con una carente técnica legislativa pero con 

un gran sentido innovador, el articulo 117 del RITFE, menciona que: 

"En casos urgentes o extraordinarios y a juicio de los Presidentes 

de las Salas, exclusivamente las notificaciones que se ordenen por 

el Tribunal podrán hacerse a través de fax; surtirán sus efectos a 

partir de que se tenga constancia de su recepción 	se acuse su 

recibo." En la práctica esta forma de notificaciJn se utiliza 

exclusivamente para notificar a los órganos del Instituto. 

Actualmente, en la práctica forense no se le da gran validez a 

esta forma de notificación ya que solo se utiliza en casos urgentes 

y que debe reforzarse con otro medio de comunicación, pero a nuestro 

parecer es un medio suficientemente confiable, pues utilizando este 

aparato es posible que quede constancia de que se recibió totalmente 

la notificación ya que puede recabarse, por este mismo medio, un 

acuse de recibo con el sello de la institución, el nombre, la firma 

de quien recibe, la fecha y la hora etc., en alguna de las hojas de 

la misma cédula de notificación, haciéndolo pues, un medio inmediato 

y muy seguro e inclusive, podríamos afirmar que más eficiente que 

algunos otros como el correo o el telégrafo, solo queda esperar que 

con el transcurso del tiempo se reconozcan, por el legi.lador, estos 

avances tecnológicos y sean puestos en servicio le los 

requerimientos actuales, creemos que al incluirlo en dicho 

Reglamento, aún con sus limitantes, nos da muestra de que es el 

camino que se está siguiendo, pero además, de acuerdo a 143  
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recientes reformas al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal del 24 de mayo de 1996, en su articulo 121 último 

párrafo, menciona que las partes pueden, si lo consideran 

pertinente, que la segunda y posteriores notificaciones, se les 

hagan por la vla telefónica o por telefacsimilar, que no es otra 

cosa que el mencionado fax, debiendo proporcionar al Tribunal sus 

números telefónicos y manifestarlo por escrito para que las 

notificaciones se lleven a cabo por este medio, para ello el 

Tribunal asentará razón del dia y la hora en que se verifican estas 

notificaciones; y el nombre y apellidos de la persona que envía y de 

la que recibe, y en su caso, refiriéndJse al facsimilar, copia del 

documento remitido. Nos parece esta una gran aportación a dicho 

ordenamiento procedimental, aportación que podría ser retomada por 

nuestro Código Electoral a efecto de que los representantes de los 

partidos políticos o inclusive los ciudadanos, pudieran motu proprio 

elegir por medio de un escrito esta forma de notificación. 

Consideramos además que las notificaciones que han de hacerse a los 

órganos del Instituto, deberlan hacerse invariablemente por esta via 

y que debería ser ordenado directamente por el Código en la materia. 

3.2. OTRAS FORMAS NO PREVISTAS EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

3.2.1. BOLETÍN JUDICIAL. 

El tratadista Ignacio Medina Lima, menciona que la voz boletin 

procede del italiano, bollotino, 	significa boleta o cédula, y lo 

define como "una publicación oficial del Tribunal Superior de 

Justicia del D.F. que se edita en la ciudad de México, y constituye 
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una sección especial y separada del periódico Anales de 

Jurisprudencia." 

Para el Doctor Briseña Sierra, es un órgano oficial "vehículo 

de información pública." 2" 

El maestro Cortés Figueroa, lo define como el "órgano 

publicitario de los Tribunales." 2'a 

El Boletín Judicial, en opinión de Don Fernando Flores García, 

es la "publicación oficial de los Tribunales que aparece los lias 

hábiles con la inserción de los acuerdos tomados y que se din a 

conocer a las partes interesadas."'" 

Este Boletin esta regulado por la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia Común del Distrito Federal y se publica todos 

los días, excepto días de fiesta nacional. Esta representa una forma 

de publicación para el Distrito Federal y por regla general, todas 

las notificaciones que no tienen señalada en la Ley una forma 

especial de realizarse se hacen a través de este medio de 

comunicación, el cual, se adquiere por suscripción o por compre 

unitaria de cada número. 

En el Boletín Judicial solo se hace mención de los nombres y 

apellidos de los interesados, esto implica que el lector solo tome 

conocimiento de que hubo una actuación que necesita investigar, .y 

por lo tanto, para conocer el contenido de la noticia, el 

destinatario tendrá que informarse por si mismo. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURtDICAS. Op. cit. pág. 354. 
BRIJEÑO SIERRA, Humberto. Op. cit. pág. 405. 

'14 CORTÉS FIGUEROA, Carlos. Op. cit. pág. 227. 
'" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURtDICAS. Op. cit. pág. 2103. 
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El Doctor Cipriano Gómez Lara, encuadra este tipo de 

notificación como formal, ya que como él lo dice, esta publicación, 

no comunica nada, solo el señalamiento de los procesos y trámites en 

que se han dictado resoluciones, es un aviso para que los 

interesados acudan al Tribunal a enterarse de la providencia que 

debe comunicárseles pero se enteren o no, de lo que deben conocer, 

la ley da por hecha la notificación con la publicación en el 

referido Boletin Judicial."°  

Este Boletin, debe de publicarse sin equivocaciones ni 

variaciones. 

Esta publicación presupone una lista igual que diariamente se 

coloca en las puertas del Tribunal, el mismo día en que se dicta el 

auto o la resolución correspondiente. Es el dia hábil siguiente 

cuando se publica el Boletin judicial. 

Los litigantes pueden acudir al .Tribunal el mismo dia en que 

se fije la lista en las puertas de los Tribunales y notificarse, si 

no, deben acudir al Tribunal el dia en que aparece el listado en el 

Boletin Judicial, se levanta el acta haciendo constar la 

notificación a partir de entonces se tiene por hecha la 

notificación, para todos los efectos legales y para los términos 

judiciales. Si no se levanta el acta ésta se tiene por hecha 4 las 

12 horas del ella siguiente al en que salió publicado el Bolatin 

Judicial. 

'10  GÓMEZ LAPA, Cipriano. Teoría General  del Proceso, pág. 279. 
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Esta edición se colecciona o archiva para efectos de cualquier 

aclaración que se suscite sobre la omisión o error de alguna 

publicación. 

Se le llama Boletín Judicial en el Distrito Federal y "Gaceta 

de Tribunales en ciertos Estados Federativos, pero no todos los 

Estados cuentan con este medio de comunicación procesal, por lo que 

resultaria poco útil para la materia que nos ocupa, tomando en 

cuenta los distintos lugares en que se encuentran ubicados las Salas 

Regionales del Tribunal Federal Electoral. 

3.2.2. EDICTOS. 

La palabra Edicto, menciona De Pina Milán, proviene del latín 

edictum y éste de dice, dicere, decir, afirmar, advertir. Edico es 

proclamar, decir en voz alta. 241  

Para el Doctor Carlos Arellano García, la notificación por 

edictos "es una forma de dar difusión a disposiciones obligatorias 

procedentes del órgano jurisdiccional." "2  Don Ignacio Medina Lima, 

nos dice que es un "mandamiento de autoridad dado a conocer 

públicamente para información de una colectividad o de una o más 

personas a quienes afecta", y agrega que, los edictos judiciales 

"son medios de comunicación procesal (citatio edictalls) ordenados 

por el juez o tribunal, que deben realizarse mediante publicaciones, 

para hacer saber a las partes o a tercera. resoluciones que afectan 

o pueden afectar a sus intereses en un proceso determinad,."' 

:" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Op. cit. pag. 1221. 
q: ARELLANO GARCÍA, Carlos. Op. cit. pág. 104. 
31  INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Op. cit. pág. 1221. 
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El edicto, dice Don Cipriano Gómez Lara, "constituye un 

verdadero llamamiento judicial a posibles interesados o a personas 

de las cuales se ignora el domicilio y consiste en una publicación 

de tal llamamiento en periódicos de mayor circulación, en el Boletín 

Judicial y, en algunos casos, en el Diario Oficial de la 

Federación."'" En algunos casos se ordena La fijación de los edictos 

en lugares públicos. Nos parece que esta definición es acertada, 

pues nos lleva a la conclusión de que se recurre a esta forma cuando 

las notificaciones no se pueden llevar a cabo por otro medio, por 

tratarse de personas inciertas o desconocidas, o que siendo 

conocidas se ignora su domicilio, supuestos que consideramos como 

condiciones sine qua non para que se utilice esta forma de 

notificación. En este aspecto coincide 91 maestro Carlos Cortés 

Figueroa, quien dice que "las notificaciones por edictos 

corresponden a las formas de publicidad que se agotan para hacer 

saber las determinaciones dictadas en el proceso, e inclusive las 

demandas mismas, a aquellas personas de quienes se ignora su 

domicilio, están ausentes o se desconoce el lugar en que se 

encuentran." "S  

El maestro Rafael de Pina, da un concepto doble sobre el 

edicto, el primero, referente a su contenido: "orden de carácter 

general derivada de autoridad competente, en la que se dispone la 

observancia de algunas reglas, en ramo o asunto determinado." 11Ó  El 

segundo se refiere a la forma de notificación: "Notificación pública 

hecha por órgano administrativo o judicial de, algo que con carácter 

general o particular debe ser conocido para su cumplimiento o para 

34 Ce5MEZ CARA, Cipriano. recula General  del ProCe3g, op. cit. pág. 290. 
:"CORTES FIGUEROA, Carlos. Op. cit. pag.229. 
l'Citado por ARELLANO GARCÍA, Carlos. Pp cit. pág. 405. 
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que surta efectos legales en relación con Los interesados en el 

asunto de que se trate."'" 

El tratadista Eduardo Pallares, lo define como "Las 

publicaciones ordenadas por el Tribunal para practicar una 

notificación o convocar a determinadas personas, a f:a de que 

comparezcan a ejercitar sus derechos en un proceso".241  

El conjunto de requisitos que debe contener el edicto, son en 

general, los mismos que atañen al contenido de la cédula, aunque 

anunciados de manera abreviada por razones de economia procesal. 

En nuestros Códigos Procesales se ordena la difusión reiterada 

da la publicación, con la finalidad de que sea más probable que la 

comunicación llegue a su destinatario. El contenido del edicto es el 

nombre o nombres de los destinatarios, el objeto de la citación, la 

individualización del juicio, el juzgado, secretaria y cualquier 

otra referencia que facilite el conocimiento de lo que se quiere 

notificar. 

Se pueden publicar en el Boletín Judicial, en la Gaceta 

oficial o judicial, en el Diario Oficial de la Federación, sin 

perjuicio de que se hagan en los periódicos de mayor :irculación, en 

los lugares en los que se tramite el proceso o aquellos en rae se 

presuma que pudiera encontrarse la persona a quien se trata de 

notificar. 

Sin embargo, consideramos que esta forma de notificación es 

poco útil, inclusive un sector importante de doctrinarios la 

2I'TomadodeARELLANOGARCiA.Carlos.113ÍDEM.pig.405. 
31  Ibldem. pág. 405. 
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critica, por ejemplo, el doctrinario Eisner, la coloca en la última 

escala de gradación de las modalidades notificatorias, en orden a la 

certeza que genera, pues señala "que difícilmente llegan 

conocimiento del destinatario,"19  cuestión en la que estamos 

totalmente de acuerdo, pues podemos afirmar que son pocas las 

personas que llegan a leer este tipo de publicaciones, y seria una 

gran coincidencia que fueran los interesados. 

Coincidimos con lo que ha señalad• la Suprema Corte de Buenos 

Aires la cual afirma que esta "es una :ficción necesaria para la ley 

pero en la casi totalidad de los casos es inoperante para el 

cumplimiento del fin a que está destinada."25' 

Los autores Ayarragaray y De Gregorio Lavió, se pronuncian 

severamente augurando su desaparición en un buen régimen procesa1.251  

Creemos que para que esta forma notificatoria sea más eficaz 

podría ser publicada por avisos a través de la radio o de la 

televisión, en lugar de ser publicados en el Diario Oficial, 

periódicos de mayor circulación o del Boletín Judicial, ya que como 

lo veremos más adelante, la radio y la televisión son medios masivos 

más socorridos que las publicaciones escritas, y aunque también 

generarían un conocimiento presunto, el grado de eficiencia es 

evidentemente mayor. Consideramos además, que solo sería 

recomendable esta forma de notificación, como dice el doctrinario 

Chiovenda, cuando el empleo de los medios ordinarios de notificación 

son de aplicación difícil y la ley procura de todos modos que se 

a, Citado por MADRINO, Alberto Luis. op. cit. pág. 175. 
25° Citado por MADRINO, Alberto Luis. Ibidem. pág. 175. 
2"  Citados por MADRINO, Alberto Luis. Idem. pág. 175. 
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constituya la relación guridico-procesal.'s:  Es decir, que debe ser 

una forma notificatoria de excepción. 

Al no haber, en el procedimiento que nos ocupa, personas 

inciertas o personas cuyo domicilio se ignore, ya que como lo hemos 

dicho, el señalamiento de nombre y domicilio de los recurren,7es ea 

un requisito para la interposición le los recursos de acuerdo al 

articulo 316 párrafo 2 inciso c) del Código, y en el caso de que por 

alguna circunstancia omitan señalarlo, éste no resulte cierto, 

Inclusive si se encuentra ubicado fuera de la ciudad sede de la Sala 

de que se trate, el Código señala, que las notificaciones que han de 

hacerse personalmente se harán por estrados, de acuerdo al articulo 

109 del RITFE. Por ello, acertadamente, el legislador no  incluye 

esta forma notificatoria en la ley te la materia. 

3.2.3. TELÉFONO. 

'-'510 lo mencionamos en el tema relativo a las notificaciones 

por fax, en las últimas reformas al Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, se autoriza la notificación por vía 

telefónica, cuando a51 lo decidan las partes, consideramos que en la 

práctica pueden presentarse muchas dificultales centradas en la 

imposibilidad tanto del notificador como del notificado para 

identificar plenamente a sus respectivos interlocutores y, por otra 

parte, a los obstáculos que puede representar la certificación o 

registro procesal de que la notificación haya sido hecha por la via 

telefónica. Por lo que creemos que no es óptimo incluirlo como medio 

de notificación, en el procedimiento electoral, ni en ningún otro, a 

menos, que como ya se analizó, sea utilizado un fax para ello, pero 

Tomado de MAUR:U°, Alberto luz. Idem. pág. 171. 
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en este caso, estaríamos en presencia de una notificación por fax y 

no por teléfono. 

3.2.4. RADIO Y TELEVISIÓN. 

Estos son otros medios masivos de comunicación, pero a 

diferencia del periódico, el público es heterogéneo y mucho más 

numeroso, incluye a personas que viven en condiciones muy 

diferentes, en culturas muy variadas, que provienen de diferentes 

estratos sociales, que poseen intereses, modos de vida, grados de 

prestigio, poder e influencia que difieren entre si. 

El fenómeno de la radio es más antiguo en comparación de la 

televisión, pero debe considerarse uno de los media más importantes 

por el perfeccionamiento tecnico al que ha llegado, por su gran 

comodidad de empleo y por al considerable alcance de los órganos 

emisores y el correlativo aumento del número de radioyentes.'" 

Llama la atención que a fines del siglo XX existan las 

limitaciones legales y que no se empleen medios de difusión masivos, 

máxime que constituirían un servicio social efectivo y con gran 

audiencia local y nacional. 

No hay en nuestros Códigos disposición expresa para utilizar 

estos medios de comunicación (Sólo articulo abierto) Por ejemplo, 

los edictos llamando interesados o personas de domicilio desconocido 

podrían además lanzarse el aire por este medio de indiscutible gran 

difusión entre sectores de radioescuchas o televidentes c¡ie son más 

que los lectores de publicaciones impresas. 

'5'  PAGANO-FACES. Diccionario de los Medios de Comunicación, Espana, l975, Ed. 
Fernando Torres Editor, la. ed. 
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Dentro del proceso jurisdiccional electoral, en la práctica, 

las notificaciones que se realizan por correo certificado con el 

citado acuse de recibo, tienen otro importante limite en cuanto a su 

eficacia, ya que existen domicilios, que están lejos del alcance 

Inclusive del oficial de correos, o que nunca se localizan, o bien, 

lomicilios en los cuales es muy dificil encontrar a alguna persona 

con quien pueda dejarse la correspondencia y firme el acuse de 

recibo que el correo se compromete a entregar al remitente, por lo 

que una gran cantidad de notificaciones son devueltas por estas 

causas de la misma forma que fueron enviadas, surtiendo de todas 

formas todos sus efectos ya que fueron enviadas en tiempo 	de 

acuerdo a todos los requisitos legales y no pudieron ser entregadas 

por causas ajenas al Tribunal; por lo que consideramos que para 

estos casos seria muy benéfico, apoyarse en mensajes transmitidos 

por las estaciones de radio locales de los distintos Lugares, con la 

lista de personas que habiten en dicha localidad, para que recojan 

sus notificaciones a las oficinas de correos que les :corresponda, o 

bien, 	hacerles 	conocer 	brevemente 	el 	contenido 	de 	las 

notificaciones, ya que como lo hemos dicho, "la radio más que 

cualquier otro medio, llega a todos los grupos de la población de 

modo uniforme"2" además, son muchos y cada vez son más los oyentes, 

de este medio de comunicación masiva, de cualquier forms, la 

notificación por estrados y por correo deben hacerse en lo forma 

prevista, este sólo seria un refuerzo, para hacer más eficientes 

estas notifi,,aci,nes. 

Acerca de la televisión podemos decir que este es un sistema 

audio-visual de telecomunicación, la estructura televisiva esta 

constituida por el que emite, el canal, el mensaje y el que lo 

" GODED, Jaime. Lo:: Medios de Cor amación Colectiva. op. 
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recibe,'" se ha demostrado también que grupos socialmente diferentes 

suelan interesarse por el mismo tipo de material televisivo, en 

iguales cantidades. Los medios masivos pueden llegar simultáneamente 

a una gran cantidad de personas que están distantes de la fuente y 

que, a la vez, se hallan lelos unas de otras. La radio y la 

televisión logran este resultado de un modo más completo que los 

distintos tipos de impresos.'s' 

3.2.5. INTERNET. 

Informaciones 	vta 	satélite, 	cablevisión, 	cassettes, 

videocassettes, 	técnica 	láser, 	computadoras, 	faxes, 	corres 

electrónico, etc., todas estas formas de medios crean constantemente 

nuevas co.lexiones, entre si como con medios más viejos como la 

radio, la televisión, el teléfono el radar etc., los cuales se están 

integrando claramente para formar un sistema universal. 

La tecnología en las comunicaciones, progresa a pasos 

agigantados, todo desarrollo tecnológico de cualquier campo, puede 

optimizar las comunicaciones procesales, sin embargo, tenemos que 

aprender a usar a nuestro favor las maravillas de los avances 

tecnológicos, Internet, es un fenómeno. muy importante en el :ampo de 

las comunicaciones, lamentablemente, podrían transcurrir algunas 

décadas antes de que nos ajustemos a esta nueva forma de trebejo, 

afortunadamente, el elemento que más a promovido el desarrollo de 

Internet, es la necesidad de comunicación a alta velocidad. La 

dinámica de Internet ha ocasionado que la innovación tecnológica 3e 

dé mucho más rápido que mtes, sobre cedo por lao intenciones que se 

tienen de Aprovechar la Red para diferentes servicios. 

:" Ibídem. pág. 232. 
Ibídem. pág. 127 y 128. 
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El internet "es una red de computadoras de distinta potencia 

conectadas entre si por medio de cables de diferente tamaño y 

capacidad y/o satélites más o menos sofistiJados."2" Este, es un 

correo electrónico que posee una red de más de cuarenta millones de 

usuarios con una cobertura del noventa por ciento de los paises del 

mundo, con este sistema se consigue el acceso a un sinnúmero de 

programas disponibles en linea, para discutir sobre cualquier tema y 

retroalimentarse, cuenta con un servicio de búsqueda de información 

para accesar a cualquier tema del interés del usuario. Internet 

ofrece un amplio rango de información de - ,do tipo y para todos los 

niveles. Cada vez es mayor el número de g.ate que utilizi el correo 

electrónico porque se da cuenta de alguna de sus ventajas sobre 

otros medios de comunicación como el teléfono y el fax. 

Pero lo más importante para nosotros es que dentro de este 

moderno medio de comunicación, encontramos un sistema empresarial 

que es un correo electrónico con un sistema de seguridad y 

confidencialidad de información, que ofrecen a los usuarios 

seguridad y protección de la información, este es el llamado 

Intranet que "son las redes internas que utilizan las organizaciones 

públicas o privadas para circular su información, valiéndose para 

ello 	los protocolos propios de la Internet."'" Tiene la Inmensa 

ventaja de permitir una fluida comunicación entre una y otra sin 

impedir, gracias a sistemas de control llamados firewalls re.rvar 

el acceso a cierta información, además puede ser un sistema de 

comunicación tanto interna como externa. Intranet es pues una 

especie del Internet, es una red privada o circuito cerrado, a la 

que pueden integrarse todas las oficinas de una organizaci 11 y basta 

GALLONT, Juan Antonio. PERIÓDICO REFOP11A, 20 de mayo de 1996, paq. /1-1 
'"PISANI, Francos. PER10DICO REFOMA, 17 de junio de 1996, pay. 5,1•‘. 
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si lo quieren, personas ajenas a ella, básicamente la diferencia 

entre internet e intranet son que intranet es una red 

organizacional, mientras que internet es una red mundial con 

múltiples propósitos; intranet es una red privada, los usuarios de 

un intrinet pueden accesar internet, pero nunca en sentido 

contrario. 

El INTRANET, consideramos, podría ser de gran utilidad, para 

las comunicaciones de las Salas del Tribunal Federal Electoral hacia 

los órganos del Instituto Federal Electoral, pues ambos organismos 

cuentan con una amplia red de cómputo a los cuales sólo habría que 

integrarles este sistema; inclusive si los partidos Politicos motu 

proprio lo consideran pertinente podrían tener también un correo 

electrónico con las mencionadas Instituciones, para así poder 

notificarse por medio de este instrumento último de comunicación 

instantánea y sin intermediarios. 

3.2.6. SISTEMA DE CÓMPUTO. 

Insistimos en lo importante que consideramos provocar el 

análisis y la discusión sobre el Derecho frente a los nuevos 

acontecimientos que en el mundo han retado los cimientos de muchas 

otras disciplinas, "el desarrollo científico-tecnológi.a, la ciencia 

y la tecnología del siglo XXI a penas dejará lugar para recordar las 

reflexiones e instrumentos que hoy ocupan nuestro diario 

acontecer."'" 

:"ONTIVEROS RENTERIA, Pulsen. Cibernética, Derecho, Estado. Revista JUS, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Durango- Durango, enero- febrero de 
1991, Número 2. pág. 17. 
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La cibernética y el derecho han tenido a la fecha pocos puntos 

de contacto y no se explica su aplicabilidad tardia, pues "1:a 

cambios cientific)s, han retado la base de todas las ciencias y el 

derecho no podrá ser la excepción."2" 

Como lo hemos mencionado, no deben hacerse a un lado los 

avances tecnológicos que han surgido a finales de este siglo, 

creemos que no es ni remoto ni materialmente imposible que por 

ejemplo las notificaciones por estrados, tanto en el Tribunal 

Federal lectoral como en otros Tribunales, sean cambiadas por 

notifica:iones por sistema de :ómputo; en la actualidad, manejar una 

computadora es cada vez más sencillo, cualquier persona, este 

familiarizada o no con este sistema puede hacerlo, sobre todo si 

pensamos que ahora existen programas en los cuales la misma pantalla 

nos indica que tecla debemos oprimir para dirigirnos al lugar de 

nuestro interés, inclusive en la actu.d.idad hay pantallas digitales, 

en las cuales con el simple contacto con ellas, nos pueden dirigir a 

donde nosotros lo requiramos; el actuario solo tendría que 

transcribir su cédula de notificación en algún archivo, con todos 

los datos que se requieran y a diferencia de la notificación por 

estrados en la que la única constancia de que se colocó la cédula 

dentro del plazo legal, es la fe pública del func: nario obligado a 

realizarla; la computadora puede dejar constancia de la hora, el dia 

e inclusive el nombre del usuario (notificador1 quien elaboró la 

cédula de notificación, además, utili:iando este sistema, es posible 

que si alguna de las partes lo creyera conveniente podría salicitar 

la impresión de alguna pagina de su interés, como sucede, ,desde hace 

varios anos, en el servicio al público de consulta de Jurislrudencia 

en la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ibldem. pag.11, 
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CAPÍTULO CUARTO. 

4. FORMALIDADES EN TORNO A LAS NOTIFICACIONES. 

Las disposiciones relativas a los medios que sirven al órgano 

jurisdiccional y a las partos para comunicarse están saturadas de 

formalismos de tal manera que 3i no se cumple con todos y cada uno 

de los requisitos estable.:idos por la legislación positiva al hacer 

las notificaciones, estas pueden ser ineficaces. 

El principio del formalismo en el proceso dice el autor 

Alfredo Rocco, "es la expresión do una necesidad que deriva de la 

naturaleza misma del fin procesal. Si el proceso tiene por objeto la 

realización, mediante la aclaración y la ejecución forzosa, de los 

interese* tutelados por el derecho, la primera y más ingente 

exigencia de toda sistema procesal es que todos los intereses 

tutelados por el derecho sean garantizados y realizados en el 

proceso. Consagrar en el proceso la libertad de formas, equivaldría 

a crear un estado de desorden y de incertidumbre, incompatible con 

la actuación del fin del proceso."2" Este principio as aplicable a 

los actos proceSales pues estos deben revestir determinadas 

formalidades para ser eficaces y, de lo contrario, ineficaces. 

Hemos señalado ye, lo que son las notificaciones y cuales son 

las formas para llevarlas a cabo, ahora, es necesario señalar cuales 

son (tatas formalidades al rededor de ellas para que estas sean 

validas. 

T'A,» pur EIFJ:ERRA IMUTL:TA, 	 (' t 	 ,yr. .-tt. 	03 ,  • 
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4.1. PLAZOS Y TÉRMINOS, 

Estos conceptos son da nuestro interés, ya que las 

notificaciones en cualquiera que sea el procedimiento, deben 

realizarse siempre dentro de algún plazo o término legal, para que 

estas sean eficaces, asi lo especifica el articulo 35 inciso b) del 

Reglamento de la materia que nos ocupa, 'al .mencionar que los 

actuarios deberán practicar las notificaciones en el tiempo y formas 

prescritos en el Código y en el propio Reglamento. Corresponde al 

Presidente del Tribunal, Presidente de las Salas, Secretario General 

y Secretarios Generales de Acuerdos, de conformidad al Código; 

vigilar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones ordenadas 

a los actuarios. 

Plazos y términos, comúnmente son conceptos utilizados como 

sinónimos por los legisladores, pero son distinguidas por la 

Doctrina, la maestra Pérez Duarte afirma que "el término es el 

momento en que ha de cumplirse o extinguirse una obligación y el 

plazo es el lapso en el cual puede realizarse; en otras palabras, el 

término es el fin del plazo.""' 

Plazo, menciona la maestra Alicia Elena Pérez Duarte, proviene 

del latín placitum, convenido; término o tiempo seftalado para una 

cosa, y agrega que el plazo como el término son "un acontecimiento 

fuulro de realización cierta al que está sujeta la eficacia o 

extinción de una obligación."" 

El Doctor Carlos P. Talento Amato, menciona que se denomina 

plazo "al tiempo que media entre la concertaci5n del nelocio y el 

'" IMITUTO De thyl:STI,iheltliE3 JURtnICAS. 	zit. pál. 
"I  ihtl.m. pág. 24:b. 
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momento de su exigibilidad o extinción," "1  considera, además, que 

debiera llamarse plazo "al lapso que va desde la conclusión del acto 

hasta la llegada del término reservando esta palabra para denominar 

el dia cierto o incierto, pero necesario, en el cual los efectos de 

la relación juridica comienzan o concluyen."'" 

El mismo autor,2" especifica las características a las que se 

sujeta el plazo, la primera se refiere a que el acontecimiento es 

siempre un hecho futuro, la segunda es que existe total y absoluta 

certeza que tal evento acaecerá, aún cuando en alguna hipótesis 

pueda ignorarse el momento preciso en que ello habrá de ocurrir; y 

la última es que la producción de sus afectos nunca serán 

retroactivos, ni se somete a él la existencia misma del acto, sino 

simplemente se difiere o limi^a en el tiempo su realización 

práctica, haciéndola comenzar o cesar en una cierta fecha. 

El plazo o término ha sido clasificado en suspensivo o 

extintivo, convencional, legal o judicial, y determinado o 

indeterminado. Es suspensivo "cuando la realización de los efectos 

juridicos o la exigibilidad de una obligación está sujeta a la 

llegada de un acontecimiento", es decir, que suspende la eficacia de 

un ficto hasta el cumplimiento del término o plazo. Es extintivo 

"cuando su cumplimiento extingue los efectos de un acto jurídico, 

mismos que surtieron plenamente hasta que se venció el término J 

plazo fijado." Es convencional, cuando es acordado por las partes; 

es legal, cuando es ordenado por una norma juridica de observancia 

general; y es judicial, cuando es determinado por una autoridad 

jurisdiccional. Es determinado, cuando se conoce la fecha precisa de 

''ENCICL..TEDIA JURtOrJA 	'tomo XXII, ht...no3 Atc.n. Iloh, 	94bIL,nrárlea A. pfhrtA, 
16S. 

'"IhUlem. 	.166. 
04. 
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su cumplimiento; y es indeterminado, cuando se ignora el dia en que 

se realizará el acontecimiento a decir de la maestra Pérez Duerte.'' 

Por otra parte, la temporalidal de los actos procesales, dice 

el tratadista Becerra Bautista, "significa que éstos deben 

realizarse en dias y horas hábiles con objeto de dar seguridad a los 

litigantes en la firmeza de los procedimientos, y agrega, que "si 

pudieran realizarse actos procesales en dial festivos en que las 

oficinas están cerradas al público o durante la noche, nadie tendría 

seguridad en sus derechos y en sus bienes pues la justicia no debe 

de actuar a hurtadillas, sino en forma que todo interesado pueda 

estar presente y darse cuenta de lis actuaciones ruliciales."26' Asi 

lo señala el articulo 78 del Reglamento Interior, el cual señala que 

durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales ordinarios, las actuaciones del tribunal solamente se 

practicarán en días y horas hábiles. Se considerarán hábiles todos 

los días a excepci'll de los sábados y domingos y dias de descanso 

obligatorio. Horas hábiles son las que medien entre las 7 y las 19 

hora,. Sin embargo, el. mencionado autor explica que es válido que 

excepcionalmente no se aplique este principio, siempre y cuando se 

habiliten las horas y días festivos para actuar, con cono imiento 

previo de los interesados, sobre todo cuando haya una causa urgente 

que lo amerite. Podríamos poner como ejemplo, cuanto se trata le 

juicios de alimentos, o bien, en el procedimiento qle nos ocupa, 

431, el articulo 297 del COFIPE párrafo 1 menciona que durante el 

proceso electoral,'" todos los días y horas son hábiles, esto sucede 

". 111:11170TO OE 	 .11 1111:7.A3. Cp. 	 2426. 
"' catado por SRI3.:1J 	 Sumbercá. p. 714. 	7e0. 

00  acuerdo .$1 dttlesiá 1/4 	01 --1":?1:, el F  r.;,7••:;0 elector.,! 	 -e 	r'.0,  
1' neel•+mara del .00 	 , 	"¡á..7:1,5n y 	 con la :111S1•:3.'1:,n 
l'1,1/lente de 1,1 Est.11.,1 	 7dn 0 ..•01).:4.5n Jel pr 	 :• 	1.1 
,no do P114, pues de r.0.cdo 11 árticuld 	-4 tv.) 1a I 33 actl.:s1..n 1: .pádtptd.a 101 
publicado en el Ot 	ti.7111 ,5,9 la F.-let 'id, tel  .24 	 1‘, 	" 	t 
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gracias a que las impugnaciones del proceso jurisdiccional 

electoral, aumentan considerablemente y son resueltas en Lapsos muy 

cortos de tiempo, por ello se hace necesario que el cuerpo jurídico 

y administrativo del Tribunal labore, en el proceso electoral todos 

los días y horas que se requieran, asi por ejemplo, ')s partidos 

políticos podrán presentar sus escritos, válidamente, en cualquier 

hora dentro del plazo o término legal, y de la misma forma se podrán 

realizar las notificaciones, sin embargo, consideramos que el Código 

deberla señalar una salvedad a esta regla general establecida par el 

mencionado articulo :!97, en lo referente a las no-'f''-aciones 

personales que habrán le hacerse a los partidos políticos y los 

ciudadanos, debiéndose estas realizar en días y horas comúnmente 

reconocidas como hábiles, para evitar precisamente que se considere 

que se esta actuando a "hurtadillas" como lo menciona el autor 

anteriormente referido. 

4.2. PLAZOS PARA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES: 

£1 articulo 306 del Código se refiere concretamente a las 

notificaciones personales y dice que éstas se harán al interesado a 

más tardar al día siguiente de que se dio el acto 9 se dictó al 

resolución. 

El Código, establece los plazos en que se .notificarán las 

resoluciones recal.das a los diversos recursos que el mismo 

ordenamiento establece, asi, el articulo 309 párrafo 1 le la 

est,blece que las resoluciones referentes a los recursos de 

apelación, serán notificadas a más tardar al día 31qUiente de aue se 

pronuncien; las resolw:Idnes de los recursos de Inconformidad serán 

notificadas de acuerdo al articulo 310 párrafo 1 inci:,ss a), b) y c) 

del Código, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en 
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que se dictó la resolución correspondiente, en conformid3i cpn el 

párrafo 2 incisos a), b) y c) del mismo articulo, las resoluciones 

recaídas a Los recursos de reconsideración serán notificadas a los 

partidos politicos y a los terceros interesados, a más tardar dentro 

de los dos días siguientes al en que se dictó la resolución; a la 

Oficialía Mayor de la Camara del Congreso de la Unión y al Consejo 

General del Instituto Federal Electoral a más tardai al dia 

siguiente al en que se dictó la resolución. 

El artículo 372 que se refiere a los medios de impugnación en 

la elección de los miembros de la Asamblea le Representantes del 

Distrito Federal, establece los plazos dentro de los cuales deberán 

realizarse 	las 	notificaciones 	recaídas 	a 	las 	resoluciones 

correspondientes a los diversos recursos, de esta manera, especifica 

qu,, respecto al recurso de inconformidad al partido politice, a los 

terceros interesados, al Consejo Local del Distrito Federal, a más 

tardar dentro de las cuarenta y ocho moras siguientes a la en que se 

dictó la resolución, y a la Oficialía Mayor de la Asamblea de 

Representantes, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

en que se venció el plazo para la interposición del recurso de 

reconsideración y este no se haya interpuesto. 

En tratándose del recurso de reconsideración se notificaran a 

los partidos políticos y los terceros interesados a más tardar 

dentro de los dos días siguientes al en que se dictó la resnlucL,n, 

al Consejo Local del Distrito Federal y a la Oficialía de Partes de 

la Asamblea de Representantes, a más tardar al día siguiente al en 

que se dictó la resolución. 

De conformidad al articulo 79 inciso a) del reglamento 

Interior, paca la imposición de multas en los casos de 103 meCür3U5 
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evidentemente frivolos, se notificará, de inmediato, la resolución a 

la sala Central, remitiendo copia certificada del expediente. 

El articulo 90 del Reglamento señala que cuando el órgano del 

Instituto que reciba un recurso no lo hace del conocimiento público, 

y el Juez Instructor o el Magistrado ponente, deduzca que el órgano 

elctoral no cumplió con esta obligación requerirá de inmediato al 

órgano electoral remitente para que cumpla con la mencionada 

obligación. 

De a•:uerdo al articulo 92 del Reglamento Interior, si el 

órgano electoral al remitir un recurso omite enviar algún documento 

o no rinde el informe circunstanciado, el juez instructor requerirá 

de inmediato su remisión o cumplimiento. 

Resulta también Importante señalar como se realiza el córrzuto 

de los plazos; el párrafo 2 del articulo 297 señala la regla 

general, para realizar dicho cómputo diciendo que éste se hará a 

partir del dih siguiente a aquél en que se hubiere notificado el 

acto o la resolución correspondiente y señala como excepción lo 

dispuesto por el articulo 307 que se refiere a que cuando el 

representante de un partido político este presente en la sesión del 

órgano del Instituto que actuó o resolvió, se entenderá 

automáticamente notificado para todos los efectos legales. 

Los plazos se computarán de momento a momento; si están 

señalados por divas, estos se considerarán de .4 horas. 

El articulo 136 del Reglamento Interior, que se encuentra 

incluido en el Titulo Tercero referente a los procedimientos 
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especiales, habla de las reglas a las que habrá de sujetarse el 

cómputo de los plazos, estableciendo que: 

a) Se computará a partir del dia siguiente en que surta sus 

efectos la notificación y se incluirá en ellos el día del 

vencimiento. 

b) Las notificaciones personales surtirán sus efectos el mismo 

dla en que se practiquen, y 

c) Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos el dia 

siguiente de su fijación. 

4.3. IMPOGNACIóN DE LAS NOTIFICACIONES. 

Para introducirnos al tema de las impugnaciones de las 

notificaciones, dentro de la Teoría General del Proceso, es 

necesario hablar de los actos procesales ineficaces, a este 

respecto, el Docto: Cipriano Gómez Lara, aclara, que aunque en 

ocisiones las mismas razones que motivan la ineficacia jurídica de 

103 actos jurídicos en general, pueden generar la ineficacia de los 

actos procesales; no puede trasladarse sin adaptación la teoría de 

las nulidades del Derecho Civil al Derecho Procesal, la terminología 

en el Derecho Procesal, menciona, coincide con la del Derecho Civil 

pero los conceptos no son equivalentes y difieren en cuanto a 3U5 

efectos.'" Coincide en este punto el maestro José Becerra Bautista, 

cuando al hablar sobre este tema señala que "para llegar a 

soluciones válidas debemos recordar que estamos dentro del campo 

procesal únicamente, por lo que PO es licito adoptar criterios 

1.kRA,J110. T”.,c I 	 fol 	 (o. 	p. n. 	233 y .:91. 
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ajenos al derecho adjetivo.r"'0  Sobre estos aspectos, el Doctor Gómez 

Lara nos proporcioa un claro ejecplo: en el Derecho Civil, dice, 

los actos afectados de nulidad absoluta no producen efecto alguno, 

puede ser declarada de oficio y no admite confirzación, en derecho 

procesal producen sus efectos mientras la nulidad no sea declarada y 

pueden ser confirmados por consentimiento expreso o tácito le las 

partes. 

El Doctrinario Carnelutti, menciona que el acto jurídico 

prgesal es perfecto cuando esta dotado de todos sus requisitos; por 

lo tanto, es impe,:fecto ante la ausencia de alguno de ellos, es 

decir, la presencia de algún vicio. De la perfección del acto deriva 

su eficacia; de la imperfección puede derivar su ineficacia. "La 

perfección es un concepto estático atiende al ser del acto; la 

eficacia es un concepto diná_lico attsnde a su operación según que 

produce o no efectos juridicos."2'1  

Don Ilipriano Gómez Lara, menciona que en la teoría de la 

ineficacia, ésta tiene tres grados, el 1,rimero se refiere a la 

inexistencia, el segundo a la nulidad absoluta y el tercero a la 

nulidad relativa.''' Podemos afirmar, que en cuanto a la terminología 

la doctrina no ha llegado a ningún acuerdo, pot ejemplo, el 

procesalia Sergio García Ramírez, afirma que, "La realización de 

Un acto procesal fuera de las condiciones o al margen de los 

requisitos que la ley señala para su perfección y plena eficacia, 

conduce a la noción del acto defectuoso en sus diversos grados: 

inexistencia, nulidad e irregularidad." 	Para el doctrinario 

Guasp, la nulidad "consiste en que la falta de alguno de los 

requisitos exigidos para el acto procesal acarrea, por imperativo 

PAuTt3TA, 	 ,":LV1 1 Meacl:3no, (o. nt. 01, 7 0h1. 

	

'" Clt.wo pc, c 11E, 'ESPA Itaarr I .;A, 	IPI.Pam• Pa l• P 9 / • 
LAYA, 	t ano. 	a 	 Cr c,p, • L 	P4‘). :91. 

GAIPS:tA RAMt RE:1, :al •tio. 	.:it 

159 



CAPITULO CUARTO. 

jurldico, la pérdida de todos (nulidad total) o de parte (nulidad 

parcial) de los efectos que el acto normalmente deberla producir,"" 

inclusive, algunos autores, llaman a la nulidad relativa, 

anulabilidad. 

Ahora, veremos lo que dicen los tratadistas, sobre loe 

diverjas grados de ineficacia de los actos juridico-procesales: 

Para el autor Gualp, se trata de inexistencia cuando los 

requisitos son esenciales al acto, por lo cual la actividad en 

cuestión no necesita ser atendida siquiera por el aparente 

destinatario del acto.''' Para el tratadista Satta, el acto será 

inexistente, cuando le falte uzlo de elementos cnstitutivos pot lo 

que no puede producir efectos ya sea de derecho substancial o de 

derecho procesal.'"' Para el teórico Manuel de la l'az, la 

inexistencia esta "determinada por la ausencia de un requisito o 

cualidad, sin el cual el acto no puede nacer (es un no Jeto, según 

la gráfica y atrevida expresión 	Carnelutti)." El mismo autor, 

agrega que, "si los actos se realizan por un órgano que carece de 

jurisdicción para realizarlos, o se llevan a cabo por personas o 

contra personas que no estén legitimadas activa o pasivamente para 

hacerlo, el acto procesal es inexistente y no puede producir efecto 

alguno." «r" Coincide a este respecto el maestro eecerra Bautista, 

quien dice que son actos pro:esales inexistentes "aquellos que 

fueran realizados por una persona que no estuvieri vinculada con el 

Estado-juez a través de un nombramiento debidamente extendido y 

aceptado, de tal manera que su actuación fuera la de un particular, 

ignorándolo alguna de las partes centeadientes.":" El autor Fenech, 

p.Jr 01.:.:.1111.1tA 1.1AUTU.:T\, .1.1114. 1.1.,x t.' no,, 3.p. 21t 	',15. 
i,,r 
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menciona que la inexistencia "supone la falta de una circunstancia 

esencial del acto, que en tal virtud 38 habrá de tener como no 

producido."'" En conclusión, los actos inexistentes no producen 

efecto alguno. 

En cuanto a la nulidad absoluta, para el tratadista Guasp, 

"existe cuando falta un requisito tan grave que cualquier sujeto, en 

cualquier tiempo y en cualquier forma, puede poner de manifiesto el 

vicio por el que la ineficacia se produce, sin sujeción 4 limites 

jurídicos especiales.""°  Para que exista la nulidad absoluta, dice 

el autor Fenechl" "debe faltar una circunstancia requerida para que 

Se produzca la eficacia del acto.""' Cuando el maestro Becerra 

Bautista, habla de la nulidad absoluta, dice que se trata de un acto 

"realizado por funcionarios judiciales auténticos, es decir, 

vinculados con el Estado-juez, dentro de procesos válidos, sólo que 

al acto concreto le falta un elemento esencial considerado como :al 

por la legislación positiva y que cause indefensión de tal manera 

que no puede convalidarse posteriormente ni por la voluntad expresa 

o tácita de las partes.""' Los actos nulos producen sus efectos pero 

pueden desaparecer con todas sus consecuencias legales, en virtud y 

solamente por determinación judicial, "sin que tenga importancia la 

voluntad 	convalidatoria 

interesadas."'" 

confirmatoria 	de 	las 	partes 

El Doctrinario Guasp, se refiere a la nulidad relativa como 

sinónimo de la anulabilidad y menciona "que se da cuando el acto 

procesal incurre en un vicio que, por ser menos grave, necesita de 

una especial actividad dirigida a provocar la ineficacia 

atado por BARCIA RAMIRr, 	 1141. ::n3. 
"G  BECERRA BAUTISTA, Jun4 . 'El l't 	':tvll M•!xl •• 	 •:It 

Cltmlo por ,1ARCiA RAMIRE:, ' 	 p. elt. 
Cltmio por BECERRA t3AUTI,;74, 	 f•tvi 1 m.Dti 	 / ,15. 

"' BECERRA BAUTISTA, 	r.. 	 /1.•.›. i,..111,), 	jlt 	p 	701. 
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correspondiente; actividad que la ley sólo reconoce a ciertos 

sujetos, en determinados tiempos y con sujeción a formas 

particulares.""°  Sin embargo, el autor Fenech, distingue la nulidad 

relativa de la anulabilidad diciendo que para que exista La primera 

"debe faltar una circunstancia formal, en virtud de cuya ausencia el 

acto no produce su efecto propio hasta que se plantee la 

3absanación; y para que haya anulabilidad, continúa, debe existir 

vicio de forma, contenido o procedimiento."2" Los actos anulables, 

menciona el maestro Becerra Bautista, "son aquellos a los que 

faltan requisitos considerados por el legislador como accidentales 

de tal manera que se convalidan por la voluntad expresa o tácita de 

las partes""', menciona, además, que a esta especie pertenecen todos 

los actos procesales que la ley califica de nulos pero que se 

convalidan tácitamente cuando la parte a quien perjudican no hace 

valer en la actuación subsecuente la nulidad respectiva." Los actos 

anulables producen efectos a menos que las partes interesadas 

promuevan su desaparición, mediante procedimientos que si no se 

ejercitan en tiempo y forma debidos, convalidan esos actos. 

Para este autor, hace una diferenciación entre la inexistencia 

y la anulabilidad respecto a la nulidad, ea el primer caso, es 

decir, en La inexistencia, no hay obligación de declararla y no nace 

la excepción de litispendencia, el interesado puede quedar inactivo 

o si lo prefiere puede promover una declaración de inexistencia, en 

cambio, en la nulidad es indispensable que sea declarada por el juez 

por lo que si existe litispendencia; en la anulabilidad, el defecto 

debe discutirse a instancia de parte y en la nulidad, la Mi3M4 ley 

ordena que el defecto procesal se ponga de manifiesto por el juez de 

oficio. "° 

Id,1 'Je BU:ERRA EMUTI•ITA, 
'" ,:::Jdo por nARctA RA4tn.1, 3,.!uitu. 	• - tc. (, 51. 

0AUT rjTA, Jv .1• Et Pr,••••99 .7:vL1 140 X 1 ,  f10 /  
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Como lo mencionamos anteriormente, algunos autores hablan de 

la irregularidad, como parte de los actos ineficaces; que se 

refieren propiamente al quebranto de normas no esenciales sino 

útiles, para que el acto alcance su p:cpósito, "vicio de menos 

importancia y que brinda mayores posibilidades a la subsanación."2" 

Los actos irregulares, menciona el procesalista Gergio García 

Ramírez, "son aquellos que carecen de un requisito legal, carencia 

que no apareja, sin embargo, la nulidad del acto, sino sólo una 

sanción para su autor. Consecuentemente, los actos irregulares 

producen en plenitud sus efectos."'" Los actos irregulares "Producen 

todos sus efectos procesales, pero pueden originar procedimientos 

adecuados por la imposición de sanciones de diversa indole."")' 

Para impugnar estos actos procesales ineficaces, existe en 

algunos procedimientos conceptos como los de nulidad de actuaciones 

y recursos de nulidad. El primero, afirma, el Doctor Cipriano Gómez 

Lara "lo constituye un trámite incidental, que a veces suele ser de 

previo y especial pronunciamiento y que la propia ley autoriza para 

invalidar las diligencias y actuaciones practicadas sin ajustarse a 

los trámites establecidos."'" La nulidad de una actuación debe 

reclamarse en la actuación subsecuente y sólo formará artículo de 

previo y especial pronunciamiento en excepcionales C,4503, por 

ejemplo, por falta de emplazamiento. Los incidentes que se susciten 

con motivo de otras nulidadades de actuaciones o de notlficacione. 

se fallarán en la sentencia definitiva. El -.mundo, es decir, el 

recurso de nulidad, es el que se "intenta para obtener la nulidad de 

una sentencia dictada en otro juicio, ya sea por violaciones de 

3' CE LA PA.'., Manuel. np. -:11. p.4.1. 4,1. 
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procedimiento o por violaciones de fondo o mérito.""' Manifiesta 

este autor que, nuestro juicio de amparo directo, corresponde a esta 

idea anuladora de una sentencia que se ha dictado con errores o 

violaciones manifiestos en el procedimiento o en la misma sentencia, 

y aclara, que aunque los efectos sean de anulación o desaplicación 

de la sentencia dictada con violaciones procesales o de fondo no 

debe llamarse propiamente recurso de nulidad. 

El mismo autor, se refiere a la apelación extraordinaria, y 

dice que ésta no constituye un verdadero recurso sino un 

procedimiento de anulación de actuaciones en casos extremos, y pone 

como ejemplo, cuando alguna de las partes siendo incapaces, las 

diligencias se hubieren entendido con ellos, es decir, elementos 

substanciales para la validez y plena regularidad de un proceso, el 

efecto de la apelación extraordinaria será el de anular 

práCticamente un proceso.'" 

El maestro Arturo Valenzuela,'" al tratar el mismo tema, 

menciona que, cuando la :omunicación de la demanda no existe o no 

reune los requisitos legales, tiene el demandado dos protecciones 

directas: la ordinaria, dentro del proceso y de acuerdo con las 

leyes procesales; y la extraordinaria, mediante el juicio de 

amparo.'" Mediante la primera, puede el demandado pedir dentro del 

proceso la nulidad del emplazamiento o de la comunicación de la 

demanda, como también la nulidad de los actos procesales posteriores 

al emplazamiento nulo. Puede también el demandado no utilizar esta 

defensa ordinaria, y acudir directamente al amparo, que no exige en 

este caso que se htyan agotado previamente los recursos ordinarios. 

si el proceso adolece de La falta de comunicación de la demanda o de 

'" 11,U1,4114. pág. ,..134. :14 p59:84. 
VALEN:11E1A, Atto; 	.p. 	 i'M• 

'" 	torn. pag.:ea. 
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la falta de emplazamiento, está viciada de nulidad. Pero esta 

nulidad desaparece, como ya lo hemos señalado en múltiples 

ocasionas, si el afectado comparece en el juicio o se hace sabedor 

del procedimiento sin impugnarlo, porque hacerse sabedor del 

procedimiento y quedar notificado es lo mismo. 

EL Doctor Cipriano Gómez Lara, habla de una figura usada en 

excepcionales ordenamientos, que es el de la nulidad de un proceso, 

en el que existe un proceso, válido en apariencia y que puede estar 

sujeto a un examen ulterior de esa validez, mediante otro proceso. 

Se trata de la posibilidad de atacar la validez de todo un 

proceso,'" Es por lo tanto, lo que se puede llamar "la impugnación 

de la cosa juzgada"2" . Esta tiene cierto carácter irrevocable, sin 

embargo, existen casos en que por la evidencia de la falla, del 

vicio, es necesario que un proceso anterior, aparentemente válido, 

sea revisado y sujeto a un examen ulterior en un segundo proceso, 

con lo que se da la revisión de la cosa juzgada que equivale a un 

proceso que puede nulificar a otro proceso anterior. 

Don Cipriano Gómez.  Lara, hace una interesante distinción entre 

un recurso propiaMente dicho y una impugnación de nulidad de actos 

procesales, en el primer caso, dice, tiene como propósito que de la 

revisión que se realiza para que corra alguna de tres posibles 

suertes: que sea confirmada, modificada o revocada: y el recurso de 

nulidad tiene cromo finalidad desaplicar o quitar efectos a ene acto 

o a esas actuaciones procesaL-s.'" 

'" 	LsRA, Cluttano. Teuttl Is,t0441 	 op. 	ptl, 291. 
:" C.,14 1W/1444 es, "Es un4 ,,,tituión meat.int,  14 .:1441 le q4canti:u libe :le int tl:an:.41u 
una :ientenet4 dettntttv4, 1., no -1tA 1UP44 4 1,411,1,3  impthrActuner., tu uus 1:114 
Aenteitell utlene, se tenga 	 lttvu 	triv4rione, remo vetdsd 	 ,e, ,:,),t4 4 
tevisubu." GMEZ LNRA, Cipti4flu, T,,ti,  Ibter41 del P40,sf,o.  Op. cit. pkt. 2,17, 

tbl,fem. pág. :as. 
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Como lo mencionamos en el primer capitulo, .e posibilidad de 

convalidación o su impugnación mediante la nulidad hace que una 

notificación sea un acto procesal pendiente porque puede ser eficaz 

e ineficaz según la actividad de la parte a quien puede perjudicar. 

La nulidad, dice el tratadista Jorge A. Cierta Olmedo, pu ,de 

analizarse desde dos puntos de vista, como vicio o como sanción, en 

cuanto al primer punto de vista "es el defecto del acto introducido 

en el proceso por cualquier causal", el segundo, se refiere "a la 

declaración jurisdiccional de invalidez de todo 13 afectado por ese 

vicio.""°  Para este autor, la sanción de nulidad "resulta ser un 

medio práctico de enderezar el proceso hacia su vio normal cuando el 

desarrollo irregular de la actividad procesal he desviado su curso 

hacia un resultado distinto del perseguido por la :ey, o ha alterado 

alg,:in principio fundamental para su inicio, desarrollo o 

finalización."1  

En el procedimiento jurisdiccional electoral, no existen 

medios para impugnar las notificaciones que se hagan de manera 

defectuosa, consideramos que como en muchos otros aspectos de la 

organización del proceso que es de nuestro interés, aquí muy 

especialmente, ia presenta la dualidad de valores celeridad-

seguridad, creemos que las dudas y tribulaciones Cal legislador son 

hondas, al tener que uracticar la elección entre uno y otro de estos 

valores, optando en esta ocasión por la celeridad, (poción que 

consideramos, no es del todo acertada, sobre todo después del 

estudio hasta ahora hecho, del cual resulta la importancia de una 

notificación realizada en tiempo y forma y la posibilidad de 

impugnarla en caso contrario, En nuestra opinión debe ser incluido 

" n.AR I A .1.11:-.1)0, 3orq.• A. 	Pr or 	a1, 11, ..nos ,1tes, :IA I, ti. 	•i, IL••••, 	L.:J. 
páq. 
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un apartado en nuestra ley sobre alguna forma de impugnación a las 

notificaciones electorales. 

4,4. CARÁCTER, ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DEL 
ACTUARIO ELECTORAL. 

El Tribunal contará con una Oficina de Actuarios que será 

también en lo conducente del Pleno, de la Sala de Segunda Instancia 

y da la Sala Central. Dependerá del Secretario General del Tribunal, 

estará a cargo de un jefe y dispondrá del personal necesario para el 

cumplimiento de sus funciones. 

A51 mismo, para el eficaz y expedito desempeno de sus 

funciones y en atención a la disponibilidad presupuestal, los 

Secretarios Generales de Acuerdos de las Salas Regionales contarán 

c,n el apoyo entre. otras áreas de una oficina de Actuarios, también 

estará a cargo de un jefe y dispondrá del personal que sea necesario 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Dentro del conjunto de actividades que realiza el Tribunal 

Federal Electoral como órgano jurisdiccional en el trámite de los 

recursos; al Actuario le correspride efectuar las notificaciones, 

practicar las diligencia3, sol como alentar la razón de la práctica 

de aquellas. 

Actuario, proviene del latín actuarius, "auxiliar judicial que 

da fe en los autos procesales. En el Derecho Mexicano: Funcionario 

auxiliar de los juzgados que notifica los acuerdos judiciales y 

ejecuta diligencias tales como el embargo y el desahucio."°1  

I9DER JUDICIAL DEL EGTADO SE l'ADA3CO. MinU31 para "1 A,,tuacio  ronol v Civil, r10.15i0, 
11q5, 	Ed. Centro de E-Jpecloll.,o,:u5n Judielol. lo. ed. pág. 1. Haeoendu rolot-ncio al 
dt ,1,..orlo poco )UCijI33 de Jura Pal.mot d. Miduel.. 
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Para los autores Rafael De Pina e hijo, el Actuario es el 

"Auxiliar de la administración de justicia que tiene a su cargo 

hacer notificaciones, practicar embargos, realizar lanzamientos y, 

en general, llevar a efecto cuantas diligencias ordene el juez de 

los autos" y también lo define como el "Funcionario auxiliar de los 

juzgados que notifica los acuerdos judiciales, cita y emplaza en los 

procesos y litigios."707  

En la esfera del Derecho procesal se denomina actuario según 

el Doctor José Hirma Pozzo, "al secretario del juzgado o del 

tribunal, que da te de ciertos actos y autoriza con su firma ciertas 

actuaciones."'" 

La figura del actuario es de gran relevancia en el desarrollo 

del proceso pues esta en sus manos la formulación de múltiples 

providencias que autoriza con la fórmula ante mi, requisito sin el 

cual carecen de eficacia legal, no se trata de un mero auxiliar de 

la justicia, sino de un colaborador en la función judicial, 

indispensable, de menor jerarquía que la del juez, pero que 

participa de una manera estable en el oficio judicial"' 

El Actuario electoral, es el Servidor Público al que se le 

atribuye la función de dar a conocer a las partes mediante su 

notificación los acuerdos, autos y resoluciones, y a quien puede 

encomendársele la práctica de diligencias por parte de las Salas del 

Tribunal Federal Electoral y que tiene el atributo de contar con fe 

pública respecto a Las diligencias y notificaciones que practiquen 

en los expedientes que les hayan turnado debiendo conducirse siempre 

con estricto apego a la verdad, bajo pena de incurrir en las 

"'DE PINA, Rafaqi y DE PINA VARA, RAftml. Op. cit. pAg.57. 
"ENraCLOPEDIA JURIDI,"A MENA. Cr). :tt. paq. 446. 

pág. 444. 
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responsabilidades que prevengan las leyes., de acuerdo al articulo 

36 del Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral. 

El Código en su articulo 283 párrafo 3 señala que los 

requisitos para ser Actuario son los siguientes: 

1) Ser ciudadano mexicano. 

2) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

3) Gozar de buena reputación. 

4) Contar con el documento que lo acredite como pasante de 

la Carrera de Derecho. 

El articulo 283 párrafo 2 del Código, especifica que los 

actuarios tendrán las atribuciones que les señale el Reglamento 

Interior y percibirán la remuneración prevista en al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

Las funciones de los Actuarios del Tribunal Federal Electoral, 

son las siguientes: 

a) Recibir del Jefe de Actuarios, los ex,edientes para la 

realización de las notificaciones y de las dilliencias que deban 

practicarse fuera de las Salas, firmando los registros respectivos; 

b) Llevar un libro de Cédulas y Razones. 

c) Practicar las notificaciones en el tiempo y formas que se 

Le ordena de acuerdo a las disposiciones del COFIPE y RITFE. 

d) Recabar en su libro de cédulas y razones la firma de quien 

ordenó la notificación o diligencia; 
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e) Las demás que las encomiende el Presidente del Tribunal, 

los Presidentes de las Salas, el Secretario General que corresponda 

o el Jefe de la Oficina de Actuarios. 

En conclusión el Actuario Electoral realiza las siguiente' 

funciones: 

a) Notifica. 

b) Práctica Diligencias; y 

c) Las demás que le encomiende el Presidente, el Secretario 

G..neral que corresponda o el Jefe de la Oficina de Actuarios. 

Como ya lo dijimos, habrá un Jefe de las Ofi,T:inas de 

.1,:tuarios, y las funciones de este son: 

a) Acordar con el Secretario General que corresponda y 

ronabar 	los 	expedientes 	para 	las 	actuaciones 	que 	deben 

dtligenciarse; 

b) Registrar y distribuir entre los Actuarios en turno de la 

sala las notificaciones y diligencias que deban practicarse; 

c) Realizar, en su caso las diligencias ordenadas por el 

Presidente del Tribunal o del Presidente de la Sala que corresponda; 

dlInformar 	personalmente 	al 	Secretario 	General 	que 

,.'responda, sobre las tareas que le sean asignadas y el desahogo de 

1.'1 asuntos de su competencia; 
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e) Llevar de conformidad con el manual respectivo, todos los 

registros que se consideren Indispensables; 

f) Levar un libro en el que se asienten diariamente las 

razones de las diligencias que se hayan efectuado; 

9) Dictar las medidas pertinentes para el buen funcionamiento 

del área; y 

h) Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal o de 

la sala correspondiente. 

Como Servidores del Tribunal, los Actuarios tienen una serie 

de obligaciones, entre ellas consideramos las de más importancia, la 

de conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación 

irrestricta del principio de legalidad en todas las diligencias y 

actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus funciones; asi 

como la de guardar absoluta reserva sobre los asuntos del Tribunal. 

El articulo 65 del Reglamento Interior, señala otras 

obligaciones que tienen los servidores del Tribunal, las cuales nos 

permitimos transcribir: 

a) Desempeñar sus labores en el tiempo y lugar convenidos, con 

la 	intensidad, 	eficacia 	y 	esmero 	apropiados, 	sujetándose 

invariablemente a las disposiciones legales, reglamentarias y a las 

instrucciones de sus superiores; 

b) Formular y ejecutar en su caso, loa planes, programas y 

actividades correspondiente; a su competencia y manejar, cuando 
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corresponda, los recursos económicos de conformidad con lo dispuesto 

en las disposiciones aplicables; 

c) Recibir, custodiar y hacer entrega cuando corresponda, de 

los fondos, valores y bienes que le sean confiados para el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión; 

d) Utilizar los recursos que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los 

fines a que están afectos; 

e) ;ustodiar y manejar con el debido cuidado la documentación 

e Información que por razón de su empleo, cargo o comisión, 

conserven bajo su cuidado, evitando el uso, la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o utilización indebida de aquéllas; 

f) Observar en su relación con los damas servidores del 

Tribunal la consideración, respeto, diligencia e imparcialidad 

debidos; 

g) Observar respeto y subordinación legítimos, hacia sus 

superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 

disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

h) Guardar absoluta reserva sobre los asuntos del Tribunal, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 párrafo 3, 279 

párrafo 3 y 284 párrafo 2 del Código; 

i) Participar en los términos en que sean convocados por los 

Presidentes o 45 54133, en La esfera de su respectiva competencia, 

172 



LAS NOTIFICACIONES EN EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

en los programas y cursos de formación y desarrollo profesional y en 

las actividades del Centro de Capacitación Judicial Electoral; 

j) Las demás que les Impongan la Ley, el Reglamento y las 

demás disposiciones aplicables. Por ejemplo, la de auxiliar a la 

Sala de Segunda Instancia, en caso de ser necesario. 

De la misma forma el articulo 66 del Reglamento menciona que 

los Servidores del Tribunal en el desempeño de sus funciones, 

deberán abstenerse de: 

a) Cualquier acto u omisión que entorpezca o perjudique 1 

debido cumplimiento de 1,3 funciones o que implique abuso o 

ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

b) Intervenir' en asuntos electorales que no sean competen:la 

del tribunal, sin la autorización previa y expresa del Presidente 

del mismo o de las Salas/ 

c) Comprometer por imprudencia o descuido inexcusable, la 

seguridad del centro de trabaja, de las personas o bienes que se 

encuentren dentro del tribunal: 

d) Sustraer documentos, mobiliario, equipo o útiles de trabajo 

del Tribunal, sin la autorización previa y expresa de sus superiores 

jerárquicos; 

e) Incurrir en faltas injustificadas a sus labores, que 

redunden en perjuicio de las funciones del Tribunal; 
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f) Concurrir a sus labores en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico o droga enervante; 

g) Realizar actos inmorales, de violencia, amagos, injurias o 

maltrato en las instalaciones del Tribunal; 

h) Llevar a cabo con carácter mercantil, colectas, rifas, 

sorteos o la venta di bienes o servicios en las instalaciones del 

tribunal; e 

i) Portar armas de cualquier clase en el interior del 

Tribunal, salvo que por la naturaleza de sus labores las requiera. 

De conformidad con •sl Reglamento Interior, el incumplimiento 

de las obligaciones por 1-:arte de los iervidores del Tribunal, dará 

lugar a la imposición de las sanciones estableci.lis en el Código y 

en el Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las previstas en 

otras disposiciones legales, estas sanciones se impondrán en 

atención a la gravedad de la falta en que se hubiese incurrido. 

Las sanciones administrativas consistirán en: 

a) Amonestación; 

b) Suspensión; 

c) Remoción; y 

d) Cese. 

Podrán ser apl:cadas indistintamente sin sujetarse al orden 

enunciado. 
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El mismo Reglamento, define lo que se entenderá por cada una 

de estas sanciones: 

\monestación es la llamada de atención que se dirige al 

servidor del Tribunal, a través de la cual se hace de su 

conocimiento las faltas cometidas, apercibiéndole de que en caso de 

reincidencia se hará acreedor a una sanción más severa. 

La suspensión es el acto por el cual queda sin efecto 

temporalmente la relación de tribajo existente entre el tribunal y 

su servidor. Esta sanción no podrá exceder de treinta días 

naturales. 

La remoción es el acto por el cual se cambia de adscripción a 

un servidor en tanto se resuelve su situación laboral. 

Cese es el acto mediante el cual se da por terminada la 

relación de trabajo existente entre el Tribunal y el servidor, por 

haber incurrido éste en acciones u omisiones graves en el desempeño 

de sus funciones. 

De acuerdo al mismo Reglamento, se tomarán en cuenta, para la 

determinación de la sanción, los elementos siguientes: 

a) La naturaleza y gravedad de la acción u omisión, así como 

las consecuencias que con dicha conducta se generen; 

b) El grado de responsabilidad, los antecedentes, condiciones 

y circunstancias socioeconómicas del infractor; 
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c) En su caso, el beneficio obtenido, asi como el daño o 

perjuicio ocasionado; y 

d) La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

Cometida la acción u omisión constitutiva de la sanción, el 

superior jerárquico del infractor lo hará del conocimiento del 

Presidente del Tribunal o del Presidente de la Sala que corresponda, 

por conducto del Secretario General o del Secretario General de 

Acuerdos, según sea el caso. 

El Presidente del Tribunal o el Presidente de la Sala, según 

corresponda, tomando en cuenta los elementos señalados en el 

articulo anterior, determinará si ha lugar o no a la, aplicación de 

una sanción. 

Para la imposición de las sanciones a los Actuarios del 

Tribunal, se estará a las siguientes reglas: la amanestación 

corresponde aplicarla al Presidente de Sala que corresponda; la 

suspensión, la remoción o el cese corresponde aplicarlos al 

Presidente del Tribunal, a petición de le Sala Central o Regional 

respectiva. 

Una vez decretada la sanción se comunicará por escrito al 

servidor, quien firmará de recibido quedando constancia en el 

expediente personal. 

Sin embargo, de acuerdo al Código y al reglamento, el servidor 

que sea suspendido, removido o cesado de su cargo, se podrá 

inconformar ante el Pleno, mediante un e3,:rito que presente ante la 

oficialía de Partes del Tribunal, dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes al en que se le notifique la sanción o se manifieste 

sabedora de ella, el cual será estudiado por una Comisión 

Instructora, la que, si procede, realizará el proyecto de resolución 

que someterá a la consideración del Pleno, los efectos de dicha 

resolución podrán ser en el sentido de confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnado. Resulta importante 

mencionar, además, que todos los servidores del Tribunal serán 

considerados de confianza, y que la relación de trabajo entre el 

Tribunal y sus servidores se establece en virtud de nombramiento 

expedido a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión. 

El Presidente del Tribunal establecerá los lineamientos para que 

previamente a la suspensión, remoción o cese de alguno de ellos, se 

le oiga en su defensa. 

De la misma forma, los servidores del Tribunal ::erren 

múltiples derechos; los cuales son enumerados por el articulo 6" del 

Reglamento Interior el cual señala que deberán: 

al Recibir la remuneración correspondiente por los servicios 

prestados, de conformidad con los tabuladores del Tribunal y 

presupuesto autorizado: 

b) Disfrutar de los periodos de vacaciones que se otorguen de 

manera general, en la forma y términos que determinen las 

autoridades competentes; 

c) Percibir con anticipación a la fecha de inicio del disfrute 

del periodo vacacional que corresponda, la prima vacacional en el 

monto y modalidades que estén previstas en el presupuesto 

autorizado; 
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d) Recibir las demás prestaciones que de carácter general se 

fijen para todo el personal, de conformidad con las disponibilidades 

presupuestales y con los lineamientos que al efecto establezcan lis 

autoridades con injerencia en la materia; 

e) Ser incorporados al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

f) Participar, en los programas de capacitación, formación o 

desarrollo profesional; y 

g) Inconformarse ante el Pleno del tribunal en el caso de 

imposición de una sanción, en los términos de los artículos 337-0 

del Código y 149 del Reglamento. 

FE PÚBLICA. 

Se da el nombre de fe pública "a la autoridad legitima que 

atribuye a Notarios, Cónsules, Agentes del Ministerio Público, 

Secretarios Judiciales, Actuarios y otros Funcionarios Públicos, 

para que se consideren como auténticos los documentos que autorizan 

en el cumplimiento de sus funciones y lo contenido en ellos sea 

tenido como verdadero, mientras no exista prueba en contrario.""' 

Fe es, "la creencia que se da a las cosas por la autoridad del 

que las dice o por la fama pública." Etimológicamente, deriva de 

(Idee; indirectamente del griego Peitheio, yo persuado. Pública 

quiere decir notoria, patente, manifiesta, que la ven o la saben 

todos. Etimológicamente, quiere decir "del pueblo" populicum. Por lo 

" PoreR JUDICIAL DEL ESTADO Dr. VERACRUZ. M,inu.11 	ui .11 Aet 	 y 1,..n.11. 

178 



LAS MOTIFICACIOWS EM EL DERECHO ELECTORAL FEDERAL HEXICANo. 

tanto, fe pública es en el sentido literal, creencia notoria o 

manifiesta. "El escribano da fe de cuanto ha percibido, ex propil 

sensibua; y el derecho da fe a lo que el escribano asegura haber 

percibido. E34 fe es además pública. Lo es en términos generales, en 

cuanto emana del escribano, porque éste desempeña una función 

pública; y lo es, del público por antonomasia."' 

El autor Giménez Arnau, afirma que, jurídicamente la fe 

pública "supone la existencia de una verdad oficial cuya creencia se 

impone en el sentido de que no se llega a ella por un proceso 

espontáneo de nuestro albedrío, sino por virtud de un imperativo 

jurídico o coacción que nos obliga a tener por ciertos determinados 

hechos o acontecimientos, sin que podamos decidir sobre su objetiva 

verdad ninguno de los qua formamos el ente social." "i  

El Doctor José Hiram Porto, 	menciona que se llama te pública 

a "la calidad de documentos determinados, suscritos por funcionarios 

cuyas aseveraciones, cumplidas TIterminadas formalidades, tiene la 

virtud de garantir la autenticidad de los hechos narrato3, y por 

consiguiente, su validez y eficacia jurídica," este autor aclara que 

la autenticidad de lu narrado se refiere a la verdad de lo 

acontecido, sin sentar juicio subjetivo de la verdad que pertenece 

de modo absoluto, señalando, que si el contenido de loo documentos 

de fe pública fuera la verdad esencial, se estaría en presencia de 

la infalibilidad. "No existe texto legal alguno, ni sistema jurídico 

alguno que confiera semejante virtud a los documentos así 

construidos." Es decir, el documento adquiere, un valor 

representativo y su virtud proviene de su autorización por quien en 

ejercicio de sus facultades específicas conferidas por el poder 

1°` CFt1TUAE, Eduardo J.. Cp. cit. vil. 17. 
iao por Iiiram 	1.11. 71. 

Elic'1171.01'EDIA JUR11)1i:A 	Op. cit. p.p. 47 	a 73. 
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autentifica su contenido, adquiriendo un valor de oposición 

y credibilidad erga omnes. 

Este autor,m  clasifica a la fe pública en originaria y 

derivada; la primera, dice, se da "cuando se narra el hecho en el 

propio instante vital que acaece, por lo que su verdad, por genuina, 

adquiere relevancia o dimensión juridica en el documento 

autorizado", es decir, que los hecl-.os ocurren en presencia del 

secretario judicial; la derivada, también de relevancia juridica, es 

la que "fija el autor por la documentación que se le exhibe", de 

esta forma, compete al secretario la certificación de los 

documentos. 

Afirma, 	este 	tratadistanl  , 	por otra parte, 	que esta fe 

pública, es una "reserva hecha por el Estado de la alta función de 

certidumbre, dada a Las exteriorizaciones de la voluntad, con 

intervención de un delegado estatal," de la cual se origina un 

documento que contiene la narración hecha por un expert. en la 

materia juridica de hechos y actos, que ha percibido, interpretado y 

representado. 

Con estos conceptos, nos damos una clara idea de lo que es la 

fe pública y porque esta figura juridica es inherente al concepto de 

Actuario. 

4.5. LAS OFICINAS DE ACTUARIOS. 

Como ya lo dijimos, las Salas del tribunal Federal Electoral 

contará con una Oficina de Actuarios, y de acuerdo al articulo 22 

"thldem plq. 
pil. 
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inciso c) al Secretario General del Tribunal deberá elaborar el 

proyecto del manual e instructivo para esta Oficina. 

Las oficinas de actuarios de las Salas, contarán con un sello 

oficial que el Actuario para validarlas, estampará en la 

documentación que en la práctica de diligencias y notificaciones en 

cumplimiento de instrucciones firme o rubrique. 

Asi mismo, dicha oficina llevará una serie de libros para 

tener un eficaz control sobre las notificaciones: 

De acuerdo al articulo 14 incisos e) y f) del Reglamento 

Interior, el Jefe de la oficina de Actuarios llevará un libro en el 

que asentará diariamente el turno y la razón de las diligencias y 

notificaciones que se hayan efectuado. 

Este libro contendrá rubros referentes a los datos 

identificatorios del expediente como son el numero y las partes; 

también se deberá señalar a cual de estas partes es a la que se le 

deberá notifica y en que forma se llevará a cabo; deberá incluirse 

la fecha y la hora en que se realiza y se deberá especificar si lo 

que se notifica es un auto o una resolución, asi como el turno a los 

actuarios asentando su nombre su firma y el di, y la hora en que 

reciben el expediente. 

Asi mismo, cada Actuario llevará un libro en el que asentará 

en forma sucinta los datos del auto o resolución y la entrega de las 

razones"2  de las notificaciones y diligencias que realice. Este 

libro contendrá básicamente 1 ,35 mismos datos que el anterior, pero 

nr 	Ea importante señala; que la actuación que reali:a el Actuario ea la Ra2.5n d. :41 
notificaciones y de LIS diligencian que practica, 1,,s aoto,"" ñon " firma y qu.. aalanta 
para su aloa.' en el expediente. 
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en vez de contener al turno a los actuarios, contendrá un rubro de 

"Recibo de cédulas y razones" en el que se asienta el nombre de 

quien las recibe, la fecha, la hora y la firma de quien las recibe, 

este será un control que tendrá cada actuario. 

La Oficina de Actuarios llevará un libro de Oficios para el 

control interno de los Oficios que ce giren, para registrar dichos 

documentos, el cual contendrá los siguientes rubros:; 1,,:s datos del 

expediente, el número de Oficio, el destinatario fecha, nombre y 

firma de quien hace las anotaciones. 

A lo largo de los cuatro capitulos desarrollados, hemos 

analizado las principales figuras que giran al rededor de las 

notificaciones electorales en materia federal, dejando establecida 

la complejidad y 1.1 importancia que tiene esta institución dentro 

del derecho adjetivo de cualquier matera y aunque resulte ocioso 

recalcar la relevancia de este acto procesal, diremos, que de su 

eficacia depende la posibilidad de hacer valer los derechos de las 

partes. Eficiencia que no deriva sólo de la regularidad de su 

reallzaciOn conforme a las prescripciones legales, sino también de 

la determinaci,Sn de los medios más idórieos para que las 

comunicaciones efectivamente lleguen a conocimiento de los 

interesados; as/ pues, a través de este recorrido, intentamos, 

además, plasmar nuestro punto de vista sobre este interesantisimo 

tema. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El acto jurídico, es la manifestación de la voluntad, 

susceptible de producir efectos jurílicos, a diferencia del hecho juridico, el 

cual aunque produce efectos de derecho, solo e:3 un acontecimiento da la 

naturaleza 	del hombre mismo pero carente de voluntad. 

SEGUNDA.- El acto jurídico procesal, encuadra en la categoría del Acto 

jurídico pues es un acto proveniente de la voluntad humana, realizado con la 

finalidad de producir efectos en el proceso, realizado por el órgano 

jurisdiccional, por las partes o bien de los terceros ligados al proceso y que 

se realiza dentro del mismo. 

TERCERA.- La naturaleza jurídica de las notificaciones es la de un acto 

jurídico procesal pues es una manifestación de voluntad con la intención de 

producir consecuencias jurídicas, y le genera en las diversas etapas del 

proceso. 

CUARTA.- Dentro de la clasificación de los actos procesales la 

notificación pertenece a la especie de los actos de comunicación y éstos al 

género de actos del Tribunal. 

QUINTA.- LIS comunicaciones procesales tienen tal relevancia, que son 

protegidas por normas de rango constitucional, siendo la notificación el acto 

procesal más importante para generar oportunidad de defensa para que sean 

observadas las formalidades esenciales del procedimiento. 
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SEXTA.- La finalidad de las notificaciones es la de asegurar el principio 

de la bilateralidad de la audiencia marca el inicio de la relación jurídico 

procesal y por 1J tanto el nacimiento de las decisiones judiciales fijan además 

el inicio del cómputo de los plazos y los términos procesales para cumplir con 

el acto ordenado o impugnar la resolución notificada. 

SÉPTIMA.- No debe restringirse la notificación como medio de *dar a 

conocer exclusivamente resoluciones judiciales. 

OCTAVA.- La citación, el emplazamiento y el requerimiento, en una 

acepción lata, queda incluido dentro del concepto de notificación. 

NOVENA.- El Derecho Electoral goza de autonomía plena pues cuenta ion las 

premisas necesarias para ello, que son la legislativa, la jurisprudencia' y la 

doctrinal. 

DÉCIMA.- En los ordenamientos electorales de 1917 y hasta el de 1973, no 

existe un apartado especial que se refiera a las notificaciones, solo 

encontramos diversos preceptos dispersos que regulan las comunicaciones que van 

desde simples publicaciones hasta notificaciorss propiamente dichas, sin que 

llegara a detallarse la forma en que estas debían realizarse. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Código Federal Electoral del 9 de enero de 1987, es 

el primero en señalar especificamente la firma en que debían realizarse algunas 

notificaciones, sin embargo, aún se encontraban en artículos dispersos en el 

mencionado ordenamiento electoral. 

DECIMA SEGUNDA.- Es hasta el Código Federal de Instituciones y 

Procedirientos Electorales, en que se incluye un capitulo especial que se 
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refiere a las notificaciones, especificando concretamente la forma en que estas 

deben realizarse, los plazos y los términos, el carácter y las atribuciones del 

Actuario electoral, etc., y además, estas normas, son pormenorizadas por el 

Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral. 

DÉCIMA TERCERA.- Las comunicaciones del Tribunal Federal Electoral, 

constituyen actos en el ejercicio de la jurisdicción que mantienen vinculadas a 

las partes con el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMA CUARTA.- El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece un sistema de notificación abierto dejando en plena 

libertad al órgano electoral y jurisdiccional de elegir la manera que considere 

más adecuada para realizarlas, sin embargo, el Reglamento Interior del Tribunal 

Federal Electoral, precisa el contenido de la norma general. 

DÉCIMA QUINTA.- La notificación personal es la de mayor importancia 

dentro del proceso, ya que satisface plenamente la finalidad de certeza, pero 

para respetar la naturaleza de esta forma notificatoria es necesario que ésta se 

haga de "viva voz", si no es posible hacerla de es:-. a forma, podrá suplirse 

validamente por una notificación por cédula, la cual no constituye una forma 

autónoma de notificación, es solo un requisito de las notificaciones personales. 

DÉCIMA SEXTA.- Acertadamente en materia electoral, en ,..,dos los casos, el 

• Actuario al realizar una notificación personal dejará la cé.Illa respectiva y la 

copia del auto o la resolución respectiva , pues el destinatario debe conocer el 

contenido de lo que se le notifica, resultando preferible la informacion a 

través de documentos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Siendo el Boletín Judicial, un medio de comunicación con 

el que no cuentan la mayoría de los Estados de la República, creemos que de 

manera acertada no fue incluido en el Código como forma para realizar las 

notificaciones electorales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las notificaciones por edictos, es una forma poco útil 

pues difícilmente llega al conocimiento de su destinatario, convirtiéndose 

una ficción necesaria para la ley, que podría ser más eficaz si se publicaran 

estos avisos por la radio y la televisión. Por esta razón esta debe ser una 

forma de notificación de excepción, para el caso de personas inciertas o 

desconocidas o cuyo domicilio se ignore, supuestos que no existen en el 

procedimiento que nos ocupa, por lo que apropiadamente no fue incluida como 

forma de notificación electoral. 

DÉCIMA NOVENA.-. La primera y más ingente exigencia de todo sistema 

procesal es que toda los intereses tutelados por el derecho sean garantizados y 

realizados en el pu,ceso, principio aplicable a los actos procesales, pues estos 

deben revestir determinadas formalidades para ser eficaces. !.!na de las 

formalidades más importantes de las notificaciones son los plazos y los términos 

legales a los que habrán de sujetarse. 

VIGÉSIMA.- En los actos procesales, de la perfección deriva 

inviziablemente su eficacia, de la imperfección no siempie deriva su ineficacia, 

por lo que la notificación es un acto procesal pendiente, porque dicha eficacia 

depende de la actividad de las partes. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En materia de impugnaciones, en un recurso propiamente 

dicho, puede que sea confirmada, modificada o revocada, en cambio en el recurso 
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de nulidad la finalidad es de,iplicar efectos en ese acto o actuaciones 

procesales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La figura del Actuario es de suma importancia en el 

proceso pues tiene bajo su responsabilidad la formulación de mult.ples 

providencias que autoriza con su firma, sin la cual carece de eficacia legal, es 

éste un colaborador indispensable en la función 'judicial. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Dentro del conjunto de actividades que realiza el, 

ahora, Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, como órgano 

jurisdiccional, al Actuario le corresponde efectuar las notificaciones, 

practicar diligencias, as1 como asentar la razón de la práctica de aquéllas, y 

además cuenta con el atributo de la fe pública, debiendo siempre conducirse con 

estricto apego a la verdad. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La relevancia te la notificación es que de su eficacia 

depende la posibilidad de que las partes hagan valer sus derechos, esta eficacia 

no deriva únicamente de que se realicen con apego a le ley, sino también de la 

determinación de los medida más idóneos para que las comunicaciones lleguen a 

conocimiento de los destinatarios. 
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RECOMENDACIONES. 

PRIMERA.- Debe ser respetada la voluntad de Las partes respecto al lugar 

en donde desea recibir las notificaciones, por lo que' los efectos inherentes a 

ella no deben producirse si dicha notificación no se hace en el domicilio 

elegido. 

SEGUNDA.- De acuerdo al principio de economía procesal,. creemos 

equivocado el hecho de que el Reglamento Interior del Tribunal Federal 

Electoral, obligue en el procedimiento para realizar las notificaciones por 

estrados en tratándose de resoluciones, a la transcripción de los puntos 

resolutivos, ya que de la misma forma obliga a anexar copia de La resolución, 

que evidentemente contiene los mencionados puntos, pudiendo además de ahorrar 

tiempo evitar la posibilidad de incurrir en errores en la transcripción que 

pudieran variar el sentido de la resolución. 

TERCERA.- Además de ser necesario, para respetar la técnica lejislativa, 

incluir la notificación por fax en la Ley de la materia, consideramos que debe 

dársele mayor confiabilidad a esta forma notificatoria, pues este es un eficaz 

medio, rápido y sin intermediarios por el que se puede recabar un acuse de 

recibo sellado y firmado del destinatario de ella, así mismo, dicho ordenamiento 

debería abrir la posibilidad de que los partidos pollticos e Inclusive los 

ciudadanos, pudieran motu proprio, optar por esta forma de notificación, como se 

hace actualmente en materia civil en el Distrito Federal. 

CUARTA.- La notificación por vía telefónica puede originar serios 

problemas identificatortos, además de la imposibilidad de recabar constancia del 

isx 



CONCLUSIONES Y RECOMENOACIoNEs. 

día y la hora en que se realiza, por lo que no creemos optimo que sea 

contemplada en ningún ordenamiento procesal. 

QUINTA.- Las notificaciones electorales que se realizan por correo 

certificado, dadas las dificultades que se afrontan en su entrega por los 

oficiales del correo, deberi.an ser apoyadas por notificaciones transmitidas a 

través de las estaciones de radio localizadas en los diversos lugares a los que 

van dirigidas éstas. 

SEXTA.- Los desarrollos tecnológicos pueden optimizar las comunicaciones 

procesales, tal es el ljemplo de intranet, que es un medio de comunicación a 

alta velocidad y sin intermediarios, que podría ser utalizado para comunicarse 

las Salas del Tribunal Federal electoral con los diversos írganos del Instituto 

Federal Electoral, inclusive los partidos políticos si así lo creyeran 

conveniente podrían también conectarse a este correo electrónico con la 

finalidad de notificarse. 

SÉPTIMA.- Consideramos ma:erial y jurídicamente posible que el, ahora, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, cambie las notificaciones por 

estrados por notificaciones por sistema de cómputo, pudiendo el destinatario de 

la notificación, Inclusive, solicitar la impresión de alguna página de su 

in,erés. 

OCTAVA.- En el procedimiento jurisdiccional electoral, es necesario que 

sea incluida alguna manera para impugnar las notificaciones que se hagan de 

manera defectuosa. 
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